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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
D E  M IN IS T R O S

DECRETO  

A propuesta  del  Presidente del Con- 
sejo de; Ministres.

Vengo en disponer q u e  ésW  s© en- 
©■argüe da la cartera del Ministerio de 
Marina  duran te: la - ausencia-, d el* titular 
B* Leandro P ita Remero.

Dado' en Madrid" a quine© ele Noviem- 
&e,de. mi! novecientos treinta- y  tres. 
M C RT0 • ALEAD A^AMOKA -. Y  TORRES 

M . Presidenta clel Conseja de Ministro?, 
D iego. M a r t í n e z  B á e e i o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DECRETOS

L a esp ecial situación creada a la m- 
dustóar tabaquera; d© Canarias*.. com
probada debidamente por- funcionar i os 
delégadós, dé la- Administración, hace 
inexcusable que ©I. GaMeroo, en ejer
cicio ? de una da sus?: más- faldam enta- 
les. funciones, adápte una? resolución 
que haga posible su normal desenvol
vimiento.

A rranca principalmeBio- repella si
tuación de que en la ej©cue;óh- de Ios- 
contratos de los i?iniíicaíoo de Fabri
cantes.-con la Coixp; aíií a 5* 'c mía tan a 
dec Tabacos, se ha producto •> una rc- 
?! acción -de consumo, que h \ originado 
la formación de un credoc stock de 
Sabores, sin cuya IlquM-cciGa so hac-e 
sumamente difícil, si no h inasible, la 
subsistencia, eficaz., de la relación con
tractual entredós Sindkaicj y la Com- 
pa-iia, relación que es la base del sos- 
áenbmenia de la indusíriaa

A, varias, causas, puede atribuirse la 
formación de dicho stocks entre, las 
qjieypor su.iní!áoucia¿ dében destacarse 
las» das-- sucesivas- elevaciones- dar pre
cio que por consecuencia de- medidas 
fiscales del Estado han éxperfmeutado 
las labores de •aquella- -procedencia, p ro
duciendo la. consiguiente-, contracción  
•del.consumo. Y? a. los efectos de, esa si
tuación- s ©• ha procurado- responder re
duciendo. en ocasiones los pedidos de 
la Gonipaiiía a límites eme imposibilitan 
el sostenimíeato:. de? l a . industria*. oca
sionando ello lab. protesta- en ©1- Archi
piélago, que obligó a anular y  dejar 
sin efecto aquellas reducciones*-..

Evidencia esto, la necesidad de adop
tar una resolución' definitiva- encami
nada a. poner ténniiió a este estado 
de cosas, cu3ra 'realidad, según antes 
se expresa, se. compimeba:-en?.la? Memo
ria redactada per los* funeiónariosí des
plazados ' a.. Canarias - p or este - Ministe
rio,- según Ja cual, la población.obrera 
de esta industria trabaja^ a. media tarea 
y ©ir coo-álciones, por tanto. á& noto
ria  insuficiencia: económica.

Ninguna. eluda:: se ofrece, al Ministro 
que suscribe en orden a la proceden
cia de tratar de resolver- d eíhiitivamen
te el problema, porque si a ello no se 
fiier.&¿ no- quedarla otra salida-que su
primir- tota] roen te- tales contratos, lo 
que sobre representar la quiebra- de la 
industria, significaría Ja ínjasíida de 
haber estimulado e impulsado su des
arrolle. por iniciativa de la Compañía, 
que en 1922 así lo ideó,- por motivos 
que estimó de m  conveniencia, para  
darle ei golpe dé muerte, una vez que 
lia adquirido .un volumen importante 
y lia vinculado a ella intereses econó
micos y .sociales de tal cuantía que no 
pueden quedar -en absoluto desamparo*

Para lograr esa definitiva • solución, 
se lian estudiado do una parte las

puestas- formuladas.' por los Sindicatos 
de Fabricantes- -de Canarias y- de otra 
el informe -d© la Compañía A¡eren dala*» 
lia  de Tabacos, constitutivo, de una 
mera crítica de aquellas peticiones, qu© 
no ofrece solución positiva alguna al 
problema plánieadó. Y' como resultado 
de-ese estudio, se propone la prórroga 
de los? contraeos?-vigentes^. coa.- las roo* 
diñcacion-es que en el articulado se in
sertan, consistentes susíanciálmeute, en 
sustraer al consumo el stock de lab o  

: res- existentes, qije se enajenarán? por 
la Compañía fuera del territorio de la 

; Península Mas- adyacentes;,, con fa« 
cuitad por parte de los fabricantes ; 

: ofrecer- compradores" que- puedan- a&- i 
, quirirlas y raejprar las ofertas que ?

otros b a h ie rm rh e d ió e n  obligar a log i 
; fahrícaiiíes-?aTÍndcvnnizar: a?.Ia?Renta los i 

perjuicios que tal enajenación la oes* 
sionen, mediante el descuento de. un 5 > 
p er 100 en.el?importe de.sus facturas; > 
©n sdialarcozno; tipo.;del pedido? anual 
el que como máximo establece el con* 1 
trato vigente, y en reducir los precios 
de venia a» los> qua rigieron, hasta ñu 
de 1933,.. con la elevación, hasta un 20 
pos; 190' decretada ..por; la  Ley d e 17 ctó 
Marzo de 1332. • ■

En virtud de las -precedentes con** i 
sideraciones, de acuerdo -con ei'Gon* 
se jo de- Ministros- y- a propuesta del : 
Ministra. de.. Bacien.da>. f

Vengo-. •■© n ■ de creí ar.:
Artículo IR  ' Los.- coniratos, vigentes 

entre los fabricantes de tabacos de Ca
narias y la Compañía Arrendataria de! - 
Tabacos, formalizados a v i r t u d ,  dedo 
dispuesta en el Decreto- de- 26 de Ri'" 
ciembre de 193i ,  se- prorrogarán pon
dos años, con las modificaciones 
■a continuación se. consignan, quedan*
•do subsistentes - lás prórrogas anuales 
y sucesivas por la tácita que aquella 
disposición establece^ £i antes de 1 /  ü
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[Octubre de 1935, o en su caso* en la 
■ pdsma fecha de l a  años siguientes no 
fueran denunciadas por  k  Compañía, 

Articulo 2,® Para facilitar e lucre» 
■■jjBeniar la venta de labores canarias 
en  la Penínsulas los Sindicatos pro
pondrán las nuevas labores que ha
brán de sustituir a las actualmente 
.contratadas, señalando su composi
ción, peso., dimensiones y presenta
ción. Los precios de venta al publico 
serán los que rigieron hasta , fin de 
1331, elevados hasta en--un 20 .por 
1.00, conforme a lo dispuesta por la 
Ley de- i  1 de Marzo de 1332. Los -de 
adquisición «a los fabricantes serán los 
jnismos que rigen en la actualidad. 
Dicha propuesta será sometida a .k  
aprobado n. -del Ministerio de Hacien
da, previo informe "de la Compañía 
'Arrendataria de Tabacos.

Las nuevas labores, una vez aproba
bas, si lo fueren, empezarán «a ser re
mitidas por los Sindicatos en el mes 
de Enero próximo y deberán quedar 
distribuidas y puesinv a la venta el 
L° de Abril de 1,93.4.

Artículo 3d El “stock” de antiguas 
labores que exista al ponerse las nue- 
was a la venta, quedará sustraído al 
consumo en 31 de Marzo .de 1934.

Dicho "stock” será enajenado por la 
Compañía fuera de la Península e is
las adyacentes, en el plazo de un año, 
a contar desde dicha fecha, en el pre
cio y condiciones que libremente pac™ 
le y con la aprobación del Ministerio 
de Hacienda.

Los fabricantes quedan autorizados 
para ofrecer directamente a la Com
pañía compradores que estén dispues
tos a adquirir labores de ese "stock”, 
mientras no sean -enajenadas.

Asimismo quedan facultados para 
proporcionar a la Compañía compra- 
•dores que mejoren las ofertas que ésta 
haya -recibido, m cuyo efecto les serán 
notificados los respectivos precios y 
-dispondrán de uin -pteo de quince días 
■para proponer tal mejora.

Artícelo 4.° Los Sindicatos contri» 1 
to irán  a indemnizar los perjuicios que 

la  'Renta - se ocasionen por la enaje- 
. nación del "stock” --referido, con el 

$ por 190 -de sus facturas, que 1c será 
descontado es!, ábrante la vigencia de 

" ■ esté contrato y-sus sucesivas prórro- ; 
fas, si las hubiere, como de las que 
expidan con motivo de cualesquiera 
otros contratos de suministros que 
puedan celebrar con la Compañía, en 
el caso 'de que aqutdlas prórrogas se 
interrumpieran.

Dicha •obligación cesará desde que 
■con el descuento del, referido 5 por 
100 de las facturas quede saldada la 
diferencia que resulte entre el valor 
del citado LstockA a precio -de coste, 
y la suma que obtenga k  Compañía

por su enajenación, con t> sin la Inte • - 
vención de los fabricantes.

Si a! terminarse la vigencia -del -con
trato o sus prórrogas resoltare alguna 
cantidad por indemnizar, los Sindica
tos quedarán obligados a continuar 
sirviendo sus labores a la Compañía 
en la medida y cantidad que resulten 
justificadas por el consumo desde 1.® 
de Enero de i 934, y a soportar el des» 
cuento de un 5 por 100 -en sus factu
ras hasta que el .perjuicio quede can
celado.

.Artículo ó.® Durante k  vigencia de 
los contratos, el pedido- anual de labo- 
res de Canarias a los fabricantes será 
el que como máximo establece la base 
segunda clel citado Decreto de 28 de 
Diciembre de 1931, o sea e! de 1929, 
aumentado en un 20 por 10®. Dichos 
pedidos se liarán seraesiral-raente.

Articulo'6.° En. cualquier momento 
que lo aconsejen las circunstancias del 
morcado, podrán sustituirse o aumen
tarse las clases de labores contra! a das, 
para sostener siempre la venta del pe
dido .fijado.

.Estas -modiíicaciones podrán .ser 
propuestas por la Compañía Arrenda
taria de Tabacos o por los Sindicatos, 
y serán resueltas por el Ministro de 
Hacienda, oyendo -a.¿ambos contratan
tes.

.-La proporción entre el.precio .de ad
quisición y el de venta al público de 
estas nuevas labores, será la que se 
determina en el párrafo primero del 
artículo 2.®.

Lo -establecido en el párrafo prim e
ro de este artículo será obligatorio pa
ra los Sindicatos, tan pronto como se 
acumulen en los almacenes de la Com
pañía, independientemente de las la
bores que baya en las expendedurías 
© estancas, existencias de «cualquier 
clase de dichas labores que represen
ten 4  60 p o r *100 de la cifra corres
pondiente al pedido de un semestre 
para la clase de que se trate.

•Si al formularse el pedido para el 
•segundo semestre de 1935 se .hubiese 
originado ya dicha acumulación, .que
dará-en suspenso la obligación de .ad
quirir la labor o labores .afectadas por 
aquélla, normas que se observarán 
también para los pedidos posteriores 
a la indicada fecha, respecto a las la
bores que se encontraran en ese caso.

Artículo 7.® Será aplicable a los 
expendedores de tabacos con relación 
a las labores de Cana-las el articu
lo 40 del Reglamento del contrato del 
Estado con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos referente a las labores de 
ésta, y aparte la acción encomendada 
a los Inspectores de la -Compañía para 
el cumplimiento de lo .que se estable
ce.» nodrán los fabricantes de las Is

las Canarias, por sí o por delegación*; 
procurar ¡as Informaciones que es ti-) 
m.en necesarias a Ja defensa de m  de-j 
re che. Si de estas informaciones se de-¡ 
dujera-el incumplimiento por parte dpi 
la Compañía Arrendataria de Tabacos | 
de lo que se dispone, lo comunicarán/ 
a la Representación del Estado en di-¡ 
cho arrendamiento, la cual, previas1 
las depuraciones pertinentes, adopta
rá las resoluciones a que haya lugar*!

A los anteriores efectos, la Compás 
nía Arrend-ataría -de 'Tabacos 'deberá1 
tener en sus almacenes, depósito y acf-; 
ministraci&nes subalternas, los re-j 
puestos cor res pon die n tes.

Artículo -8.:® Subsistirán sin varia-;
cién las proporciones establecidas ac-j
tualmente para el reparto de los pe- j
didos entre los Sindicatos y, dentroj
de cada uno de éstos, entre los fabo-'» icantes que los Integran, cuyo numere^ 
no podrá ser aumentado ni su .sustituí 
ción autorizada en ningún caso.

Artículo 9.° Los Sindicatos de la*; 
bri-cantes quedan autorizados para ha< 
cer propaganda -comercial de las la< 
bores que suministran a la Renta* mee 
diante publicidad periodística y amm¿ 
cios de todas clases.

Artículo 10. Los Sindicatos de Fa? 
brieanies de Canar ias reun í ti r an m enú  
suáimente a la Representación del E&f 
fado en el Arrendamiento de Tabar/of 
una relación en que se acredite:

1.® Cantidades totales de tabae<v 
de todas clases y procedencia Ingres^ 
dos .en las Islas y que fueron requisü 
dos por las Aduanas.

2.n Distribución de estas canticio; 
des entre fabricantes sindicados o no^

3.® Clasificación, por conceptos* dli. 
las exportaciones realizadas de dicha^ 
Islas a la  Península en virtud de lo¿f: 
contratos realizados con la Compañí# 
Arrendataria de Tabacos, como al ex
tranjero, con los correspondientes per* 
misos de exportación, así como la# 
cantidades invertidas en el abaste-cD. 
miento del mercado insular, las qu#‘ 
queden como existencia .para liituraff 
elaboraciones y aquellas que-carezca# 
de determinación.

Artículo 11, La facultad de rescint 
dir estos contrates queda reservada af 
Ministro ele Hacienda, el que podrá! 
acordarlo, sin derecho por parte dflf 
los sindicadas a indemnización algito 
na, siempre que el cumplimiento de IC 
establecido determinara, a su juicio^ 
un daño notorio'para los intereses da 
la Renta.

Artículo 11. Queda vigente el De
creto de 26 de Diciembre de 1931 en  
todo lo que no resulte modificado por 
les anteriores artículos.

La Compañía Arrendataria y lo$ 
Sindicatos de fabricantes de Ornarlas'
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procederán, antes de 1.® de Enero de 
;1934, a in troducir en los contratos que 
tienen celebrados las modificaciones 
correspondientes para ajustarlos al 
contenido de esta disposición.

Artículo transitorio.

Antes de 1.® de Dicieimbre próxim o, 
la Comj &ñía A rrendataria procederá a 
re tirar le las expendedurías los ciga- 

, rrillos i e Canarias que en ellas existan 
y los vt emplazará por los que han su- 
m inistm do los Sindicatos con nuevas 
envolturas a p artir de 1.° de Marzo úl- 

I timo, como medida transitoria hasta 
. la im plantación de las nuevas vitolas 
que se aprueben.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres»

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l 'Ministro de Hacienda,

An t o n io  L ara  y  Z á r a t é .

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Adm inistración de 
prim era clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Jefe de Sección de la Direc
ción general del Ramo, D. Francisco 
Cabrera Pastor, el cual deberá cesar 
en el servicio activo el día 15 del có

lm e n te  mes, que cum plirá la edad re
glamentaria, otorgándole al propio 
tiempo-, y en atención a sus dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior 
de Adm inistración civil, libre de todo 
gasto, de conform idad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
13 de la ley reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas y Títulos,'Condecora
ciones y Honores, texto refundido en 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos tre in ta  y 
tres*

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

An t o n io  L ara  y  Z á r a t b .

P or Orden m inisterial de 21 de 
Abril último y  con sujeción al Regla
mento del Cuerpo Auxiliar de In ter
vención civil de la Marina de 29 de 

'Septiem bre de 1931, se convocaron 
oposiciones para  cubrir 11 plazas va
cantes en la escala activa y 10 más 

: en la de aspirantes del referido Cuer- 
'"I po. Estas oposiciones, aunque no es- 

f  ián  com prendidas en las medidas pro- 
|  hibitivas establecidas por el Decreto 
Y¡de 22 de Abril próximo pasado y la 
qjPrden m inisterial de 29 del mismo 

faes» fueron aplazadas en v irtud de

Orden m inisterial de 14 de Octubre 
último, por no haber sido devuelto en 
dicha fecha el expediente que sirvió 
de base para la convocatoria y que 
fué interesado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros para someterlo 
a examen de ía Comisión interm iniste
ria l encargada de proponer las nor
mas de un Estatuto de funcionarios.

Los servicios del expresado Cuerpo 
auxiliar se encuentran notoriamente 
desatendidos, por la falta de personal, 
que alcanza a ¡a tercera parte de la 
plantilla que con criterio restrictivo 
se fijó por Orden m inisterial de 24 de 
Marzo de 1932, por lo que evidente
mente se está en el caso previsto en 
el Decreto de 20 del pasado mes.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que ordene se efectúen las oposi
ciones convocadas a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Intervención civil 
de la Marina, que fueron aplazadas por 
Orden m inisterial de 14 de Octubre 
próxim o pasado.

Dado en M adrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda.
An t o n io  L ara  y  Z a r a t e .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con el fin de restablecer el espíritu 

y letra del Decreto de 30 de Octubre 
de 1922, que atribuyó expresamente 
los puestos oficiales de carácter técni
co dependientes de los Ministerios de 
la Guerra y Marina a los Artilleros, 
reservando a los Ingenieros Industria
les civiles de modo exclusivo los re
lativos a los restantes Departamentos 
ministeriales; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en disponer:
Primero. Queda derogada la Real 

orden de 10 de Enero de 1931, por la 
. ¡ , atribuyendo carácter m ilitar a la 

Dirección general de Seguridad, se con
fieren sus cargos técnicos del Parque 
móvil de la Policía gubernativa a los 
Ingenieros Industriales del Ejército, y 
restablecido en todo vigor el Decreto 
de 30 de Octubre de 1922.

Segundo. Se deroga, asimismo, la 
Orden ministerial de 4 de Marzo de 
1933, por la que se autorizó a los In
genieros Industriales civiles para con- 

t cursar, en unión de los procedentes, del

Ejército, a los cargos, técnicos del Par* 
que móvil de la Policía gubernativa.

Tercero. Se declaran anulados loü 
concursos anunciados en la actualidad 
para cubrir cargos técnicos de la ex- 
presada Dependencia con arreglo a Ia$ 
Ordenes de 10 de Enero de 1331 y 4 
de Marzo de 1933, por no ajustarse a 1$ 
dispuesto en el Decreto de 30 de-Octu
bre de 1932, a cuyos preceptos debe
rán atenerse los que se convoquen en 
lo sucesivo para tal fin.

Cuarto. Las disposiciones del pre- 
sente Decreto no per judicarán los de- 
rechos adquiridos por los Ingeniero^ 
Industriales del Ejército, que, hablen* 
do concursado durante la vigencia de 
la Orden m inisterial de 10 de Enero de 
1931, se encontraren en la actualidad 
sirviendo su destino.

Dado en Madrid a quince dea^oviem- 
bre de mil novecientos treinta y tres*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u el . R ico  A v ello .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Decreto de 26 de Agosto de 1933 

creó el Conservatorio de Sevilla, in- 
corporando a las enseñanzas del Es
tado las del grado elemental que se; 
daban en la Academia de Música que 
sostenía la Sociedad Económica de 
Amigos del País, de aquella ciudad.

Ninguna razón justificaba que el nue
vo Centro tuviese sólo carácter cie
rne ntal, ya que Sevilla, por su nume
rosa población y por su historial ar
tístico, merecía en justicia que el Cen
tro oficial creado para la enseñanza' 
musical no fuera de rango inferior á 
los existentes en otras capitales espa
ñolas.

La creación con carácter elemental 
debió pues considerarse como transi
toria, ya que habiendo de satisfacerse 
los gastos de la reform a con cargo a 
un crédito existente en el Presupues
to de este año, que no consentía los. 
exigidos por la im plantación de la en
señanza superior, no parecía justo* 
crear servicios que habían de quedar, 
indotados al propio tiempo de otros 
que desde él p rim er momento habían 
de ser satisfechos.

Conocido ya con exactitud el núme- 
ro dé Profesores que, con arreglo a las 
prescripciones del Decreto de crea
ción, tienen derecho a ser confirmados 
en sus cargos, y redactándose actual
mente el proyecto de presupuesto qué 

k .en su día ha de someterse a discusión
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de las Cortes, parece llegado -el mo
mento de dar satisfacción a las legí
timas -aspiraciones d'el pueblo sevillano 
incluyendo en las enseñanzas de su 
Conservatorio las de todos los grados.

Fundándose en tales consideracio
nes, de conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Ven¡go-en decretar lo siguiente:
Artículo 1 * Se declaran incorpora

das al Estado las enseñanzas de todos 
los grados que se cursen en el Conser
vatorio de Sevilla.

Artículo 2.® A los efectos del ar
tículo anterior, se crean en dicho Con
servatorio las enseñanzas siguientes:

A) Conjunto Vocal e Instrumental.
B) Composición.
C) Contrapunto y Fuga,
B) Música de Cámara.
E) Historia de la Música.
Artículo 3.® La provisión de las Cá

tedras de nueva creación se hará en
tre personalidades de reconocido mé
rito y fama, nacional o local, en las 
respectivas disciplinas, a propuesta de 
la Junta Nacio-nal de la Música y Tea
tros líricos y con informe d’el Consejo 
Nacional de Cultura.

Las que no fuesen cubiertas por este 
procedimiento y las que vaquen en lo 
sucesivo se proveerán con arreglo a lo 
■dispuesto en el Reglamento del Con
servatorio de Madrid que rige en el 
nuevo Centro desde el momento de su 
incorporación.

Artículo 4.® Se crean cinco Auxi
liarías para las enseñanzas del grado 
superior.

La Junta Nacional de la Música  ̂ en 
el improrrogable plazo de un mes, pro
pondrá al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes la forma de su 
provisión, determinando el derecho 
que pueda reconocerse a los que fue
ron Auxiliares de la antigua Escuela 
de Música de la Sociedad Económica 
de Amigos del País y que, por no ha
llarse en posesión del título en el mo
mento de la incorporación, no han si
do confirmados en sus cargos.

Artículo 5.® En el próximo presu
puesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se in
cluirán los créditos correspondientes 
para pago de las Cátedras y Auxilia
rías creadas por cate Decreto en el 
Conservatorio de Sevilla, ingresándose 
en el Tesoro público los derechos de 
matrícula de las nuevas enseñanzas de 
ígual forma que ilo dispuesto para el 
grado elemental.

Artículo 6.® El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las oportunas disposiciones para el 
Cumplimiento de lo preceptuado en 
este Decreto,

Dado en Madrid a quince de No» 
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
N1CETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES 

m ttSnistro d « issser*grc!<ft0 jflbUMK 
y Itallaa Arf©®.

D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s .

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de imprimir a las enseñanzas de Apa
rejadores un carácter marcadamente 
experimental y práctico, de acuerdo 
con las modernas orientaciones de es
ta profesión, cuyo proyecto de reorga
nización se encuentra en estudio en el 
Consejo Nacional de Cultura, y siendo 
preciso que con toda urgencia se pro
ceda a desarrollar estos estudios en 
los locales actuales que se han desti
nado para la Escuela de Madrid,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Que hasta tanto se ha

ga la reorganización de las enseñanzas 
de Aparejadores, puedan ser nombra
dos Profesores interinos, Arquitectos y 
Aparejadores de obras, indistintamen
te, de reconocida competencia y prác
tica profesional.

Artículo 2.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a es
te Decreto.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES

£1 M inistro de Instrucción  pública  
y  Bellas Artes,

D o m i n g o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en El Pardo (Madrid), un edifi
cio de nueva planta con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas, por su 
presupuesto de 130.588 pesetas con 55 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 2.720 pesetas con 59 céntimos.

Artículo 2.® El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 125.147 pesetas 
con 37 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de am
bas clases de honorarios*

Artículo 3.® La cantidad de 119*37? 
pesetas con 53 céntimos, a cargo d«| 
Estado (incluidas las 2.720 pesetas con.. 
59 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de di
rección de las obras), se satisfará cqn 
imputación al capítulo 33, artículo úni
co, concepto 1.® del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose 10.000 peseta  ̂
(más las otras 2.720 con 59 céntimos-, 
que directamente ha de soportar ei 
mismo, como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económico y 
109.377 pesetas con 53 céntimos para 
el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en’ 
metálico hace el Ayuntamiento de El 
Pardo, por el 6’64 por 100 del importo 
de las obras, y que en principio as
ciende a 8.490 pesetas con 43 céntimos* 
será ingresada en la Caja general de 
Depósitos, a disposición de la Dirección, 
general de Primera enseñanza y remi
tido el oportuno resguardo al citado 
Ministerio, sin cuyo requisito no po
drá ordenarse el comienzo de las obras.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de rail novecientos treinta y tres» 
NICETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRAS

£ !  Mtaíatpo de Instrucción  pública  
y Bellas Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s ,

A propuesta del Ministro de instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Sahagún (León) un edificio de 
nueva planta, con destino a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas y la Inspec
ción médica, computable como grado 
escolar, por su presupuesto de 203.993 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, ascendentes a 
4.249 pesetas con 85 céntimos.

Artículo 2.® El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 199.743 pe
setas con 15 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Artículo 3.® La cantidad de 139.820 
pesetas con 21 céntimos que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto pri
mero, del vigente presupuesto del Mi
nisterio del Instrucción pública y Be* 
lias Artes, fijándose 10.000 peseta^ 
(más las referidas 4.249 con 85 céntí*
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Ssios que directam ente ha de soportar 
■«] mismo) píera el actual ejercicio eco
nómico, 80,000 para el de 1934 y 
49.820 con 21 céntimos para  el de 
1935.

Artículo 4,° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Sa
lí agún por el 30 por 100 del importe 
de las obran, y que en principio as» 
cien de a 5 9 .,922 pesetas con 94 cénti
mos, será ingresada en la Caja gene
ra l de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, remitiéndose al citado Ministe
rio  el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no se ordenará el comienzo 
de te/s obra?:.

Dado en Madrid -a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
.OTCETO ALOALArZAUQKÁ' Y  TOBBjSS 

£1 MlaSatr© ú& lu s tra s e is»  pública 
y Bella* Artes,

D omingo B a r n é s  -Sa l in a s .

Vacante u na plaza de Jefe Superior 
de Administración civil del Escalafón 
técnico-administrativo del Ministerio 
de Instruccón pública y Bellas Artes, 
por jubilación .de D, Federico Rubio 
Sodio,

A propuesta del Ministro de dicho 
lepariaraento,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Idministración civil del referido Mi- 
|isterio, y coa la antigüedad del día 
} del presente mes, a P. Pedro Beño- 
qui Martínez, número 1 de la escalo 
de Jefes de Administración de prime
ra clase, que cuenta m . esta categoría 
cinco años., un mes y un día de ser
vicios.

Dado, c-n Madrid a quince de No
viembre <k mil novecientos tre in ta  y 
tres.
SICETO ALOALA-SAMOIU X TOJIBES

MUjistr# de Instrucción gúbltoft 
y Bellas Artes,

D omingo B a r n é s  S a l in a s .

MISTERIO DE EffiüSIRIA
¥ COMERCIO

DECRETOS
Razones de legítima defensa obliga

ron al Gobierno ele la I  c, ib i a es
tablecer dentro de nucsi  ̂ orn t 1 j co
mercial internacional la eventualidad 
de limiteekmcs -en orden a la cidrada 
do producios extranjeros en Es; a na, 
mediante la autorización concedida por 
ei Decreto de 23 de Diciembre de 193'i 
del entoaees- Ministerio de Agricultura, 
feéu&tria y. Comercio*

El deseo do perturbar lo menos po
sible el- desenvolvimiento normal del 
comercio hizo que, en realidad, no se 
.verificase aplicación alguna de orden 
general de k  mencionada autorización.

No abstente lo cual, necesidades ur
gentes de defensa y protección de los 
mercados inferiores de determinados 
artículos originaron la publicación de 
alguna rué otra disposición que de una 
manera parcial y con regulaciones f  
procedimientos diversos iw i dado lu
gar. a la fijación de algunos contingen
tes de importación.

Estas circunstancias y -el hecho de 
que, no legrado el acuerdo, buscado 
en 3a Conferencia Económica Mundial, 
celebrada en. Londres -el verano pasado, 
la política comercial de gran parte de 
los países, cerca a España con pre
sión tan fuerte, que no es posible ya 
renunciar a ninguno de los resortes 
con que cuente para su defensa, obli
gan al Gobierno a completar el Decre
to de 1931, con medidas que reintegran
do sus autorizaciones a ¿a función 
esencial que las originó, prevea las 
garantías y procedimiento que a tan 
delicada materia conviene y salve las 
dificultades que una situación de he
cho podría crear.

En su virtud y do acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro é& Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo que sigile: 
Artículo 1.a Los contingentes do 

importación que se hayan establecido 
en virtud de la autorización consigna
da en el Decreto -del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio d-e 23 de 
Diciembre do 1931,, y los que en lo fu- I 
loro se establezcan, se someterán en su 
tramitación, distribución y cumplimien
to a las normas consignadas en el p re
sente Decreto, que s-e considerará como . 
complementario del ya citado ele 23 de I 
Diciembre d-e 1931. j

Artículo 2.° Toda propuesta que 
tienda a la fijación de un contingente 
de entrada en España de cualquier ar- 
ticulp, será formulada por la Comisión 
interministerial de Comercio Exterior, 
que habrá de basarlas en razones de 
política comercial que Impliquen la 
obtención paro. España de oportunida
des d-e negociación o mejora -de núes- ( 
tras, relaciones con otros países. . ¡

Artículo 3.° La tramitación de toda 
propuesta y los estudios para la de- J 
terminación -de la cifra de contingente | 
total, serán realizados por la sección j 
de Importación y  Consumo (Negociado 
da contingentes) d-e la Dirección gene
ra l de Comercio y Política Arancelarla. 
Esta. Sección -deberá tener -en cuente les- 
informes de los organismos represen
tativos de los intereses privados de la

importación y -del consumo que existan 
en España, así como tam bién el dic* 
temen de la Sección de Política Aran* 
celaría en cuanto pueda afectar a Io¡$ 
intereses de la producción nacional* 
Una vez terminados ..sus estudios, la* 
citada Sección elevará las propuestas - 
definitivas al Ministro de Industria % 
Comercio a través del Director general 
■de Comercio y Política Arancelaria.

Artículo 4.° Aprobada ñor eí Minis« 
ferio de Industria y Comercio la fija
ción de un contingente, se procederá a 
la distribución del mismo por países 
de procedencia, oído el dictamen qu& 
sobre este aspecto. emita la Comisión’ 
Interm inisterial de Comercio Exterior1*

Artículo 5.® El examen, estudio % 
propuesta de cuanto se refiere a ter 
aplicación práctica üel sistema de con* 
tingentes corresponde a la ‘ Dirección 
general do Comercio y Política Aran* 
celarla, por medio d-e su Sección de 
Importación y consumo.

Artículo 6.® En aquellos casos en 
que un.interés de la producción nado* 
nal aspire a la implantación de deter* 
minados contingentes, -deberá elevar su 
petición a te Dirección general de Co
mercio y Poli tea Arancelaria, par# 
que, tramitada por la Sección técnica 
de Política Arancelaria, pase a la.Co
misión Interministerial de Comercio 

1 Exterior, que podrá hacerla*’suya, for* 
mudando la correspondiente propuesta* 
o exponer las razones que considere 
oportunas para no hacerlo así, caso 
en el cual resolverá Ja Superioridad*

Dado en Madrid a quince d-e Noviem
bre d-e mil novecientos treinta y tres,

NICI2TO ALÜAXxAZAMORA Y TOELES: 
BU Ministro úe Industria y  Comercia.

F élix  Gorrón  OrdAs ,

Por más Interés que ha puesto el Go
Memo eri el estudio de las medidas 
encaminadas a la solución, o por lo 
menos ai aMvio de la persistente crisis 
de la industria hullera, medidas & las 
que se hace referencia en los Decretos 
de 28 de ¡Marzo y 23 de Septiembre 
último, no le ha sido todavía posible* 
■por diferentes causas, en su mayoría 
por todos -conocidas, reunir en m  to« 
talidad los antecedentes y datos nece* 
sari os para que las disposiciones que. 
se -dicten, en ellos fundadas, reúnan 
las condiciones precisas de eficacia y ¡  

de adaptación a la realidad que me* 
'diante las mismas se intenta modificar* 

Firme, sin embargo, el Gobierno -e¿l 
su decidido propósito de resolver la 
m encionada crisis, -continúa activa* 
mente e¿ estudio del problema. Y a Sbl 
•de disponer, sin excesivos -apremios*' 
del tiempo necesario- para ultimar % ,

ií
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preparar' la solución deseada., exehx- 
yendój.. sin. embarga, la posibilidad de 
que ese tiempo llegue a hacerse indef
inido,

Be aciicr io con el Conseje de Minis
tros y a propuesta, del de Industria y  
CemereiO;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícate única. Se- prorroga hasta 

el día 1.° de Marzo de 1934 el plazos 
señalado', para el estudio y  adopción 
de las medidas encaminadas a resolver 
la- crisis que en la actualidad sufre la 
Industria hullera, quedando vigentes 
hasta dicha fecha las demás prescrip
ciones de los; mencionados Decretos 
de 23- ¿fe Marzo y 23. de-Septiembre del 
corriente a«o, en cuanto no sa opon
gan a iP 'Cpiese dispone-en el presente. 

Dado en Ma-dird a  qninea da No
viembre. de- mil novecientos:- treinta y 
tres,
MIGETO a l c a l a -z a m o iia  y  TOE'KDS
SI MinlstEO de Industria y Come-veto,

F élix : Goboqn . Os d As »

En la disposición 8.º de ios vigentes 
Aranceles de Aduanas se contienen 
preceptos que regulan el comercio con 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, y el caso 11 de la expresada 
disposición desarrolla concretamente 
las normas a que ha de sujetarse el 
tráfico con la Metrópoli del cacao y 
café dé producción colonial.

Guando se redactaron: los vigentes 
Aranceles de Aduanas, en Febrero de 
1922; no existía producción de cacao 
en la Guinea -Goninrental española y, 
por ello. la producción estaba redu
cida exclusivamente a Femando Póo, 
Tampoco existía producción aprecia- 
ble dé café en Fernando Póo ni en Ik 
Guinea Cantiñental, mientras que en la 
actualidad,, si: bien signe siendo de po
ca significación 3a. producción de café 
en Fernando Pób?, en cambio, se ha in
tensificado notablemente en el Conti
nente, siendo- de advertir, además, que 
las eqmmiieacioiies marítimas, entre la 
Península y ila-s' posesiones españolas 
del Golfo de Guinea sólo existían has
ta Santa Isabel de Femando Fóo, sin 
que los barcos llegaran a los puertos 
derXentiñrendc, Ib que explica el que-' 
entonces, sin- otros horizontes" aire los- 
que ofrecía: la realidad de aquel pre
sente, s-e- establecieran- los correspon
dientes preceptos legales^ a* base de- qtic
tes- embarques, tanto de cacao como de 
café, huhiérnir de- ^Acefnarse precisa
mente en- Sania- Isabel <&e; Fem ante' 
Póo.

Asimismo, las -condicionales estable 
cid&s en el.’caso. i i  de la mencionada 
disposición- 8.a, respecto a los sacos-en
vases de las mercancías referidas, obe-

déeeix a ía telxacíóii creada por los he
chos- antes expresados, y toda la regla
mentación establecida en tal precepto 
está, inspirada: en aquella realidad:, sin. 
que- para nada se me-ncioaen las pro
ducciones del Continente, porque en
tonces' ni existían ni tampoco habla 
posibilidad de tráfico regular con la 
Penan siria.

Las circunstancias en el transcurso1 
de ¡los años han cambiado considera
blemente, y  en la actualidad no sólo 
existe comunicación directa dei puer
to de Bata, en la Guinea Con ti nerita!, 
con los de !3a Península, a través de la 
escala en Fernando Póo, sino que la 
producción .de -cacao en el Continente: 
lia adquirido importancia suficiente y 
creciente cada año para- permitir em
barques directos con destino a la Pen
ínsula. e igualmente existen en la Gui
nea Continental plantaciones «de café 
dé gran significación que- han e n te  do 
en producción en los anos 1932 y 1933 
y que llegarán a su plena explotación 
en un plazo- de: cuatro años, dentro de 
los cuales, la, Iptalidad de producción 
cM café de las posesiones españolas 
de Guinea podrá estimarse centraliza
da en el Contiiiente, lo, que: no ha. im
pedido hasia el presente que cm las 
cláusulas arancelarias, siga prevalecien
do la condicional, de. que. la.- proceden
cia de tales, producios sea precísamen- 

- te- de Fernando. Póo,. circunstancia- que 
viene obligando en la práctica a-la-fic
ción onerasa.de que el cacao y el .café 
de 1-a Guinea Continental tengan que 
trasladarse' a Fernando Póo. como, úni
ca- medio. de. conseguir" que el beneficio 
arancelario* alcance-a. Ies, productos? del. 

¿ Goaitiiientei
No- es. pasible admitir, -desigualdad 

de - trato- entre mercancías del Coníh 
nenie y  las similares de Fernando Póo, 
y  asá se reconoce m  el artículo 7.° dé 
la ley de Presupuestos- de; las Posesio
nes: españolas? del Africa Occidental 
para el económico. de. 1933, -en. 
cuyo precepto- se - previene el beneficio 
arancelario aplicable al cacao “pro- 
duelo y procedencia: da- las Posesiones 
españolas del Africa. Occidental”, de 
dónete- cia-ramanté se. desprende qae el 
precepto legal de beneficio: arancelario 
se refiere igualmente al cacao,, ya sea 
producto? y procedencia de Fernando 
PÓó o .producto y procedencia de la 
Guinea Continental, concepto igual
mente aplicable al café, puesto que 
éste furnia con el -cacao los dos únicos 
productos que tienen régimen especial 
de adeudo' a su importación en la Pen- 
tesub.. y Baleares cuando sean produc
to' y  procedan de las Posesiones' espa
ñolas del Africa Occidental,

En tales condiciones no existe razón- 
alguna de orden económico-ni fiscal eme

■pueda justificar el-que-prevalezcan' D.,N 
les* preceptos, que están en contra' et# \. 
las realidades de la producción y -dcú 
las conveniencias comerciales del írác. 
íico con la Metrópoli* Por ello procer 
de ampliar - el texto- del caso 11 de ÍC¿ 
disposición 8.B de los vigentes Aranéete 
les de Aduanas «para que, en su cate 
rácter de disposición de orden admk 
nistraiivo, reguladora del comercio del 
cacao y del café de las Posesiones 5és« 
pañolas del Africa Occidental conl& 
Metrópoli, esté en condiciones de se:?- 
vir'la realidad presente, y de que [a tó  
preceptos reglamentarios, lejos de conste 
tituir una traba para el desarrollo'nor
mal del comercio de las Pbsesiones del 
Golfo de Guinea con lía Península 
Baleares, sirvan de elemento de enlacé 
y simplificación del referido trafico* 
dando a dichos preceptos la redacción 
que a tales- fines-1 conviene- y  corres* 
pónete

En su' consecuencia, de acuerdo, cof 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de! de Industria y  Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El caso 11 dé la dispo« 

sicíón 8te de los vigentes Aranceles dé. 
Aduanas que regula lás condicionales 
a que ha de someterse el comercio del 
cacao y café producto y procedencia 
de las Posesiones españolas del Golfo; 
de Guinea, quedará' redadtado en los 
siguientes términos:

“El" comercio de cacao y café, pro* 
-dticto y procedencia de las Posesiones; 
españolas déí Golfo de Guinea, que sé 
importen en la Península e islas Ba« 
leares, se regulará con arreglo a los 
preceptos siguientes^ *

El cacao en. grano, sin tostar y lü 
cáscara de cacao, en la can tidal <p$ 
por años agrícolas empezados a con* 
tar desde el 1.° de Octubre, determB 
nen anualmente las? leyes de presupu.es* 
tos de las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, y el. café en, grano* 
sin tostar, en cualquier cantidad, sé 
importarán en la Península, e islas Ba
leares,. cuando sean- producto y proce* 
dan de la Guinea, Continental, española1 
o de Fernando Póo3. mediante el pago 
de los derechos especiales señalad^ en; 
las correspodienles partidas* del Aran
cel de importación* y previa el cura- 
pllmiersta de las reglas* siguientes:

a) W  cacao y el café se importarán 
en la Península e? islas Baleares en, los 
mismos buques que los hayan cargado 
en Fernando Póo o en la Guinea Gonll- 
nenia! española y con manifiesto qae

- será visado, 'respectivamente,, por el 
Gobernador de la Colonia-o. por el Site 
gobernador de la Guinea. Cemünexita' 
o funcionario® en quienes -deleguem

b), Los fewpieg eoiidiictores' será®
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raciónales, permitiéndose que hagan 
escala en puertos extranjeros de la de
rrota natural, siempre que en éstos no 
carguen cacao ni café.
-■ c) Los cacaos y cafés serán enva
sados en sacos, que llevarán estampa- 
i-da la inscripción "Guinea Continental 
Española" o "Fernando Póo?\  según 
corresponda su producción y proce
dencia al continente o a la isla; de
biendo ser intervenidos los embarques, 
así como los transbordos de partidas 
¡que pudieran ser cargadas en puntos 
del litoral, por el Administrador de 
Hacienda de Santa Isabel de Fernando 
Póo, cuando se trate de embarques 
realizados en la isla, o por su Delega
do en el continente, cuando se trate 
de embarques efectuados en la Guinea 
Continental, o por el funcionario que 
haga las veces de aquéllos.

A los embarques acompañarán cer
tificaciones expedidas por el Consejo 
de Vecinos o por la Cámara Agrícola 
y Forestal de la Guinea Continental, 
según se trate de la isla o del conti
nente, en cuyas certificaciones se ha
rá constar que los cafés y cacaos son 
producto de las indicadas proceden
cias y han sido cargados en los puer
tos de las mismas con 'destino a la 
Península o Baleares.

d) Los Capitanes de los buques ex
tenderán antes de su salida para Es
paña un manifiesto, en el que relacio
narán toda la carga tomada, anotando 
nrl Administrador de Hacienda en Fer
nando Póo o su Delegado en el Conti
nente, o quienes ejerzan sus funciones, 
3a conformidad de aquélla con las cer
tificaciones antes expresadas, visando 
ti  manifiesto bien el Gobernador de 
la Colonia o el Subgobernador de la 
¡Guinea-Continental, según correspon
da al puerto de embarque.

Cuando el cacao y el café de Fer
nando Póo o de la Guinea Continental 
hayan sido descargados y embarcados 
de nuevo en las Islas Canarias o en 
cualquier otro punto, pagarán los de
rechos que el Arancel establece para 
los de producción extranjera. A los 
efectos del derecho reducido, servirá 
de base, en caso de concurrencia de 
varios cargamentos, la fecha y hora de 
la presentación del manifiesto en el 
prim er puerto español.

Caso de que el total de un carga
mento no tuviera cabida dentro de la 
cantidad que se fije, se prorratearán 
las ventajas entre todos los recepto- 

1 res.
Para que el cacao y el cafó adeudan 

los. derechos de las partidas corres
pondientes, deberán declararse para 
él consumo a su llegada a España. El 
HU0 entre en los depósitos francos o 
át comercio satisfará los derechos co

mo si fuere de procedencia extranje
ra, si en cualquier tiempo se declara
se a consumo.”

Artículo 2.® El texto de las parti
das 1.37fi y 1.381 de los vigentes Aran
celes de Aduanas para la Península e 
Islas Baleares, que respectivamente ta- 
rifan el cacao y el café producto y 
procedencia de Fernando Póo, se es
timará referido a las mercancías ex
presadas, cuando éstas "sean producto 
y procedan directamente de Fernando 
Póo o de la Guinea Continental espa
ñola".

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES 
131 Ministro de Industria y Comercio,

F élix  Gordon O b d á s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
La Ley de 16 de Febrero de 1932 

derogó el Decreto del Directorio mili
tar de 6 de Septiembre de 1925 que 
creaba la Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. Y en su ar
tículo 3.° dispone que la provisión de 
las vacantes de Subalternos de todos 
los Ministerios será regida por una 
Ley, que habrá de ser presentada a las 
Cortes y promulgada lo antes posible, 
en sustitución de la de 1885.

Esta nueva Ley para la provisión de 
cargos públicos no ha sido aprobada 
aún por las Cortes; pero en lo que a 
Correos afecta, existe una Ley poste
rior a 3a primeramente mencionada de 
16 de Febrero de 1932, la de 1.° de 
Julio del mismo año, que determina la 
forma en que han de proveerse en pro
piedad los empleos de Carteros rura
les, Peatones y Subalternos.

Ha de tenerse en cuenta además que 
el Correo, por su naturaleza, requiere 
un régimen diferente para la recluta 
de su personal, por lo que debe ex
ceptuarse de preceptos que* se dicten 
con carácter de generalidad.

El sistema de concurso-examen, que 
establecen las bases 20 y 22 de la Ley 
de 1.° de Julio de 1932, es el adecuado 
p^pa el nombramiento en propiedad 

\ del personal subalterno y rural de Co
rreos si, sobre todo este último, ha de 
reunir las condiciones que son indis
pensables para la misión que ha de 
confiársele en lo sucesivo por la crea
ción de servicios, extensivos hasta los 
más apartados caseríos.

El régimen que imperaba en la re
cluta de estos modestos funcionarios 
no respondía a la índole de la función. 

* Aparte de que el servicio de Correos

no puede interrumpirse ni un solo día' 
y hay, por lo tanto, que hacer noni- 
bramientos con carácter provisional 
sin pérdida de momento y no iba sien
do fácil encontrar quienes con la ins
trucción precisa estuvieran dispuestos 
a desempeñar los cargos por muy bre- 
ve tiempo, toda vez que no se les con
cedía preferencia alguna para los nom
bramientos definitivos.

En cuanto a los Subalternos, la ex-* 
periencia aconsejó la necesidad Inclu
so de crear un Cuerpo especial para5, 
¡os servicios postales, Cuerpo ya crea* 
do y que viene cumpliendo en paría 
una misión, tanto en oficinas fijas co
mo en ambulantes, muy distinta a ]$’ 
del Cuerpo de Porteros de Ministerios 
civiles, arn admitiendo la diversidad 
de funciones de éste.

Es natural que la repetida Ley, en 
sus bases 20 y 22, establezca normas 
propias para los nombramientos dd 
esta clase de funcionarios, con todo 
género de garantías, desde luego, para! 
evitar favoritismos.

No debe, pues, demorarse la aplica
ción de lo que preceptúan dichas ba
ses, así como el dictar reglas para la 
liquidación de derechos reconocidos* 
concediendo, al p r o p i o  tiempo, la 
inamovilidad a centenares de funcio
narios que desempeñan las plazas pro
visionalmente.

iPor las razones que preceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Comunicaciones*' 
he tenido a bien decretar:

Artículo 1.° Ocurrida una vacante 
de Cartero rural, Peatón, Cartero-pea
tón o Agente montado, será provista* 
sin pérdida de tiempo y a fin de que 
el servicio no se interrumpa, por el 
Administrador principal respectivo.

El Director gen al confirmará el 
nombramiento o lo hará a favor d$ 
otra persona en vista de los antece
dentes del designado.

Artículo 2.® Los confirmados o noiiu 
brados con carácter provisional serán 
respetados en sus cargos, salvo acuer
do de cesantía recaído en expediente 
o porque sea cubierta la plaza en pro
piedad, mediante concurso de trasla
ción o concurso-examen.

Artículo 3.° Mensualmente se saca
rán a concurso de traslación las pla
zas provistas con carácter provisional 
durante el mes anterior. Podrán acu
dir a estos concursos, cualquiera que 
sea la clase de la plaza a pioveer, to
dos los Carteros rurales, Peatones, Car-* 
teros-peatones y Agentes montados que 
cuenten más de un año *de servicio en 
propiedad y, precisamente, en el car
go que entonces desempeñen, dándose 
preferencia para el nuevo nombra-» 
miento, que será también en p ro p ia
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’dad, al que, en total, cuente más tiem
po de servicios en Correos*

Articulo 4.° Los cargos sao provis- 
Jos en propiedad por concursos de 
traslación serán sacados a concurso- 
examen en ]®s meses de Abril y Sep
tiem bre, ai que podrán acudir lodos 
los españoles mayores de veintitrés 
¡años y menores de cuarenta y cinco ca
pacitados, con arreglo a los preceptos 
Kjue se dictarán a su debido tiempo. 
Los exámenes, en la Administración 
principal correspondiente, consistirán 
¡en un ejercicio práctico d'e lectura, 
escritura y operaciones aritméticas, y 
en contestar a preguntas sobre el ser- 
¡vicio de Correos, según “Cartilla” que 
se redactará al efecto.

El Tribunal, constituido por funcio
narios de la Administración principal 
o su demarcación, hará la oportuna 
propuesta para el nombramiento a la 
Dirección general. Si fueran varios los 
‘declarados aptos formulará la propues
ta con arreglo al siguiente orden de 
preferencias:

1.° El que estuv i'ra  desempeñando 
la plaza objeto del concurso con ca
rác ter provisional.

2.° El que hubiera desempeñado 
con carácter provisional uno u otros 
cargos rurales, y de haber varios que 
¡reúnan estas -circunstancias, el que 
cuente más tiempo de servicios.

3.° El que esté avecindado en Ja 
localidad de la plaza a proveer, y de 
ser más de uno, el que sea huérfano o 
Lijo de funcionario del Ramo,

En igualdad de condiciones, dentro 
del orden de preferencias establecido 
en los apartados anteriores, será pro
puesto el d’e más edad.

Artículo 5.° Al suprim irse una pla
za por reorganización de servicios, se
rá  nombrado el que la desempeñara, 
*con el mismo carácter, para el empleo 
¡que se cree en lugar más inmediato, 
al propio tiempo, y de rem uneración 
Igual o más aproximada.

Los nombrados en propiedad que 
no pudieran obtener esta compensa
ción acudirán, sí lo desean, a los con
cursos de traslación y serán preferi
dos a todos los demás solicitantes.

Si se tratase de transform ación de 
servicio continuarán en el empleo.

Artículo 6.° Los nombramientos en 
propiedad corresponderán siempre al 
D irector general de Correos, de acuer
do con lo que dispone la base 22 de 
la Ley de 1.° de Julio de 1932.

Artículo 7 .° Las vacantes de Subal
ternos dotadas con el haber inferior 
d’e la plantilla del Cuerpo serán cu
biertas libremente, con carácter pro
visional, por el Ministro dé quien de
pendan los servicios de Correos. Los 
nombram ientos habran de recaer en

españoles que hayan cumplido vein
tiún años de edad y no excedan de 
treinta.

Artículo 8.° La provisión en pro
piedad de las plazas de Subalternos se 
hará mediante concurso - examen, en 
las respectivas Administraciones p rin 
cipales, en los meses de Enero y Ju
lio. Cada concurso-examen tendrá por 
objeto cubrir las vacantes de cargos 
afectos a la respectiva demarcación 
desempeñadas interinam ente.

Artículo 9.° Los exámenes serán so
bre instrucción prim aria y Geografía 
de España, según “Cartilla”, que tam
bién se publicará al efecto.

Artícelo 10. Los Tribunales estarán 
constituidos por funcionarios de la 
Administración principal y no darán 
otras calificaciones que las de aproba
do y reprobado.

Artículo 11. S e r á n  admitidos al 
concurso-examen todos los españoles 
con edad com prendida entre los vein
tiún años y los treinta que reúnan ias 
demás condiciones que se fijen en las 
convocatorias.

Articulo 12. La resolución definiti
va de los exámenes-concursos se hará 
a propuesta del Negociado correspon
diente del Centro directivo de Correos, 
que asignará arcada uno de los apro
bados que sean o hayan sido Carteros 
rurales, Peatones, Carteros-peatones o 
Agentes montados un> punto por cada 
año de servicio en el Ramo, acumu
lando los prestados provisionalmente, 
y 25 centésimas por trim estre, pres
cindiendo de las fracciones inferiores 
a este plazo/

A los que sean y hayan sido Subal
ternos interinos se les asignará el 50 
por 100 d’e estas puntuaciones por los 
mismos períodos de tiempo.

Artículo 13. La propuesta general, 
resumen de todas las parciales, se ha
rá por el Negociado computando los 
puntos de todos Jos aprobados, sin que 
el núm ero de incluidos en ella exceda 
del d’e vacantes sacadas a concurso.

Artículo 14. Los empates de pun
tuación se resolverán por este orden:

1.° Mayor fracción de tiempo de 
servicio, inferior a un trim estre, no 
tenida en cuenta para la concesión de 
puntos.

2.° Ser o haber sido Subalterno.
3.° Ser ¡huérfano o hijo de funcio

nario del Ramo. s
4.° Mayor en edad.
Artículo 15. La antigüedad en el 

Cuerpo se contará desde la fecha de 
la posesión con carácter de propiedad.

' DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a No serán provistas en propie
dad p o r  ninguna de las dos clases de 
concurso 2as plazas de Carteros ru ra

les cuando sus Carterías hubieráii sida 
elevadas a Estafetas,

2.a Serán nombrados en propiedad 
sin acudir a concurso-examen todo# 
los Carteros, Peatones, Cartero&*peato* 
nes y Agentes montados que al pro-1 
mulgarse este Decreto lleven más d© 
un año en el -desempeño del cargo cora, 
carácter provisional, excepto los Car
teros rurales que estén al frente de. 
Carterías elevadas a Estafetas.

También serán nombrados en pro
piedad sin acudir a concurso-examen, 
todos los Subalternos que al promul
garse el presente Decreto se hallen 
desempeñando el cargo con nombra- 
miento de interino y cuenten más de 
un año de servicios como tal Subab 
terno, Ordenanza de Correos, Mozo d® 
carga o empleos análogos.

3.a Las plazas de personal rural pro
vistas interinam ente con individuos 
que en la Techa de este Decreto lleven 
desempeñándolas menos de un año se
rán sacadas a exámenes-concursos ex
traordinarios y por una sola vez, sin 
que puedan acudir a ellos más que Jos 
nombrados para los respectivos car
gos con carácter provisional.

Lo que dispone el párrafo anterior 
se hará extensivo a los Subalternos In
terinos que acumulándoles el tiempo 
de servicios como tales Subalternos, 
Mozos de carga, Ordenanzas o empleos 
análogos sumen menos de un año.

4.a A los cesantes en la actualidad, 
si contaran más de *un año de .servi
cios, en total, como Ordenanzas, Mozos 
de carga o empleos equivalentes,, a su 
ingreso en el Cuerpo serán nombrados 
en propiedad. Los que no reúnan es
tas condiciones ingresarán con nom
bram ientos de interinos y serán, somp* 
tidos a los concursos extraordinario^ f 
que hace referencia la tercera d’ispO 
sición transitoria.

Artículo adicional. Queda autorif ^ 
do el Ministro de Comunicaciones pa
ra dictar las disposiciones aclaratorias 
y complementarias que estim a oportu
no, para fijar un plazo al reconoci
miento de derechos a los cesantes y 
para establecer normas relativas a su 
ingreso en el Cuerpo de Subalternos.

Dado en M adrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NXCETO ALCALA-ZAMQRA.,Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones;
E m il io  P alo m o  A g uado .

La base 19 de la Ley de 1.° de J u l io 
de 1932 establece las normas para el 
ingreso en el Cuerpo de Carteros ur
banos, normas que no han sido aú*
aplicadas, y que han de aplicarse por 
¡medio de Decreto.
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>€©n .-anterioridad :a  ->la .promulgación 
de dicha Ley, y por Orden ministerial 
cte 17 de Octubre de 1931, se publicó 
una convoca tu i ia que dió por resulta
do la concesión del derecho a ingresar 
en el Cuerpo a 9.20 opositores, de los 
que 740 se hallan «en •expectación de 
plaza.

Eor otra parte, éí :l>ecreto de 18 de 
Junio de 1931, por el que se suprimie
ron  las Estafetas de segunda catego
ría, reconoce ei derecho a ingresar en 
el repetido Cuerpo a los encargados 
de dichas Estafetas, siempre y cuando 
las Oficinas en que venían sirviendo 
fueran transformadas en Estafetas téc
nicas..

Y, por último, eí Reglamento orgáni
co tíei Cuerpo de Carteros urbanos, de 
18 de Octubre de 1923, dispone que la 
Dirección general de Correos podrá 
aumentar el número de Carteros urba
nos con aquellos individuos que des
empeñen los puestos de Carteros ru ra
les u Ordenanzas’repartidores al.crear
se en las localidades correspondientes 
Estafetas a cargo de personal técnico 
de Correos.

El resultado de toda esa legislación, 
tan opuesta entre si, origina un estado, 
■de confusión con el que es preciso 
acabar, ateniéndose a los preceptos de 
la base 19 de la Ley a que miles se 
hace referencia. Mas para ello se p re 
cisa dictar reglas que liquiden los dife
rentes derechos reconocidos y que pue- 
iden considerarse antitéticos.

Desde luego, que de hecho han que
dado en suspenso definitivamente tas 
atribuckM e‘‘ conferidas a la Dirección 
general fie Cerneos para incrementar el 
número de Carteros urbanos al crearse 
Estafetas a cargo de funcionarios téc
nicos, puesto que ya las plazas están 
subordinadas a una detallada' plantilla 
que figura en el presupuesto y, por 
ende, aprobada por las Cortes. No ca- 
!)en: por consiguiente, esos aumentos. 
Y hay que dar por terminado para lo 
sucesivo el derecho que se reconocía 
y reconoce a los Carteros rurales a 
pasar a Carteros urbanos de las Esta
fetas técnicas creadas en las poblacio
nes en que aquéllos prestasen servicio, 
clerecía o que en la práctica es inaplica
ble también por haber opositores en 
•expectación de ingreso en el Cuerpo 
y porque el Funcionamiento de nuevas 
Estafetas técnicas está supeditado a io 
que consienten las plantillas generales 
de los Cuerpos técnicos y de Carteros 
Urbanos. No cabe aquel automatismo 
.ée que el Cartero rural pasase a ser en 
cualquier tiempo Cartero urbano, por 
acuerdo de la Dirección general de Co
rreos, basándose para el abono de 
haberes en los ingresos por, derecho

de distribución de correspondencia a 
domicilio y  en la cantidad global que 
para subvencionar a las Carterías figu
raba en el presupuesto.

En cuanto a los que fueron encarga
dos de Estafetas de segunda categoría, 
se da el caso de que los que desempe
ñaban ei cargo en poblaciones de m e
nor importancia postal sólo pueden 
aspirar a ser Carteros rurales. Es de
cir, que resultan postergados en rela
ción a los encargados que tuvieron la
suerte de estar al frente de Oficinas
que se han transformado en Estafetas 
técnicas. Ei reconocimiento de dere
chos debe ser igual para todos, pues
to que a todos se les desposeyó por 
igual de cargos exactamente iguales 
—salvo pequeñas diferencias de volu
men de trabajo—que venían desempe
ñando mediante oposición.

Ahora bien; no puede admitirse que 
la antigüedad en el Cuerpo de Carte
ros urbanos, si se ha de cumplir lo que 
preceptúa la base adicional de la Ley 
de 1.° de Julio de 1932, se compute
desde otra fecha que la de la posesión
en el primer empleo, ya que no pueden 
ser de abono para el régimen de quin
quenios, a que se llegará en cumpli
miento de la expresada Ley, los servi
cios prestados como encargado de Es
tafeta de segunda categoría o Cartero 
rural.

Por las razones que preceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Comunicaciones, he 
benido a bien decretar:

Artículo 1.° Ingresarán en el Cuer
po de Carteros urbanos, preferente
mente, y a medida que se vayan pro
duciendo vacantes no reservables a los 
reingresos, los opositores de la convo
catoria de 17 de Octubre de 1931, se
gún ife propuesta del Tribunal y de
más disposiciones complementarias.

Artículo 2.° Una vez ingresados to- 
dosmios opositares, que habrán de ser 
destinados a las Carterías urbanas que 
funcionan en la actualidad, se llevará 
a cabo to preceptuado en la base 19 de 
la Ley de 1;° de Julio de T932, o sea 
que se sacarán a concurso de trasla
ción las vacantes no reservables a los 
reingresos, que se produzcan en la 
plantilla de cada Oficina,

■Articulo 3.° A los concursos de tras
lación podrán acudir, además de los 
Carteros urbanos en activo, los indivi
duos que hubieran sido encargados de 
Estafetas de segunda categoría, sin 
distinción alguna, y los Carteros ru ra
les que al promulgarse el presente 
Decreto se hallen, con nombramiento 
en propiedad, al frente de Carterías 
elevadas a Estafetas técnicas—aunque 
no hubieran comenzado aún su funcio

namiento—, por acuerdo de la D ireo  
ción general de Correos, -anterior a 
esta fecha.

Artículo A.0 Serán excluidos de los 
concursos de traslación los ex m ear- 
gados -de Estafetas de segunda catego
ría y Carteros rurales por faltas co
metidas en el servicio; los que hubie
ran cesado por renuncia; los invalida
dos para el desempeño de empleos del 
Estado; los que fueran declarados in
útiles en reconocimiento facultativo;' 
los que excedan de los sesenta años de 
edad, y los retirados de Guerra o jubi
lados de empleos civiles si no renun
cian previamente al haber pasivo,

Artículo 5.° El orden de prelación 
en los concursos será:

1.° Carteros urbanos en activo ser
vicio.

2.° Ex encargados de Estafetas de 
segunda categoría con el derecho que 
les reconocía el Decreto de 13 de Ju
nio de 1931 de ser nombrados Carteros 
urbanos.

3.° Carteros rurales.
4.° Ex encargados de Estafeta de 

segunda categoría no comprendidos en 
el apartado 2.°

Artículo 6.° No obstante lo que se 
dispone en el artículo precedente, cuan
do se trate de creación de plaza por 
comenzar a actuar urra Estafeta técni
ca, será preferido en el concurso el 
ex encargado de Estafeta de -segunda 
categoría o Cartero rural, con nom
bramiento en propiedad, que se hallara 
al frente de la Cartería rural res
pectiva.

Artículo 7.° Declarado desierto un 
concurso de traslación se sacará la 
vacante a oposición libre.

Artículo 8.° El-cómputo a los efec
tos del tiempo de servicios en el Cuer
po comenzará en la fecha de posesión 
en el primer empleo como Cartero 
urbano, salvo cuando se trate de opo
sitores, a los que se aplicarán las dis
posiciones que rigen para los del Cuer
po técnico de Correos.

Artículo 9.° El Ministro de Comu
nicaciones queda facultado para dictar: 
las disposiciones aclaratorias y  com
plementarias que estime oportuno.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
;NICETO ALO-ALA-ZAMORA X TOIIRES 

El Ministro de Comunicaciones,
E m ilio  P alomo A guado.

MISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: De conform idad con los 

propuesto por la Junta  de Relacionen 
Culturales,
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■ Este Ministerio lia acordado nom
b ra r  Maestros de las clases españolas 
jen e¡l Extranjero a los señores Maes
tros nacionales siguientes que se ha
llaban en expectación de destino: don 
José Rivas Frou, para Orán {'capital); 
D. Luis Falcó Jiménez, para Orán (ca
pital) ; O. Antonio Cobos García, para 
Mostaganem ( A r g e l !  a ) ; D. Epifanio 
Sánchez Ba'ibás, para Sidí-bel-Abbés 
(Argelia); D. Constantino Alcaraz, pa
ra  Sidi-be¡J-Abbés (Argelia); IX Jesús 
Torrijos, para Raismes (Francia).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1933.

P . D .,

M. AGUIRRE DE CARCER

Señor Subsecretario d‘e este Ministe
rio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Excmo. S r . : Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Subsecreta
ría de la Marina civil, se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones 
complementarias a los artículos y re
glas del Convenio Internacional de Se
guridad de la Vida Humana en la Mar, 
relativas a material de salvamento.

Los artículos y reglas referidos se 
co p ian  a con tinuación , salvadas las 
erratas y aclarados algunos extremos 
de confusa redacción que aparecen en 
Ja versión española del Convenio y que 
p u b lic ó  la Gaceta de Madrid en  su nú
mero 202 del año 1932.

Las obligaciones que impone el Con
genio sobre material de salvamento, así 
como las que imponen las instrucciones 
complementarias-a que se refiere esta 
disposición, deberán ser cumplidas por 
los buques a los que sean de aplicación 
antes del 1.° de Enero del próximo año 
de 1934 y, por lo tanto, las Autoridades 
de Marina (salvo casos debidamente 
justificados) no autorizarán, a partir 
de esa fecha, el despadho de los buques 
que no acrediten por sus certificados 
de seguridad que su material de salva
mento cumple con las prescripciones 
del Convenio.

Los Inspectores de buques con titulo 
de Ingeniero Naval serán los encarga
dos de aplicar las prescripciones del 
Convenio relativas a material de salva
mento.

El material de salvamento de los bu
ques a los cuales no sea de aplicación 
91 capítulo III del Convenio se regula
rán por los Reglamentos y  disposicio

nes anteriores a esta Orden ministerial, 
Madrid» 7 do Noviembre de 1933»

Pe d.,
SERGIO ÁNDÍON

Señor Subsecretario de la Marina civil 
Señores Inspectores generales de Ja 
Subsecretaría de la Marina civil. Se
ñores 'Delegados marítimos, Seño
res ...

CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HU

MANA EN EL MAR

Instrucciones relativas a la inspección 
del material de salvamento,

Señalada la fecha del primer día de 
Enero de 1934 para la entrada en vigor 
efectiva y completa en España, sus 
lonias y territorios de Ultramar, sobe
ranía o piotectorado, de las prescrip
ciones integrantes del Convenio inter
nacional para la Seguridad de ia Vida 
Humana en el Mar, firmado en Londres 
el día 31 de Mayo de 1929 y deposita
do el instrumento de ratificación co
rrespondiente por el Gobierno de la 
República española en 1.° de Octubre 
de 1932, ia Administración de la rutena 
y detenninanlcmente la Subsecretaría 
de la Marina civil, en concreta función 
jurisdiccional, formula las presentes 
instrucciones complementarias contrac
tuales, relativas a ios aparatos de sal
vamento en los buques de pasaje que 
efectúen viajes internacionales, con ob
jeto de ilustrar y armonizar el ejercicio 
del personal administrativo facultado 
para la inspección de los buques que 
hayan de cumplir los preceptos del 
Pacto Internacional paia la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar.

En consecuencia de lo expuesto, re
cordaremos que el capítulo III del Con
venio Internacional para la Seguridad 
de 1a Vida Humana en el Mar, o sea el 
que trata del material de salvamento, 
se aplica (salvo excepción expresa) a 
todos los buques nuevos de pasaje con 
propulsión mecánica que hayan de 
efectuar viajes internacionales, enten
diéndose por “buque nuevo" de pasaje 
todo aquel cuya quilla haya sido colo
cada a partir dei día 1.° de Julio de 
1931 y transporte más de 12 pasajeros. 
Los buques de pasaje comenzados a 
construir antes de la fecha que mencio
nada queda se designarán con el nom
bre de “buques existentes".

La denominación genérica de “viaje 
internacional" significa para los buques 
mercantes españoles de pasaje cual
quier viaje realizado por ellos desde un 
puerto peninsular a otro puerto extran
jero, o situado en las islas Baleares o 
Canarias, zona del Protectorado espa
ñol en Marruecos y colonias, e inver
samente.

El prinicipio fundamental que sirve 
de base al Convenio Internacional de 
1929, en lo que se refiere al material 
de salvamento que deben teñe" a bordo 
los buques de pasaje con propulsión 
mecánica dedicados al tráfico interna
cional, es que, salvo los casos excep
cionales determinados en aquel Conve
nio y en estas instrucciones, existirá en 
cada buree el suficiente número de em
barca* iones de salvamento adecuadas 
para -este uso y en disposición do ser

rápida y eficazmente u t i l i z a s ,  con olí-" 
jeto de poder alojar en eJLn, equipa* 
das, a tecas cuantas personas se hallen 
a horno cuando por cualquier causa ac
cidenta 1 haya de precederse al aba.iuo^ 
no dei buque en la mar.

13 ma¿erial de salvamento únicamen
te :i bnirl.'o por el Convenio fníernach^ 
?,al para la Segundad de »a Vida Hu
mana en el Mar, a bordo de los buques 
ríe oasaje con propulsión mecánica que 
hayan de efectuar viajes Internacional 
les. es el siguiente: ;

MATERIAL DE SALVAMENTO

Colectivo,

Botos salvavidas de la clase I, 
costados fijos y sin cubierta: »

a) Con Hola dores interiores sola- 
menee. j

b) Con flotadores interiores y ex- ¿ 
teriores.

Botes salvavidas de la clase II: ;
a) Sin cubierta, la parte -superior.;

del costado plegable y con flotadores 
interiores y exteriores.

b) Con cubierta y do amuradas, 
estancas fijas o plegables,

Balsas de salvamento.
Aparatos flotantes para varias per*

SOIlctS.
Individual»

Chalecos salvavidas,
Gmdolas.
Aparatos lanzacabos.
Ap a rato s lío lardes pa r a un a persona

CONVENIO 

CAPITULO III

Material de saluamerdo

 Artículo 11.

D e f i n i c i o n e s

En este capítulo:
a) La expresión “buque nuevo*,- 

designa un buque cuyo quilla se ha 
puesto el 1.° de Julio de 1932 o des
pués de esta fecha; Jos demás buques, 
se califican como “buques existen* 
tes"

b) La expresión “viaje internnciiv 
nal corto", designa un viaje in te rn é  
cional durante el cual el buque no i 9 
aleje más de 200 millas de la cc&.Jfe 
más próxima.

c) La expresión “aprratos fio*if> ' 
tes" designa a los asienón y sillas fio- 4 
tantes de cubierta o a cualquier otro, 
elemento .flotante, con excepción do 
las embarcaciones, chalecos salvavidas 
y guindolas.

Instrucciones complementarias,

b) Se entenderá por “viaje Inter-' 
nacional costero" el viaje internacio
nal efectuado por un buque de pasa
je, sin apartarse durante el mismo 
más de 20 millas de la costa inme
diata.

Y se denominará uvir je internado* 
nal especial" el viaje internacional 
que circunstancialraente pueda reali
zar un buque ríe pasaje, que transpor
te gran número de pasajeros sin ins
talación de literas, como es, por ejenv 
plp, el caso de las peregrinaciones* ¡
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c% “P erson a” sign ifica  toda perso- 
lia  de más de un año de edad,e) “P asajero” es toda persona que, 
lio  s ien d o el arm ador ni sus fam ilia 
res o s irv ien te s, se halle a bordo de tm K r c o  de pasaje y no perten ezca  a 
iá  tr ip u la ción  del buque.í)  “D ía” se entenü'erá que es el in 
tervalo de tiem po com p ren d id o  desde  
una b¿ra antes de la salida del so l, 
b asta  una hora después del ocaso.g) “Eslora registrada” o sim ple»  
m en te “E slora” de un buque, es la  es
lora  tota] de su arqueo.

A rtículo 12.
A p l i c a  c ± A u e

t .  El presente cap ítu lo  se ap lico , 
sa lv o  en los casos en que se d isponga  
Otra cosa, a ios buques nuevos de pa
sa-je de p ropulsión  m ecánica que e fec 
túen viajes in tern acion a les.2. En los artícu los Id, 14, 19 y 25 
se lijan p rescrip cio n es esp ec ia les  para 
Jos buques de pasaje nuevos que e fec 
túen viajes in tern acion a les cortos,

3. La A d m in istración  de un país  
cualquiera, si cree que la derrota se
guida y las co n d ic io n es  del viaje son  
de tai naturaleza que la ap licación  de 
la totalidad  de las p rescr ip c io n es  del 
p resen te cap ítu lo  no sea razonable ni 
necesaria , podrá d isp en sar de eiias, en 
la  p ro p orc ión  corresp on d ien te , a bu
ques determ inados o a categorías de 
buques p erten ec ien tes al p rop io  país, 
que, durante su viaje, no se alejen m ás 
de 20 m illas de la costa más próxim a.

4. En el caso de buques de pasaje ya ex isten  í es de prop u lsión  m ecá
n ica  que efectú en  viajes in tern ac io 
n ales y no satisfagan actualm ente a 
las p rescr ip c io n es  del presente ca p i
tulo relativas a buques nuevos de pa
saje, la A d m in istración  del país a que 
p erten ezcan  deberá tom ar m edid as  
oportunas para que, en lo p osib le  y 
razon ab le se ap liqu en  lo  m ás tarde 
e l 1 /  de Enero de 1934, los p r in c i
p io s  generales exp u estos en el artícu 
lo  13 y las dem ás p rescr ip c io n es  del 
p resen te  cap itu lo .

5. Para los buques de pasaje d’e 
«propulsión m ecán ica  que rea licen  v ia 
jes in tern acion a les y  se u tilicen  para 
transportes esp ec ia les  de gran núm e
ro de pasajeros s in  in sta lación  de l i 
teras, coinó es, por ejem plo, el trans
p o r te  de peregrin os, cualq u ier A dm i
n istra c ió n  podrá, si juzga p rá ctica m en te  im p osib le  ap licar las p rescr ip c io 
n es  del presente cap itu lo , d isp en sar  
de ellas a los buques de que se trate, en las s igu ien tes co n d ic io n e s:

a) En la m ayor p rop orc ión  com 
p a tib le  con las co n d ic io n es  del tráfi
co , se ap licarán  las p rescr ip c io n es  
Relativas a las em b a rcacion es sa lvav i
d a s  y  otros aparatos de salvam ento , 
a sí com o la p ro tecc ió n  contra in cen d ios.

b) .Todas las em b a rcac ion es de 
aparato* sa lvav id as tendrán  que estar  
Rápidam ente' d isp o n ib les  en e l sentí-? 
do del articu ló 13.

c) Habrá \u n  ch a leco  sa lvav id as  
'por cada persona que se en cu en tre a bordo; i ’ ' . .

d?) Se adoptarán d isp o sic io n es  pa
la  form ular p rescripciones, gen era les  
que deban ap licarse al caso p articu 

lar de este género fie tráfico. T ales  
p rescr ip c io n es  se form ularán de acuer
do con los dem ás G obiernos contra
tantes, si los hay, que puedan estar  
in teresad os d irectam ente en el trans
porte de esos pasajeros.

In stru cc io n es  co m p lem en ta r ia s .
La In sp ecció n  general de Buques y  

C onstrucción  naval podrá, p revia  p e
tic ión  autorizada e in form ación  ofi
cia l corresp on d ien te , con ced er la ca
lificación  de viajes in tern acion a les  
cortos, viajes in tern acion a les costeros  
y viajes in tern acion a les esp ec ia les , a 
los viajes in tern acion a les que se rea
licen  entre puertos d ep en d ien tes de 
la A d m in istración  o entre éstos y puer
tos extranjeros e in versam ente, s iem 
pre que tales viajes tengan lugar, en  
las c ircu n stan cias que determ inan  su 
ca lificación  y que señala el artícu lo  11 
del C onvenio e in stru cc ion es com p le
m entarias. Adem ás, lijará, cuando se 
trate de buques nuevos que efectú en  
viajes in tern acion a les costeros, ia p roporción  en que pued'an ser d isp en 
sadas las p rescr ip c io n es  del ca p ítu 
lo III del C onvenio , previo  in form e del 
In sp ector de buques para cada caso, 
en el que tendrá en cuenta todas las  
circu n stan cias que concurran , y  
cuando se trate de buques nuevos que 
realicen  viajes in tern acion a les esp e
c ia les dictará las p rescr ip c io n es  a que 
se refiere el subpárrafo d') del párrafo 5 del artícu lo 12, de acuerdo con  lo que en él se in d ica .

Cuando se trate de buques de pa
sa jf» ya ex isten tes, ios Insp ectores de 
buques en la más in m ed iata  oportu
nid ad , procederán a la in sp ecc ió n  de 
su m aterial de salvam ento y propon- 
d^ún, m ed ian te fundam entado in for
m e en cada caso, a la In sp ecció n  ge
neral de Buques y C onstrucción  na
val, todas aquellas m ejoras que a su  
ju ic io  deban in trod u cirse  en el m a
teria l de salvam ento de los referid os  
boques para que en lo p osib le  y  ra- 

- son ab le cum p lim en ten  los p r in c ip io s  genera les del cap ítu lo  III del C onve
nio , sobre todo cuando baya de re
novarse el m ateria l por d ec isió n  del 
arm ador o causas accid en ta les. Cuan
do la propuesta del In sp ector  sea  
aprobada por la In sp ecc ió n  general, 
se señalarán al arm ador co rresp on 
d ien te co ncretam ente las m od ificacio nes que deba in tro d u cir  en el m ate
ria l de salvam ento de su buque, para  
que las llev e  a cabo. Si no se rea li
zan las d eb idas m od ifica cion es s in  causa que lo justifique, e l In sp ector  de 
buques in form ará a la In sp ecc ió n  ge
neral, la que ordenará la  d eten ción  del buque.

A rtícu lo 13.
Em barcaciones de salvam ento y  aparatos flotantes.

Los p r in c ip io s  generales que regulan  el arm am ento de los botes sa lva v i
das y  aparatos flotantes de >un buque  
som etid o  a las p rescr ip c io n es  del p re
sente cap itu lo  ?e, refieren a da d isp o n i
b ilid a d  inm ed iata  en caso dé urgencia  y  a que sean  adecuados.

1. Para estar ráp idam ente d isp o n ib les los botes sa lvav id as y aparatos  
ilo tan tes deberán cu m p lir  las s ig u ien 
tes co n d ic io n es:

a) Se les podrá echar aü agua segura y  rápidam ente, aun en co n d ic io 
nes d esfavorab les de e s c o r a  y  de 
asiento .b) Será p osib le  em barcar a los pasajeros en los botes ráp idam ente y en  
buen orden .c) La in sta lación  de cada bote saL  
vav id as y de cada aparato flotante de
be ser tal que no im pida *la m aniobra  
de los dem ás botes sa lvav id as y apa- 
ratos flotantes.2. Para s@r adecuado el arm am en
to del buque en lo que co n c iern e  a los, botes salvav idas y aparatos flotantes^ 
cum plirá las sigu ien tes c o n d ic io n e s:5a) Salvo las p rescr ip c io n es  del párrafo b) del presente apartado, habrá  
en los botes un sitio  para cada perso
na que se halle a bordo y adem ás apa
ratos flotantes para el 25 por 100 de 
las personas que se encu en tren  en e l  
buque.b) En 'los buques d e  pasaje que efectú en  viajes in tern acion a les co rtos  
se instalarán botes de m anera que sa
tisfagan las p rescr ip c io n es  insertas en  el cuadro que figura en la regla XXXIX; 
adem ás habrá aparatos flotantes en  
cantid ad  su ficiente para que el co n 
junto de los botes sa lvav id as y de los aparatos flotantes puedan alojár a la  
totalidad  de las person as que haya a bordo, según se d ice en la regla  XXXVIII. Por ú ltim o, habrá aparatos  
flotantes para el 10 por 100 de las p er
sonas que estén a bordo.c) En ningún buque d e  pasaje se  ex ig irán  m ás botes que los n ecesarios  
para alojar tocias las p erson as que es
tén a bordo.

A rtículo 14o
C o n d ic io n es  p a ra  que el m a te ria l de. 
sa lva m en to  sea  a decu ad o  y  esté  rápi~ 

d a m en te  d is p o n ib le .
Con e’l fin de realizar los p r in c ip io s  esta b lec id os en el artícu lo  13 para que 

los elem entos de salvam ento sean  ade
cuados y  se pueda ráp idam ente dispo*? 
n er d e  ellos, tales elem en tos satisfarán 'las p rescr ip c io n es  de la? reglas 
XXXVII, XXXVIII y  XXXIX.

A rtícu lo  15.
M odelos reg la m en tario s  de  bo tes, ba lsas de  sa lva m en to  y  apa ra tos flotantes*

T odas las em b a rcacion es salvavidas*  
las balsas de sa lvam en to  y  lo s apara
tos flotantes satisfarán a las «condicio
nes fijadas por e l p resen te C onven io , así com o por las reglas XXIV a XXIX, 
am bas in c lu sive .

In stru cc io n es  c o m p lem en ta r ia s .
^ ea se  las de la regla XXV.

A rtículo 16.
C o n stru cció n  d e  los b o te s .

.. T odos los botes estarán bien cons
tru idos y  tendrán form as y  p roporcio
nes que les aseguren una gran estabi
lidad en la mar y  una línea de flotación  
u obra muerta suficiente, cuando .sé-en
cuentren cargados con todas las p erso
nas que deben llevar y  todo sü rarma- 
m entó. . eCada em barcación p resen :/ A;- .ufa .so-



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1933 1109
Jidez suficiente para que pueda arriarse 
&1 agua, sin peligro, con toda su carga 
de personal y material.

Artículo 17.

Acceso de los pasajeros a los botes.

Se adoptarán disposiciones conve
lientes para permitir el acceso de los 
pasajeros a ios botes desde la cubierta 
de embarque. Además, habrá una esca
la adecuada en cada par de pescan les.

Artículo 18.

;Capacidad de los botes y  balsas de 
salvamentoe

El número de personas que podrá 
llevar un bote de uno de los modelos 
reglamentarios, o una balsa aprobada 
de salvamento, o un aparato lio tan te, y 
las condiciones para aprobar una balsa 
de salvamento o un aparato flotante, 
se dete mina de acuerdo con las re
glas XXX a XXXV, ambas inclusive.

1 asirucclones complementarias.

Véanse las de las reglas XXX y 
XXXIV.

Obsérvese que la capacidad de per
sonal embarcado a bordo de los botes 
salvavidas se obtiene en los de la cla
se I mediante el volumen de la embar
cación, y en los de la ciase II por el 
área utilizable de acomodación entre 
los costados, lo que conduce, en igual
dad de dimensiones entre ambas ciases 
de botes, a una mayor capacidad de las 
embarcaciones de la clase II, que min
ia, sin embargo, la asignación del lVan- 
eo-bordo.

Artículo 19.

¡Armamento de los botes y balsas de 
salvamento,

La regla XXXVI fija el armamento de 
los botes y balsas de salvamento.

Instrucciones complementarias.

Véanse las de la regla XXXVI.

Artículo 20.

Chalecos y guindolas.

1. Todos los buques a los que se 
aplica el presente capítulo tendrán pa
ra cada persona que encuentre a bordo 
pn chaleco salvavidas de un modelo 
^probado por ía Administración y, 
&demás, un número conveniente de cha
lecos especiales para niños, a menos 
que ios chalecos precedentes puedan 
ajustarse a la talla de los niños.

2. Todos los buques tendrán asimis- 
íno guindolas de un modelo aprobado, 
&egún se ha dicho antes, y cuyo nume
ro queda fijado en la regla XL. -

Ninguna Administi ación aproba
rá un dá a i eco o una guin do la más que 
£i satisface Jas. pre$críp£i6ñ&. de la re
gla .aplicables a los chalecos o a 
las. giúaióias,;segrá '

4. En el presente artículo la expre
sión chalecos' salvavidas” se extiende 
a todo artificio -capaz de aplicarse al 
cuerpo con la flotabilidad de un cha
leco salvavidas'.reglamentaria..-

Instrucciones complementarias.

Es preferible que haya chalecos sal
vavidas para personas que puedan 
ajustarse a la talla de los niños, por la 
confusión que pudieia originarse con 
los chalecos infantiles especiales.

Los encargados de aprobar los cha
lecos y guindolas serán los Inspectores 
de buques, ateniéndose a las proscrip
ciones de la regla XL.

Articulo 21,

Circulación de las personas. — Alum
brado de em ergencia.

*1. Se tomarán disposiciones apro
piadas para la entrada y salida de los 
distintos compartimientos, cubiertas, 
etcétera.

2. Se dispondrá un  alumbrado 
eléctrico o de oirá clase suficiente 
para satisfacer todas las exigencias 
de la seguridad, en las distintas par
tes del buque, y particularmente en las 
cubiertas donde se encuentren ios bo
tes salvavidas. En los buques en que 
la cubierta de botes está a más de 9,15 
metros (30 pies) de la flotación que 
corresponda al calado mínimo en la 
mar, se arbitrarán medios para alum
brar los botes desde el buque y a lo 
largo del costado, antes e inmediata
mente después de la maniobra de 
echarlos al agua. Se dispondrá de un 
manantial de energía autónomo capaz 
de alimentar, en caso de necesidad, 
los aparatos de este alumbrado de se
guridad y situado en las regiones su
periores del buque, por encima de la 
cubierta de compartimentado.

3. La salida de cada compartimien
to o-cupado por los pasajeros o la do
tación se alumbrará constantemente 
con un faroi] de emergencia. Estos fa
roles de emergencia se alimentarán 
con el manantial autónomo previsto en 
el apartado anterior, caso de inte
rrumpirse el servicio del manantial 
normal de energía para el alumbrado 
del buque.

Instrucciones complementarias.

1. , Con objeto de guiar a los pasa
jeros hacia los botes, sé indicará la di
rección por medio de marcas consis
tentes en flechas, recadándose también 
las embarcaciones a que conducen los 
pasillos de acceso al embarque, y ade
más se instalarán señales operadas 
eléctricamente desde el puente para 
llamar a los pasajeros a sus puestos 
de embarque.

2. Con objeto de prevenir la falta 
del alumbrado de servicio, tendrán 
los buques de pasaje un alumbrado de 
emergencia constituido por un grupo 
electrógeno y línea independiente.

Se dispondrá alumbrado «de emer
gencia particularmente en flas puertas 
estancas, corredores de evacuación, 
cubierta de botes, acceso a los botes, 
caseta de T. JS, H., etc.

Se recomiendan las boyas luminosas 
de auioignipón, lámparas de bolsillo 
para cada Óficial, lámparas de seguri
dad, etc.

Las escalas de acceso a flas cubier
tas s u p  e r i o r e s  se procurará estén 
orientadas en Ja d irección  longitudi
nal del-.barco.

Artículo 22.

Personal patentado y  no patentad® 
de los botes.

1. En todo buque ad que se aplique 
el presente capitulo, por cada bote e 
balsa salvavidas instalado para cum
plir las prescripciones del propio ca< 
pítulo, habrá cierta cantidad de per* 
sonal patentado, determinado por lflí 
prescripciones de la regla XIJ, refe
rentes al bote o balsa de salsamenta 
de que se trata.

2. El Capitán del buque queda en 
libertad, según las circunstancias, d# 
asignar a cada bote o balsa el personal 
patentado que estime conveniente,

3. iPor “ personal patentado” se*en
tenderá el de la dotación del buque 
provisto -de certificado de aptitud, 
otorgado en nombre de la Administra* 
ción  en las condiciones previstas por 
dicha regla.

4. La organización del personal de 
las embarcaciones estará de acuerdo 
con úa regla XLÍÍ.

Instrucciones complementarias.

Véanse las de la regla XL1.

Artículo 23.

Aparato lanzacabos.
Todo buque al que se aplique esíl 

capitulo irá provisto de una instalado# 
de lanzacabos de modelo aprobado pof 
la Administración.

Ins truc ció nes complementarias,
1. Una instalación de lanzacabos sa 

compondrá, para merecer el calificati
vo de modelo aprobado:

a) De cuatro cohetes lanzacabos Ú4 
un kilo, con bastoncillos adecuados, U 
otro aparato aprobado capaz de lanzar 
un cabo de ocho milímetros de mena, a 
una distancia no inferior a 110 me tro I 
con buen tiempo.

b) De dos cabos de ocho milímetros 
de mena y longitud no inferior a 220 
metros, resistentes a la tracción hastg 
75 kilogramos por lo menos.

Los cohetes, así como también lo* 
medios de encenderlos y los cabos, se 
guardarán en una caja estanca al agua.

2. Los Inspectores de buques com
probarán la existencia a bordo de las 
instalaciones lanzacabos, su estado de 
conservación, acondicionamiento y ai 
son de modelo aprobado.

REGLAMENTO 

Anejo I.

Material de salvamento.

REGLA XXIV
Modelos reglamentarios de embarca

ciones.
Los modelos reglamentarios de em

barcaciones se clasifican conlu signe:
Clase I. Embarcaciones shi cubier

ta, de costados rígidos, con a) flotado** 
res interiores solamente y b} ílótado- 
res interiores y exterior

Clase ÍX. a) Embarcaciones sin cu
bierta,co’n flotadores interiores y  exte
riores y plegable la parte superior del 
costado.
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b) Embarcaciones con cubierta, con 
.amuradas estancas fijas o plegables.

No se admitirá una embarcación si 
su notabilidad depende ríel ajuste pre
vio de una de las partes principales del 

. casco, o si su capacidad cúbica es Infe
rior a 3,5 m \ (125 pies cúbicos),.

No se admitirá tampoco una embar
cación. si su peso, a plena carga, con 
las persona i que pueda contener y su 
armamento, excede de 20.300 kilogra
mos (120 toneladas Inglesas)®

REGLA XXV

-.Embarcaciones salm uidm  de la clase 
primera.

Las em barcaciones de salvamento 
de la clase primera tendrán un arru
fo medio igual, por lo m enos . al 4 por 
100 de s*i eslora»

Las cajas de aire de las embarcacio
nes de salvamento- da la ciase primera 
irán dispuestas de manera que asegu
ren la estabilidad de la embarcación  
com pletam ente cargada, en condicio
nes /desfavorables de tiempo.

En las embarcaciones que puedan 
llevar 100 personas o más, el volumen 
de los ilota dores se aumentará a sa
tisfacción de la Administración.

Las embarcaciones salvavidas de la 
clase primera cumplirán también las 
slgulerdes con d icion es:

Embarca clones salvavidas con  
: doradores interiores solamente.

La notabilidad de una embarcación 
■le madera de este tipo se asegurará 
por medio de cajones de aire estan
cos, que tengan m i volumen total 
igual, por lo m enos, a la décim a fiarte 
de la capacidad cúbica- de la. emitar- 
r ación.

La flotabilidad de i?a . embarcación’ 
metálica de este tipa no será inferior 

a la exigida anteriormente para la 
■ em barcación de madera de )m misma 

capacidad cúbica, debiéndose aumen
tar en consecuencia el volumen de las 
cajas estancas de aire.

b) Embarcaciones dé salvamento 
con Ootadores interiores y  exteriores. 

La i lo lábil i dad interior de una em
baí cae ion de riiadeía de este tipo so 
asegurará por cajas estancas de aire 
con un volumen total igual, cuando 
menos, ai 7,50 por 100 de la capaci- 
dad cubica de la eritbarcaciíii.

Los flotadores exteriores podrán* ser 
de corelio o de cualquier otra mate
ria equivalente. No se admitirán flota
dores cayo relleno sea de junco, de 
.virutas o granos de corcho, o de cual
quier otra substancia en trozos sueltos 
sin cohesión propia. ’5 los flotadores 
que requieran una insuflación de aire.

Cuando los flotadores son de cor
cho, su volumen para una embarcación  
de madera no será inferior a las 33 
nnlésín as tíc la capacidad cúbica de 
la embarcación. bi no- son de corcho, 
su volumen e instalación serán tales 
que la flotabilidad y la estabilidad de 
la embarcación no sean inferiores a 
las de otra similar provista de flotado
res de corcho.

La flotabilidad de una embarcación  
i t á l i c a  no será menor que la exigida  
precedentem ente para una embarca
ción de madera de igual capacidad cu
bica; ** volumen de las cajas y el de 
los flotadores exteriores m  aumentará 
£& consecuencia.

Instrucciones complementarias,
Los aparatos de flotabilidad inferio

res serán de cobre o metal amarillo a  
de otro material- aprobado,- teniendo

l
un  peso igual o mayor que   de

20
kilogramo per decímetro cuadrado.

En las em barcaciones qi:e puedan 
llevar cien o más personas, la Inspec
ción general de Buques y Construc
ción Naval fijará el aumento de volu
men de los flotado res previo informe 
del Inspector de buques.

REGLA XXVI 

Embarcaciones de la clase segunda»

Las embarcaciones de la clase segun
da cumplirán las siguientes condicio
nes:

a) Embarcaciones sin cubierta con 
la parte superior del costado plegable 
y flotadores interiores y exteriores. 
Una embarcación de este tipo compren
derá a la vez cajas estancas de aire y; 
flotadores exteriores. Su volumen total, 
para cada una de las personas que pue
da recibir, tendrá por lo menos los va
lores siguientes:

Decímetros cúbicos Fies cúbicos ingleses

Cafas os-tancas- 0 0. . . . . . . .  . .................
Flotadores externos (si son de corcho)...................

r̂<¿>
6

1 ,.Q 

0,2
C----- Z S S 5 X Z -----:---- Z S Z Z S ñ X m S Z S S X S ; ------- --------  . . . . . .

Los flotadores exteriores podrán, ser 
de corcho o de cualquier otra materia 
equivalente. No se permitirán flotado
res rellenos ele junco, de corcho en vi
rutas. o en* grano, o por cualquier otra 
substancia en trozos sueltos sin cohe
sión propia, ni flotadores que requie^ 
ran una insuflación de aire.

Guando los flotadores no sean de cor
cho, su volumen- e instalación propor
cionarán al bote una flotabilidad y es
tabilidad, no menores que las de una 
embarcación similar con flotadores de 
corcho.

Una embarcación metálica de este ti
po llevará flotadores internos y exter
nos que le aseguren una flotabilidad 
igual, por lo menos, a la de una embar
cación de madera.

El franco bordo mínimo de las em
barcaciones de este tipo se fijará se
gún su eslora; se medirá a la mitad 
de ía eslora de la embarcación, y verti
rá luiente en el costado, desde lo más 
a lío de la parte fija de éste, hasta la 
flotación en carga.

El franco bordo en agua dulce no 
será menor que los valores siguientes:

ESLORA DEL BOTE SALVAVIDAS FRANCO BORDO MINIMO

Metros Pies ingleses Milímetros Pulgadas inglesas

7,90 28 200 8
8,50 28 225 9
9,15 30 250 10

El franco bordo de las embarcacio
nes de eslora intermedia se obtiene por 
interpolación.

Las amuradas plegables serán estan
cas.

b) Embarcaciones con cubierta y  
amuradas estancas, fijas o plegables.

1) Embarcaciones de cubierta de 
pozo:

La parte no elevada de la cubierta 
de una embarcación de este tipo, pre
sentará una superficie no menor que 
el 34) por 100 de la total de la cubierta. 
Esa parte no elevada estará por enci
ma de la flotación en carga, a una al
tura, cuando menos, igual en todos sus 
puntos ai medio por ciento de la eslo
ra de la embarcación; este límite se 
aumentará hasta el uno y medio por 
ciento en las extremidades del pozo.

El franco bordo de una embarcación 
de ese Upo será tai que le asegure una

reserva de flotabilidad, cuando menos, 
igual al 35 por 100.

If) Embarcaciones de cubierta co- 
rrída:

El franco bordo mínimo de las em
barcaciones de este tipo es indepen
diente de su eslora y fijado solamente 
por su puntal. Las medidas se toman* 
a la mitad de la eslora de ia embar
cación y, verticalmente, desde la parte 
superior de la cubierta en  el costado, 
hasta la parte inferior del tablón de 
aparadura para el puntal y  hasta la 
flotación: en carga para el franca 
bordo.

El franco bordo en agua dulce no se
rá inferior a las cifras expuestas a 
continuación, aplicables sin corrección 
a las embarcaciones cuyo arrufo medio 
sea igual a tres centésimas de su es* 
lora.

PUNTAL DE LA EMBARCACION

Milímetros Pulgadas inglesas

0 1 2
4 6 0 1 8
0 1 0 U

" 7 0 0 3 0

FRANCO BORDO MINIMO

Milímetros Pulgadas inglesa»

70 2 y tres cuartos*
95 3 y tres cuartos*

ISO 5 y un octavo*
105 6 y medio.
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íBI fraileo;-bordo /de das ■•-e iite rcáelo- 

xies cíe puntal intermedio se - ohtiene ;
p er interpolación,
--.Si el arrufo  vesrmenor ...que>.el• normal 

precedentemente -'definido, el Tranco : 
bordo mínimo se obtiene añadiendo a 
l a s  cifras del cuadro la./séptima parte 
de la diferencia entre-eLarruío normal 
y  ]a inedia de ios-arrufos.rea Ies .en j a  
roda y en el codaste; eo se perm itirá 
ninguna reducción del flanco burdo 
para un arrufo superior al normal ni 
por la brusca de la cubierta,

III) Todas las embarcaciones salva
vidas de cubierta llegarán disposicio
nes eficaces para asegurar la salida del 
agua de la cubierta.

Instrucciones complementarias.

En los botes salvavidas de cubierta 
corrida se considera ‘como tipo de 
arrufo, el arrufo medio igual a! 3 por 
100 de la eslora del bote. Cuando sean 
de madera esta clase de embarcacio
nes tendrán <e\ fondo \y la cubierta de 
doble tablazón, con madera textil in
termedia; y si son metálicas, se baila
rán divididas en ■. compartimientos es
tancos, todos accesibles.

Los imbornales para evacuación del 
agua de la cubierta, no permitirán la 
entrada de agua en el bote y su núme
ro, dimensiones y situación, deberán 
¡ser autorizados en cada caso, compro
bando que cargada de hierro la emnar- 
cación con el peso total de personas 
y  armamentos evacúan 4/17 E. tómela- 
das de agua (siendo E. la eslora del bo
te en metros) en menos de 60 ó de 20 
segundos, cuando la cubierta sea de po
zo o corrida, respectivamente,

REGLA XXVII 

Embarcaciones de m otor.

Para que se pueda considerar una 
em barcación de m otor como parte in 
tegrante de los aparatos de salvamen
to de un buque, sea a título obligato
rio , en virtud de la Regla XXXVI (2) o 
no, deberá llenar las siguientes condi
ciones :

a) Cumplirá las prescripciones for
muladas para una embarcación de sal
vamento de la clase prim era y dis
pondrá de elementos convenien tes pa
ira echarla rápidam ente al agua.

b) Tendrá un repuesto suficiente 
de combustible y se m antendrá siem
pre lista para utilizarla.

c) El motor y sus acesorios irán 
convenientemente protegidos, p a r a  
asegurar su funcionamiento en condi
ciones desfavorables de tiempo, y se 
podrá dar m archa atrás en las mis
mas condiciones.

d) La velocidad debe ser, por lo 
menos, de seis nudos a plena carga y 
tmiaguas tranquilas.

El volii me n de los i flotadores in terro
res, y  si hay caso, de los exteriores, 
se aumentará en proporción conve
lie n te  para tener en cuenta la dife
rencia entre el peso del motor, del 
proyector, de la instalación radiote- 
legráfica y de sus accesorios y el peso 
de las personas suplementarias que la 
em barcación podría recibir, si el es
pacio ocupado por él motor, el p ro
yector, la instalación rad  io t elegráíica 
v sus accesorios quedara disponible.

Instrucciones complementarias.
Cuando los botes automóviles 

vidas puedan conducir >100-ó más per
donas, el ■volumen .de los • flotadores se 
aumentará en Ta cuantía que fije .la 
Inspección .general de "Buques y Cons
trucc ión  Naval, previo inform e del 
'Inspector de buques.

REGLA XXVIII 

Balsas de salvam ento

"No se aprobará ningún modelo de 
balsa de salvamento si :io satisface 
las con iliciones siguientes:

á) Será de material y de construc
ción aprobados.

b) Será ütilizáble y estable, cual
quiera que sea la .superficie sobre la 
que -fióte.

c) Irá  provista en ambas caras de 
amuradas fijas o plegables de made
ra de tela o de cualquier Otro «mate
rial adecuado.

 ̂d) Llevará un cabo o pasamanos 
sólidamente sujeto con anillas, .alrede
dor de-las paredes-externas.

e) Tendrá resistencia bastante pa
ra lanzarla • o echarla sin averias des 
de la cubierta del buque, y si va dis
puesta para echarla, tendrá dimensio
nes y peso tales que perm itan manio
brarla  con facilidad.

f) No tendrá menos de 85 decí
metros cúbicos (tres pies cúbicos) de 
cajas de aire o de flotadores equiva
lentes por cada persona que pueda 
llevar.

g) Tendrá una superficie de cu
bierta de 3.720 centímetros cuadrados 
(cuatro pies cuadrados), por lo me
nos, por cada persona que pueda lle
var, y las personas transportadas de
berán estar efectivamente fuera del 
agua.

h) Las cajas de aire o los flotado
res equivalentes se acondicionarán lo 
más cerca posible del costado y no 
se adm itirá ningún flotador que nece
site insuflación de aire.

REGLA XXIX

Aparatos flotantes.

Un aparato flotante, sea um banco o 
una silla flotante de cubierta, o cual
qu ier otro, se considerará, por lo que 
se refiere a  1? flotabilidad, como co
rrespondiente al número de personas 
obtenido dividiendo el número de ki
logramos de hierro que pueda sopor
tar en agua dulce por 14,5 (equivalen 
te al peso en libras dividido por 32)» 
Si se emplea aire para obtener la flo
tabilidad del aparato, no será necesa
ria una insuflación antes de usar el 
aparato en caso de urgencia.

El número de personas para las que 
el aparato se considera utilizahle, es 
el menor de los dos números obteni
dos, sea por la flotabilidad, como se 
ha indicado antes, o dividiendo su 
perím etro, expresado en centímetros, 
por 30,5 (un ,pie).

Cada aparato flotante que se aprue
be lien a pí la s sigu i en tes co n d i ci o-n-.es:

1.a Será de m aterial y de construc
ción n , ’o1'a dos.

2.a uiilrzable y  estable, cual
quiera pie sea la  superficie sobre la . 
cual n>'le.

Tendrá dim ensiones, resisten* ‘ 
-cía -y peso Tales, que se pueda m a
niobrar pin auxilio de aparatos mecá
nicos, y si fuera necesario, lanzarlo
al mar sin averías desde la cubierta 
.del-huqu?. donde esté colocado.

•:4.B Las cajas de aire o .los-flotado
res equivalentes se acondicionarán tan 
cerca •eomo sea posible de los costa- 
:dos ■■ del aparato.

,5.a 'Tendrá un • cabo o pasamanos 
.sujeto -solídemiente alrededor de .las • 
paredes exteriores.

REGLA XXX

1 Capacidad cúbica d e . las embarcacio- 
.nes de.salvamento de la clase pr im e r a

1. La capacidad cúbica de una em
barcación de salvamento -de Tu clase i 
primera se calculará p.or la 1 órmuía ! 
de Simpsoii (Stirling) o por cualquier, 
otro método que proporcione el - mis
mo grado de exactitud. La capacidad 
de una embarcación de popa cuadra-* 
da, se calculará como ¿si -fuese Ja. p o p * ' 
aguda.

2. A ./Ululo de indicación, la «capa* 
eidad en : me tres (o pies ingleses) cí&* 
bicüs de mi a embarcación, calculada 
cor. ayo da de la regla de -Simpson* 
puede veusiáerarse como dada por la 
fórm ula:

Capaoidoxl =  —  >( O A -f 2 3  +  40).

en la que E  designa la eslora de la 
embarcación medida en metros (pies 
ingleses) desde ia cara interna del fo
rro de madera o plancha, en la roña 
hasta el punto correspondiente del co
daste; en el caso de una embarcación 
de popa cuadrada,'la eslora se medirá 
hasta la cara interna de la estampa.

A, B y C designan, respectivamente, 
las áreas de las secciones transversa-* 
les a la cuarta parte de la eslora -des
de pro a, en el medio y a la cuarta 
parte á t  la eslora desde popa, pun« 
tos que corresponden a la división 
de E en cuatro partes iguales'. (La$ 
áreas correspondientes a las dos etf* 
tremidodes de la em barcación’ se con* 
sideraii despreciables,)

Las áreas A, B y C se consideran 
como dudas -en metros (o en pies i-n-! 
gíeses) cuadrados, aplicando sucesiva*» 
mente a  cada una de las secciones, 
transversales la fórmula que sigue;

Area =  •—•(» + 4 b  4- -2 c ~f 4 4 4-

P es el puntal en metros (o en p iet 
ingleses) interiormente al forro de ma«. 
dera o plancha, desde la quilla hasta 
el nivel de la regala, o si hay eas% 
hasta uc nivel inferior determinado -s<*' 
gún se índica-.a continuación:

a, b, c, d y e son las mangas Iw  
rízontalcs de la embarcación medida! 
en metras (o en píes ingleses) en lof 
dos puntos extremos del puntal, asi 
como en los tres puntos obtenidos al 
dividir P en cuatro partes iguales út 
y e corresponden a los dos extremos* 
y e a la mitad de P).

3. Si el arrufo de la regala, medido 
en dos puntos situados a Ja cuarta par
te de ia eslora a  partir-de  los -extra» 
mos, excede a la centésima parte d# 
i a  eslora de la embarcación, el .puri® 
',-tal que m  deberá tomar para el -cálen®; 
Jo de la correspondiente sección- I r  ana®'1
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I Versal A o C9 será todo lo más igual 
&T puntal en la sección media, au
mentada en la centésima par te  d© la 
¿eslora de ¡a embarcación.

4. Si el puntal de la em barcación 
fen su scv.ción media excede a las 45 
centésimas de la manga, el puntal que 
se empleará pa ra  el cálculo de la sec
ción transversal media B, será igual a 
las 45 centésimas de la manga y los 
púnta los que se aplicarán para el 
cálculo de las secciones transversa- 
des A y C, situadas a la cuarta 
p ar te  de la eslora, a pa r t i r  de proa 
y de popa, se deducirán aumentando 
el puntal empleado para el cálculo* de

c Ha sección B en una centésima de la 
es lora de la em barcación, sin rebasar 
no  obstante ios púlales reales en esos 
puntos.

5. Si el puntal de ia embarcación es 
m ayor qué 122 centímetros ('-unlro 
pies) el número de personas que la 
api;.eació¡i de las reglas conduce a ad- 
i i i ia r ,  se reducirá en proporción a la 
relación entre ese límite^ y el puntal 
rea!, nasia que u n  experimento a lió
te, con t i  indicado número de perso
nas a borde, provistas todas ellas de 
chámeos salvavidas, haya permitido 
determinar definitivamente el número.

6. Cada Administración, a menos 
que el a rm ador  exija que la cubica
c ión  se efectúe exactamente, se re
serva el derecho de a tr ibu ir  a una 
¿embarcación una capacidad igual al 
p roducto  por  0,6 de las tres d im en
siones, si es evidente que este p roce
d imiento de cálculo no da una capa
cidad  m ayor que la obtenida por l̂a 
fórmula antes expuesta, las d imensio
nes se en tenderán  entonces m edidas 
€ii las siguientes condiciones:

Eslora: Entre las in tersecciones de 
la  parte exterior  del forro con la ro
d a  y el codaste; en el caso ele una em
barcación  de popa cuadrada, hasta la 
cara  externa de ia estampa.

Manga: Fuera  de forros en la sec
ción media, donde sea máxima.

P un ta l:  En el medio, in te rio rm ente  
id forro, desd'e la quilla hasta el n i 
vel de la regala. No obstante el p u n 
tal que in terv iene en el cálculo de la 
ca pac idad  cúbica, no excederá en n in 
gún caso las cuaren ta  y cinco centési
m as  de la manga

7. La capacidad  cúbica de una 
¿mbarcación con motor se deduce de 
la  capac idad  total, restando de ella un 
volumen igual al ocupado por  el mo
to r  y sus accesorios y, en su caso, po r  
la  instalación radiotele-gráfica y el p ro 
yec tor  con sus accesorios.

Instrucciones com plem entarías .

El punta l de los botes salvavidas, 
Uuyos costados tengan chum aceras pa
ra los remos se m ed irá  desde la qui
lla hasta el punto  más ba'Jo de la chu
m acera .

REGLA XXXÍ

Superfic ie  de las em barcaciones de la 
clase segunda .

h 1. La superficie de la cubierta de 
una embarcación que la tenga se de
terminará como se indica a continua
ción o por cualquier otro método que 
proporcione una exactitud de la m is
ma clase; la misma regla es aplicable 
a la determinación de la superficie

j com prend ida  en el in te r io r  de la anuí- 
i rada rígida de una em barcación  de la 
| clase II a).
j 2. A título de ind icac ións ¡a super

ficie, en metros (o en pies ingleses) 
cuadrados de una em barcación, pue
de considerarse dada p o r  la fórmula.0

E
Superficie =   ------ (2a +  1,5b +  4c +.

12 l ,5d  4” 2e).
en la que E ind ica  la escolora, medi
da en metros (o en pies ingleses), en
tre las intersecciones de la parte  ex
te r io r  del forro con la roda y el co
daste.

■a, b, c, d y e son las mangas hor i
zontales medidas en metros (o en pies 
ingleses) fuera de forros, en los p un 
tos obtenidos al d iv id ir  E en cuatro 
partes  iguales y subdividiendo las 
partes extremas en dos partes iguales 
a y e corresponden a las subdivisio
nes extremas, c al punto medio de la 
eslora, b y d a los puntos in te rm e
dios).

REGLA XXXII
Marcas de ¡as em barcaciones, balsas 

de salvam ento y  aparatos flo tan tes .
Las dimensiones de las em barcacio

nes, así como el núm ero  d*e persona^ 
que puedan alojar se m arcarán  en 1$ 
em barcación  con caracteres perm a
nentes y fáciles de leer. Estas raar«* 
cas tendrán  que m erecer  especial aprcN 
bación de los Inspectores de buques* 

La inscripción del núm ero de per* 
sonas en las balsas de salvamento y, 
los aparatos flotantes se h a rá  en  la¿ 
.mismas condiciones.

REGLA XXXIII

Capacidad de transporte de las em*> 
barcacionesa

1. El número de personas que una 
embarcación de uno de ios modelos re
glamentarios puede recibir es igual al 
mayor número entero contenido en el 
cociente de la capacidad en metros (o 
pies cúbicos) o del área en metros (o 
pies cuadrados) de la embarcación, pop 
•el valor reglamentario de la capacidad 
unitaria,  o de la superficie un ita r ia  
(según el caso), definidas a continua
ción para cada tipo.

2. Los valores reglamentarios d@ 
Jas capacidades y superficies unitarias 
son ios siguientes:

CAPACIDADES UNJTA1UAS Metros cúbicos Pies cúbicos ingleses

Embarcaciones sin cubieita, ©lase 1 ( a) , . . .  =>.. * o ° s ® 0,283
0,255

1 0
Embarcaciones sin cubierta, -clase I (b). . „ . . . . . . . . . . » 0

SUPERFICIES UNITARIAS Metros cuadrados Pies cuadrados

ClaSe II .  e . e e e  • » « • • • • .  • « • • e e e c e e e e . o .  ■ « • • • » .  e o e e e * ' 0,325 • 3,5

3. La Administración está facultada 
para  aceptar, en vez de 0,325 ó 3,5, se
gún el caso, un divisor menor, si un 
ensayo le ha dado a conocer que el nú
mero de las personas con asiento ap ro 
piado en ia embarcación con cubierta 
de la clase II de que se trate  es mayor 
que el resultante de la aplicación del 
pr im er  divisor; no obstante, el valor 
que se adopte en sustitución de 0,325 
ó 3,5, según el caso, no será inferior 
a  0,280 ó 3, según el caso.

La Administración que haya usado 
de esa facultad comunicará a las de
más Administraciones el acta del ensa
c o  que se haya efectuado, acompañada 
con los planos de la embarcación con 
cubierta de que se trate.

REGLA XXXIV

Lím ites de la capacidad .

No se marcará en ninguna em barca
ción un número de personas superior 
al obtenido por los métodos indicados 
en el presente Reglamento.

Este número se reducirá:
1) Cuando sea superior ai número 

de personas que tengan sitio para sen
tarse  ̂convenientem ente, determinado 
este último número, «de modo que las 
personas sentadas no dificulten en 
nada el manejo de los remos.

2) Cuando tratándose de embarca
ciones distintas de las de la clase I, el 
franco-" bordo a plena carga sea in fe

r io r  a los francos bordos indicados* 
respectivamente, para  los distintos ti* 
pos. En este caso, el número de que se 
trata se reducirá en toda la proporción  
necesaria para que el franco bordo a 
plena carga sea igual, por lo menos, a 
los mencionados francos bordos re
glamentarios.

En las em barcaciones de la clase II 
b) I), la parte  elevada de la cubierta* 
en  los costados, puede  considerarse 
como apta p a ra  p ropo rc ionar  plazas 
sentadas.

Instrucciones com plem entarias .
, Siempre que el personal inspector 
tenga duda respecto a un número d© 
personas que un bote deba conducir  
podrá exigir el ensayo a flote d el m is
mo con el número de personas desig
nado, provistas todas de chalecos sal
vavidas y el bote cargado en completo 
armamento.

En los botes cuyo puntal excéda de 
un metro 22 centímetros y tengan for
mas llenas o extremos muy finos* la 
Inspección general de Buques y  Gons» 
trucción Naval podrá determinar el 
número de pasajeros que p u e d a n  
transportar en forma distinta á las de
terminadas por esta regla.

REGLA XXXV 

Colocación y 'p e so  de las personas*
En los ensayos que tengan por ob

jeto evalúa? e l número de personas
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{que <pnécle alojar un bote o una balsa 
salvavidas, cada unidad corresponde
rá  a una persona adulta, provista de 
un chaleco salvavidas.

En las comprobaciones del franco 
bordo, las embarcaciones con cubierta 
Urán cargadas con un peso de 75 kilo
gramos (165 libras inglesas), lo me» 
inos, por cada persona adulta de las 
que esté autorizada para recibir la 
embarcación con cubierta.

De un modo general, dos niños de 
menos de doce años de edad se cuen
tan como una persona.

REGLA XXXVI

Armamento de las embarcaciones y de 
las balsas de salvamento.

1. El armamento normal de cada 
embarcación es el siguiente;

a) Un número suficiente de remos, 
& razón de un juego por bancada, dos 
remos de repuesto y una espadilla; 
juego y medio de toletes u horquillas 
y un bichero.

b) Dos espiches para cada orificio 
de desagüe (no hacen falta espiches 
para los orificios de desagüe provis
tos de válvulas automáticas convenien
tes), un vertedor y un balde de hierro 
galvanizado.

c) Un timón provisto de una barra 
ordinaria o de un arco con gu&rdines.

d) Dos háchelas.
e) Un farol, con accesorios.
f) Uno o varios palos, con una vela 

resistente, por lo menos, y los acceso
rios correspondientes.

g) Una aguja eficaz.
h) Un pasamano sujeto al exterior, 

en guirnalda.
i) Una ancla flotante.
j) Una boza.
k) Un recipiente que contenga cua

tro litros y medio (un galón inglés) de 
aceite vegetal o animal. El recipiente 
irá  dispuesto de modo que se pueda 
extender fácilmente el aceite en el mar 
y  estará construido para poder ama
rrarse al ancla flotante.

1) Un recipiente estanco al aire con 
víveres, a razón de un kilogramo (dos 
libras inglesas) por persona.

m) Un recipiente estanco con un 
vaso sujeto a él por una trinca conte
niendo un litro  (un cuarto de galón 
inglés) de agua dulce por persona.

n) Por lo menos lina docena de 
bengalas de ingnición propia y una 
caja de cerillas, iodo encerrado en re
cipientes estancos.

o) Quinientos gramos (una libra 
inglesa) de leche condensada por per
sona.

p) Una caja conveniente para el 
material ¡menudo del equipo.

q) Una embarcación adm itida para 
llevar cien personas o más deberá ir 
provista de un motor y satisfacer las 
prescripciones de la regla XXVIÍ,

Las embarcaciones salvavidas con 
motor quedarán exentas de llevar un 
palo y velas y no tendrán necesidad 
más que de la mitad del armamento 
normal de remos, pero llevarán dos b i
cheros.

Las embarcaciones salvavidas con 
cubierta no llevarán agujero de espi
che, pero tendrán, cuando menos, dos 
bombas de sentina.

Cuando se trate de un buque de 'pa
saje destinado ah Atlántico del Norte 
(al Norte del paralelo de latitud 35°

Norte), solamente una parte de los bo
tes tendrá que ir  provista de patos y 
velas, y la cantidad de leche conden
sada se reducirá a la mitad.

2. Cuando el número de embarca
ciones es superior a 13, una de ellas 
será de motor, y si ese número es ma
yor que 19 habrá dos embarcaciones 
de motor. Estas embarcaciones de mo
tor irán provistas de una instaiación 
radio-telegráfica y de un proyector.

Las condiciones de alcance y  de po
tencia, a las que deberá satisfacer la 
instalación radioteiegráficu, se deter
m inarán por cada Administración.

Ea proyector estará constituido por 
una lám para de 80 vatios, cuando me
nos; un reflector eficaz y un manantial 
de electricidad que permita iluminar, 
efectivamente, un objeto de color cla
ro sobre una zona de próximamente 18 
metros (60 pies) de anchura, a una 
distancia de 180 metros (200 yardas) 
durante seis horas en total, y funcio
nando sin interrupción durante tres 
horas, por lo menos.

Cuando la instalación radiotelegrá- 
fica y el proyector estén alimentados 
por la misma fuente de energía, ésta 
será lo bastante potente paia asegurar 
el funcionamiento simultáneo de los 
dos aparatos.

3. El armamento normal de toda 
balsa salvavidas aprobada contendrá;

a) Cuatro remos.
b) Cinco toletes.
c) Una luz de ignición propia de 

boya salvavidas.
d) Un ancla flotante,
e) Una boza.
f) Un recipiente que contenga cua

tro litros y medio (un galón inglés) de 
aceite vegetal o animal. El recipiente 
irá dispuesto de manera que pueda es
parcirse con facilidad el aceite en el 
agua y estará construido de manera 
que pueda amarrarse ai ancla flotante.

g) Un recipiente estanco al aire 
conteniendo víveres a razón de un ki
logramo (dos libras inglesas) de víve
res por persona.

h) Un recipiente estanco con un va
so sujeto por una trinca, conteniendo 
un litro (un cuarto de galón inglés) de 
agua dulce por persona.

i) Por lo menos una docena de ben
galas de ignición propia y una caja de 
cerillas, todo ello con recipientes es
tancos.

4. Cuando se trate de un buque des
tinado, a viajes internacionales cortos, 
la Administración podrá dispensar a 
las embarcaciones de llevar el equipo 
prescrito en los apartados f), 1) y o) 
del párrafo 1 y de satisfacer las pres
cripciones del párrafo 2. Podrá tam
bién dispensar a las balsas salvavidas 
de llevar el armamento prescrito en el 
apartado g) del párrafo 3.

Instrucciones complementarias.
1. a) El juego y medio de toletes 

u horquillas se sujetará a la embarca
ción con mertes rabizas.

b) Los dos espiches, el achicador y 
>1 balde, así como el timón, estarán 
: iempre dispuestos para el uso y tam
bién se fijarán al bote por rabizas de 
longitud suficiente.

c) Se guardarán las dos hachas, una 
en cada extremidad del bote, unidas a 
éste con las correspondientes rabizas.

d) El.farol o linterna del equipo se- 
rá de aceite, estando asegu rada .^  ali

mentación por un depósito que conten
ga el suficiente para ocho horas de 
alumbrado por lo menos.

2. La instalación radioeléctrica de 
los boles automóviles debe poder trans
mitir y recibir con la frecuencia de 506 
kilociclos por segundo, contar con un 
manantial de energía suficiente para un 
mínimo de diez metro-amperios y ser 
capaz de funcionar interminten teniente 
seis horas cuando menos.

REGLA XXXYÍI

Instalación y  maniobras de las embar
caciones y balsas salvavidas.

1. A reserva de las prescripciones 
de la Regla XXXVIII, las embarcacio
nes de salvamento podrán esíivars© 
una encima de otra, o una dentro d® 
otra, bajo ciertas condiciones que po
drá imponer la Administración. Sin 
embargo, cuando haya que levantar ia£ 
embarcaciones así dispuestas antes d$ 
echarlas al agua, mo se admitirá más 
que si se ha previsto un aparato me
cánico de motor para elevarlas.
■ 2. Las embarcaciones y balsas sal* 

vavidás adicionales a las embarcado* 
nes suspendidas en pescantes, podrán 
estivarse a través de una cubierta, de 
un castillo o de una tol dilia, aílanzán* 
dolas de manera que tengan todas laf 
probabilidades de flotar, separándose; 
del buque, si no se dispone de tiernpc 
para odiarlas al agua.

3. El mayor número posible de la« 
embarcaciones complementarias a las 
que se aplica el párrafo 2, se po
drán echar al ^gua por cualquier 
costado del buque, mediante dispositb 
vos aprobados que permitan transpon 
tarlas de un costado a otro de la cu
bierta.

4. No se esíivarán las em barcado 
nes en más de una cubierta, sino cuan* 
do se tomen medidas para evitar que 
las embarcaciones de una cubierta in* 
ferior se averíen por las embarcacio
nes colocadas en la cubierta superior,

5. No se pondrán botes completa 
mente a proa, ni donde estuvieren i 
distancia peligrosa de los propulsores 
al echarlos al aguai

6. Los pescantes tendrán una formi 
aprobada e irán dispuestos en una cu
bierta, o en varias, de manera que la¿ 
embarcaciones que se encuentren deba
jo de ellos puedan echarse al agua con 
seguridad, sin perjudicar a la manió; 
bra de ios demás pescantes.

7.  ̂ Los pescantes, motones, betas j 
demás aparejos, tendrán la resistencia 
suficiente para perm itir echar al agua 
con seguridad las embarcaciones cotí 
su carga completa de personas y de 
material, aun cuando el buque escora 
15° de cualquier banda. Las betas se
rán lo suficientemente largas para lle
gar al agua, cuando el buque tenga su 
calado mínimo en la mar y alcance uná 
escora de 15°.

8. Los pescantes estarán provistos 
de aparatos de fuerza suficiente para 
perm itir que las embarcaciones pue
dan echarse fuera con su tripulación 
y su armamento completos, pero sin 
pasajeros, cuando el buque adquiera la 
escora máxima, con la que sea posi
ble arriar la embarcación.

9. Las embarcaciones sujetas a los 
pescantes tendrán sus aparejos dis
puestos para prestar servicio y se to
marán medidas para que queden rápk
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lamente liares •#© esos aparejos, sin 
que sea necesario que la maniobra sea 
simultánea «irlos dos.

10. Cuando el mismo juego de pes
cantes sirva para más de un bote, ha
brá aparejos diferentes para cada bo
te si las betas son de cáñamo, pero no 
serán necesarios aparejos distintos, 
cuando se utilicen betas metálicas con 
un db positivo mecánico para cobrar
las. Los aparatos que se empleen per
mitirá! echar al agua las embarcado- 
ne¿ ce n orden y rapidez.

Cuando se u&e un dispositivo mecá
nico para cobrar las betas,, se comple
tará con un gobierno eficaz a mano.

11. En los viajes internacionales 
cortos, si la altura de la cubierta de 
botes, encima de la flotación que co
rresponda al calado mínimo del buque 
en la mar, no excede de cuatro me tiros 
y medio (15 pies)., no se aplicarán las 
prescripciones de los párrafos proco 
4entes 7, 8 y

Ims imeeiames eamplemeiiimlm»

Se proveerán cabos salvavidas uni
dos a las extremidades de los pescantes 
de longitud suficiente para que Heg&en. 
al mar aun cuando el buque tenga su 
calado mínimo y escore 15°,

REGLA XXXYITI

Número y capacidad de im embarca
ciones y de las tahas de salvamen

to, etcpescantes.

1. Todo buque tendrá un número 
de juegos de pascantes determinado, 
según su eslora, por la -caluro na A del 
cuadro inserto en la regía XXXIX, a 
reserva de que no sea exigido mi nú
mero de juegos ée  pescantes superior 
al de las embarcaciones necesarias 
para recibir a todas las personas pre
sentes a bordo.

En cada juego de pescantes se co
locará una embarcación de la clase 
primera. Si los botes salvavidas ama

rrados a ios pescantes no tienen sillo 
bastante para recibir a todas las per
sonas presentes a bordo, se instalarán 
embarcaciones adicionales de uno de 
los tipos reglamentarios.. Primeramen
te se estivara una embarcación * p 
xneníaria debajo de cada bote amarra
do a los pescantes y después el resto 
de las embarcaciones se colocarán 
más hacia el interior. No obstante, si 
las distintas. Administraciones esti
man que las balsas salvavidas son más 
rápidamente utilizadles, y además más 
eficaces que los botes en caso de ur
gencia, podrá permitirse la instala
ción de balsas salvavidas, siempre que 
la capacidad total de las embarcacio
nes del buque sea igual, por lo me
nos, al número fijado por la columna 
G del cuadro incluido en la Regla 
XXXIX.

Cuando una Administración opíne 
que no es razonable ni prácticamente 
posible que un buque lleve el núme
ro d’e juegos de pes ca n les exigido por 
la columna A del cuadro inscrito en 
la regla XXXIX, podrá, en ciertos ca
sos excepcionales, permitir una dis
minución del número de juegos de 
pescantes, siempre que el número no 
sea menor que el reducido fijado por 
la columna B, y siempre también que 
la capacidad total de las embarcacio
nes del buque sea igual, cuando me
nos, tú mínimo exigido por la colum
na C de la tabla inserta en te re
gla XXXIX.

Un buque dedicado a viajes inter
nacionales cortos, tendrá un número 
de juegos de pescantes, según su eslo
ra, fijado por la columna A del cua
dro incluido en la regla XXXIX. Á ca
da juego de pescan tes se amarrará mi a 
embarcación de la clase primera. Si 
los botes salvavidas amarrados a los 
pescantes no tienen la capacidad mí
nima exigida por la columna D del 
cuadro de la regla XXXIX, y  si no 
disponen de un sitio para cada per
sona presente a bordo, se instalarán

embarcaciones de salvamento suple
mentarias cíe uno de los modelos re
glamentarios, balsas salvavidas apro-. 
badas u otros aparatos flotantes apro-* 
Lados, de manera que haya así .-sitio 
suficiente para tocias las personas pre
sentes a bordo.

Si una Administración contraíanlo 
opina que no es prácticamente posi
ble ni razonable qre un 'buque des
tinado a viajes internacionales cortos 
lleve .el número de juegos de pescan-* 
tes exigido por la coloran.a A del cua
dro inserto en la Regia XXXIX, podrá» 
en determinados casos excepcionales» . 
permitir una disminución riel nume
ro de juegos ■ .de pescantes, siempre 
que esc número no sea inferior al re
ducido que exige la columna B, y. 
también que la capacidad total d-e las 
embarcaciones del buqué sea, por lo  
menos, i goal al mínimo exigido por la 
columna IX

REGLA XXXIX

Tabla relativa ñ los pescantes y a la 
.capacidad de ¡as embarcaciones ríe 

salvamento.
La tabla que figura a continuación 

fija, según la eslora del buque:
A) El número mínimo de juegos do 

pescantes que se «debe instalar y a ca
da uno de les «cuales debe amarrarse j
una embarcación de la clase I, con- |
forme a la regla XXXVIII anterior.

B) El número reducido de juegos [
de pescantes que puede ser admitido r
excepcionáhnenie, de  conformidad i 
con la regla XXXVIII.

G) La capacidad mínima requeri
da para las embarcaciones de salva
mento, comprendiendo las embarca
ciones bajo pescantes y las embarcio*
Bes adicionales, de acuerdo con te re- ■ 
.gta XXXVIII.

D) La capacidad mínima para las 
embarcaciones de salvamento a bordo %
de un buque que realice wiajes Inter- \
.nacionales cortos.

r
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ESLORA REGISTRADA: 

DEL BUQUE

(A)

¡ Número mínimo-, 
dejuego 

de pescantes

(B)

Número reducido 
de juegos 

de pescante» íjuq 
puede ser 

admitido excepr 
cionalmente

| oAmcnDA© iJüm& jyE ms?
BARCAGIONES DE SALVAMENTO

(D)
. GAP ACTUAD MÍNIMA DE: ES®* 
B A RC ACION ES DE SALVAMENTE

M ET B 0 PIES INGLESES Mnt íes r cúbicos. Pies cúbicos 
Ingleses Metros cúbicos Pies cúbieof 

Ingleses

81 y menos de 37 100 y menos á© 120 2' 2 2S: 980 11 400
87 — 43 120 — 140 2 2" 35 1.220 17 600
43 — 49 140 — 160 2 2 44. 1.550 24 850
49 53 160 — 175 g 3 63 1.880 33 1.150
53 58 175 — 190 3 3 68 2,390 37 1.300
58 63 190 — 205 4 4 78 2,740 41 1.450
63 — 67 205 — 220 4 4 94 3.330 45 1.600
67 70 220 — 230 6 4 110 3.900 48 1.700
70 — 75 230 245 6 4 129 4.560 52 1.850
75 — 78 245 .— 255 6 5 144 6.100 60 2.100
78 ,— 82 255 — 270 6 5 160 5.640 68 2:409-
82 «— 87 270 285 7 6 175 6.190 76 2.700
87 01 285 — 300 7 6 196 6.930 85 3.0006
9L 96: 300 — 315 8 6 214 7.550 94 8“. 380'
96 101 315 •— 830 8 6 235 8.200 105 3!.700'i

101 _ 107 330 — 850 9 T 255 9:000 116 4.100
107 — ■ 113 350 870 9 7 273 9.630 125 4.400
113 — 119 370 — 390 10 7 801 10.650 133 4.700
119 — 125 390 — 410 10 7 331 11.700 144: 5.100
126 — 133 410 435 12 i 9 370 13.060 156 6.500
133 — 140 i 435 — 460 12 9 408. 14.430 170 6.000
140 — 149 460 — 490 14 10 451 iI 15.920 185 6:550
149 159 490 — • 520 14 10 490 I 17.310 20R í 7.100
153 — . 168 520 — 650 16 12; í 530 : 18 720 217 7;65ff
168 177 550 — 680 16 12 676 ; 20.350
177 — 186 530 — - 610 18 13 í 620 : 21.900
186 195 610 —* 640 18 13 671 23.700
195 — 204 640 670 20 ! 14 ¿ 717 1 25.350
204 213 670 — 700 20 14 766 ¡H 27.050
213 223 700 — 730 22 15 808 28.560
223 _ 232 730 760 22; 15 854 . 30 180.
232 241 760 _ ■ 790 24 ir 908 32.100
241 — 250 790 — 820 24 17 072 , 34.350
250 — 261 820 855 26 18 ; um 36.450

. 281 — 271 855 _ 890 c 26 18 li.097 38.750
271' — 282’ 890 — ■ 925 28 19 1.160 41.000 1
282 _ 293 925 960 28 19 1242 43.880
293 303 960 935 30 20 1.312 48.350
303 —  314 995 —  1.0301 3T 20 - L.380 48.750

í ,! i'- ' “-j'

Nota sobre (A) y (B ) :  Cuando., la eslora del buque excede de 314 metros (equivalente a L030 pies ingleses), la Administración determinadla 
$1 número de juegos de pescantes que este buque deberá tener, enviando copia dé ©u decisión a las demás'Administraciones:

Nota sobre (C) y (D): Para la aplicación dé estecu&dro, iacapacidad de una embarcación de la clase II, se obtiene multiplicando éf 
lúmero d© personas para el cual está certifícadadaíembareación por rOy283 para obten^ Incapacidad en metros cúbicos, o por 10 para h&llatf 
fe en piest cúbicos*

Nota sobre (D): Guand'̂ fe» eslora del buque sea inférior a 3I'metios (equivalénte7» 100 pié»)/ la^AdmiBistración detcrminará la capaci- 
dád cúbica de las embarcaciones salvavidas* y^ambién cuando la eslora ̂tenga más déd^metto-(éqíévateite a  550 pies).

/ REGLA XL
Chalecos de salvamento y guindolas,

1. Un chaleco de salvamento dê  
feerá cumplir las teondieiones siguien
tes:” :

a) Ser de. material y de construc- 
¡clon apropiados.

b) Ser capaz dé sostener en agua 
dtilce dimante veinticuatro horas, sin 
hundirse* unpeso d© hierro de 7,5 ki- 
logramos (16,5 libras inglesas.).

c) Ser reversible
Se prohíben lós-efialécos:-•Gnysr flóta- 

bilidad se asegure por medio, da cal
illaras de aire.

2. ^Una guindola deberá cumplir las 
¡condiciones siguientes:

a) Ser de corcho macizo u otra ma
teria equivalente.

b) Ser capaz, de sostener en agua 
¡dulce durante veinticuatro horas, sin 
hundirse, un peso de hierro mínimo 
de 14,5 kilogramos (32 libras inglesas).

Se prohíben las guindolas cuyo re
veno está-constituido por junco, cor-

j. cho en virutas o en granos o por cuali 
quier otra substancia en estado dé dis
gregación y siÍT cohesión propia* así 
como las guindolas cuya flotabilidad 
esté asegurada por medio de compar-

i thmentos de aire que necesiten mm dn- 
¿ soñación previa.

3. El número mínimo de guindola? 
que deberá llevar un buque será el 
dicado en el siguiente cuadro!

ESLORA DEL BUQUE Número

Metros Píes Inglesen;
mínimo de guindo!*#

Menosde?61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . Menos de 2Ü0 . ............. r
De 61 a 122.......... .......................... De 200 a 400 ........................... 12

; ibDe 122 a 183............................ . De 400 ¡a 600 .......................... ..
De 1^  a 244^.. ............................... De 600 a 800 .......... ....................... K 24
244 o más . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 800 o más . p 30

4. Todas las guindolas irán provis
tas de cabos circundantes sólidamen
te amarrados. Como mínimo habrá una 
guindola en cada costado, provista de 
un cabo salvavidas de 27,50 metros 
(15 brazas) de largo. La mitad de las 
guindólas, y en ningún casó menos de

seis, se proveerán con luces de mito* 
ignición eficaces que no se apagarán 
en el agua, y estas luces irán dispues* 
tas en la proximidad de sus guindola^ 
con los órganos de sujeción necesa
rios,

6; Todos los chalecos y guindola#
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salvavidas g£ instalarán a bordo de 
manera que estén al alcance inmedia
to de todas las personas embarcadas. 
Su posición se indicará claramente 
para que la conozcan los interesados.

Las guindolas salvavidas podrán sol
tarse instantáneamente y no llevarán 
ningu la disposición permanente de 
fija cié n.

REGLA XLI
Patroi de embarcaciones de salva- 

m entó .
Para obtener la patente especial 

señal d a  en et artículo 22 del presen

te Convenio, el solicitante deberá jus
tificar que es experto en la maniobrs 
completa d'e echar al agua las embar
caciones salvavidas y en el manejo de 
los remos; que conoce y practica h 
maniobra de las propias em barcacio
nes y que además es capaz de com 
prender las órdenes relativas al ser 
vicio de estos distintos aparatos y de 
llevarlas a cabo.

Para cad'a bote o balsas salvavidas 
el personal patentado será por lo me
nos igual al que especifica la siguien
te tabla:

%\ el número de personas es El número de patrones patentados mínimos será de

Menor que 41 personas  ............................................  2 hombres.
De 41 a 61 —      3 —
De 62 a 85 —    4 —
Mayor que 85 — 5 —

Instrucciones complementarias.
¡

Los exámenes de los aspirantes a la 
patente de Patrón de embarcación de 
salvamento se efectuarán por las Auto
ridades de Marina, a petición de los 
Capitanes, armadores o sus represen
tantes, sin necesidad de orden ex
presa.

Aquéllos acreditarán:
1.® Tener más de veintiún años de 

edad.
2.° Llevar más de tres años de 

embarque.
3.° Saber leer y escribir y cuar

tear la aguja,
4.a Hallarse adiestrados como se 

indica en esta regla.
Los Oficiales de cubierta y contra

maestres no necesitarán someterse a 
examen.

REGLA XLII

Persanal de las embarcaciones de sal- 
m ínenlo .

Un Oficial de cubierta o un patrón 
patentado, se encargará de cada bote 
o balsas salvavidas, designándose 
igualmente un suplente. Quien esté 
encargado de una embarcación, ten
drá la lista de su personal y garanti
zará que la gente a sus órdenes conoz
ca, respectivamente, su puesto y sus 
funciones.

A toda embarcación de motor, que
dará afecto un hombre que áepa ma
nejar el motor.

Un hombre que sepa manejar una 
instalación radiotelegráfiea y un pro
yector se destinará a cad'a embarca
ción que Heve estos aparatos.

Uno o varios Oficiales quedarán en
cargados de velar por que los botes, 
balsas-salvavidas, aparatos flotantes y 
¡Dtros aparatos de salvamento estén 
Siempre listos para ser utilizados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDENES
Ilm o . S r .:  Vacantes en la plantilla 
d e l  Cuerpo dé Sanidad nacional 18

plazas de Jefe de Negociado de ter
cera clase, correspondientes a desti
nos cuya provisión es de urgente ne
cesidad1 y con objeto, también, de pre
parar el personal que ha de encargar
se de los nuevos servicios encomenda
dos a la Sanidad nacional,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

1.a Que por la propia Dirección sé 
convoque concurso-oposición entre Ofi
ciales sanitarios Médicos, con título ex- 
p a di do por la Escuela Nacional de Sa
nidad o certificado de aptitud equiva
lente, para proveer 18 plazas del Cuer
po de Sanidad nacional y cinco más 
en expectativa de destino, que se pro
veerán conforme se sucedan las vacan
tes en ed mismo.

2.® Que por esa Dirección general 
se redacte y publique el Reglamento 
que ha de servir de norma para el pre
sente concurso-oposición, ‘así com o a 
la designación del Tribunal que ha de 
juzgarlo.

3.° Los aspirantes que r e $ u 11 e’n 
aprobados serán nombrados Médicos 
del Cuerpo de Sanidad nacional y figu
rarán en el Escalafón a continuación 
de los individuos de ‘dicho Cuerpo a 
que se refiere la Orden de este Minis
terio de!l día 1.a de Junio del corriente 
año.

4.a Por esa Dirección ¡general se 
convocará a concurso voluntario entre 
ios 18 primeros aspirantes nombrados, 
y una vez que les sea adjudicada plaza 
por concurso, disfrutarán de la cate
goría y sueldo de ingreso de 6.000 pe
setas anuales, que percibirán con car
go al capítulo 1.a, artículo 3.°, Sec- J 
ción 6.a, Subsección 2.a del vigente pre
supuesto.

5.° Los cinco aspirantes últimos, o 
sean los que quedan en expectación de

| ingreso en el Cuerpo., pasarán a ocu

par, después de colocados los anterio
res y por el orden eo que resulten 
aprobados, las vacantes naturales o quo 
por reforma de plantilla se-produzca» 
en el mencionado Cuerpo,

Lo digo a V. I. para smconocmiieíN ' 
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre} 
de 1933.

MANUEL RICO AVELLO ; 
Señor Director general de Sanidad

Excmo. Sr.: Establecidas en el Insti
tuto de la Guardia civil las Zonas como' 
Unidades administrativas, según el De
creto de reorganización de 28 de Julio 
del presente año (Gaceta núm. 223)* 
usando de las atribuciones que me 
confiere el artículo 14 de! mismo, he¡ 
tenido a bien disponer que la Orden 
circular de este Departamento de 8 dé 
Octubre de 1932 (Gaceta núm. 283)* 
quede modificada en la siguiente formas

1.a A partir del próximo mes dé 
Diciembre, los sueldos y demás deven
gos del personal de la Guardia civil 
(excepto dietas y piiises), se reclama
rán con sujeción'~a las normas si
guientes: i

A) Las Mayorías' de las "'Zonas de
berán tener confeccionados los extrac
tos para ser entregados a los Corone
les Ordenadores de pagos de las mis
mas, el día 10 de cada mes, a fin de 
que puedan examinarlos con vista Aé 
los antecedentes de la revista adminis
trativa.

B) Los Coroneles Ordenadores dé 
pagos de las Zonas, una vez que hayan 
verificado la comprobación que se men
ciona en el apartado anterior, estam
parán en dicho documento el “ Exami
nado y conforme” y extenderán las! 
certificaciones complementarias de lá 
lista de revista.

G) Los extractos se redactarán etí 
número de cuatro ejemplares a los qué 
se les dará el curso siguiente: uno; 
quedará archivado en la Mayoría de lá 
Zona como antecedente, y  los otros tres! 
restantes se cursarán a este Ministerio 
(Inspección general de la Guardia ci- , 

v il), donde quedará otro ejemplar; losj J 
dos últimos se acompañarán con U ! 
Orden ministerial para librar a la Or
denación de pagos, donde quedará unb 
de ellos, y  el último, lo unirá esta de* 
pendencia al mandamiento de pagol 
correspondiente para el curso a Ha« 
cienda. ¡

D) Las Ordenaciones de pagos dé 
las Zonas cursarán los tres ejemplares! 
prevenidos de! documento de haber $ 
este Ministerio (Inspección general dé 
la Guardia civil) el día 12 de cada mes* 
y por la Subsecretaría se autorizarán 
las órdenes de libramiento, a la Orde-
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nación de pagos de este departamento 
¡el d ía -16.

2® Para ia  confección del docu
mento de haber» comprobantes dei mis
mo y  justificación de los documentos 
de pago, se observarán los preceptos 
de la legislación vigente en armonía 
con lo que se previene en el articulo 64 
del Reglamento orgánico de la Ordena
ción de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891 (Gaceta núm. 149) c

3.° La Inspección general de la 
Guardia civil dará traslado a las Uni
dades administrativas del Instituto, de 
los Ordenes ministeriales de libramien
to, para que las mismas tengan noticia 
de la aprobación del documento de ha
ber y puedan efectuar en sus libros 
de contabilidad los asientos correspon
dientes de acreditación,

4.° La reclamación de devengos del 
General, Jefes y Oficiales de la Inspec
ción general y personal de Ordenanzas 
del Instituto, se efectuará por nómina, 
dándose cumplimiento a los preceptos 
anteriores.

5.® Las reclamaciones de las demás 
Menciones presupuestarias se seguirán 
efectuando como hasta la fecha, obser
vándose las disposiciones que rijan en 
Cada caso; y por la Inspección general 
de la Guardia civil, se cumplimentará, 
lo que se previene en el caso 3.°; y

6.® Por la Inspección general del 
Instituto se darán las órdenes comple
mentarias para cumplimiento y ejecu
ción de la presente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor ...

Ilmo. S r .: El desarrollo de la fabri
cación nacional de máquinas automá
ticas, así com o la de aquellos artículos 
que las mismas expenden, ha determi
nado la necesidad de estudiar, con la 
¡mayor atención, este problema.

La autorización para el funciona
miento e instalación de esta clase de 
máquinas debe subordinarse a deter
minadas condiciones, a fin de garanti
zar los intereses del público, armoni
zándolos con  los de aquellos industria
les y  comerciantes que dedican sus 
actividades a la fabricación, venta y  
explotación de dichas máquinas.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Seguridad, ha tenido a bien disponer:

1.° Que las máquinas automáticas, 
á los efectos de la oportuna autoriza
ción, se dividan en tres grupos:

a) De recreo o pasatiempo. Las que 
ofrezcan al público, a cambio de la 
moneda que en ellas se deposite, un 
recreo, sin conceder premios de nin

guna clase, careciendo de dispositivo 
para ello.

b) Expendedoras. Las que entre
guen a cambio de la moneda en las 
mismas depositada una misma clase 
de artículo u objeto, o de varias cla
ses, siempre que todos ellos sean del 
mismo valor aproximadamente.

c) De premio. Las que a cambio 
de la monera en ellas depositada con
cedan premios representados en for
mas distintas, como bonos para con
sumiciones, objetos o artículos varios.

2.° Se autoriza el funcionamiento 
de las máquinas automáticas compren
didas en los grupos a) y b ), antes in 
dicadas.

3.° Podrá autorizarse el funciona
miento* e instalación de las que perte
nezcan ai grupo c), siempre que cum
plan los requisitos que oportunamente 
serán determinados.

4.° Para el funcionamiento e ins
talación de toda clase de máquinas 
automáticas será indispensable la pre
via autorización, en cada caso, de :la 
Autoridad gubernativa.

Madrid, 15 de Noviembre de 1933,

MANUEL RICO AVELLO

Señores Director general de Seguridad
y Gobernadores civiles de todas las
provincias, excepto Madrid.

Vista la protesta formulada contra 
la proclam ación com o candidato a Di
putado a Cortes hecha a favor de don 
José Linares Vivar por la Junta elec
toral de apelación de Melilla, por tele
grama dirigido a este Ministerio y a la 
Junta Central del Censo electoral por 
los otros candidatos, también procla
mados por aquella Junta, D. Angel Gó
mez Mullor y D. Carlos Echeguren 
Ocio, protesta consignada en el acta de 
la sesión celebrada por ¡la precitada 
Junta:

Resultando que la Junta electoral d'e 
apelación de Melilla hizo la proclama
ción de candidato a Diputado a Cortes 
a favor de D. José Linares Vivar, que 
había sido propuesto por tres ex Di
putados provinciales de Málaga, esta
bleciendo el supuesto de considerar el 
territorio de Melilla como pertenecien
te a la provincia de Málaga:

Resultando que al hacerse la procla
mación de candidato a favor de dicho 
D. José Linares Vivar, por propuesta 
de tres ex Diputados provinciales de 
Málaga, se da valor a una propuesta 
para un distrito o circunscripción que 
no está comprendido ni en todo ni en 
parte del territorio por el cual los pro
ponentes fueron elegidos:

Considerando que el artículo 24 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,

que está actualmente en vigor, ñute* 
riza la proclamación d'e candidato^ 
entre otros casos, a los que sean pro*, 
puestos por tres Diputados o ex Dipu-* 
tados provinciales, siempre que todo . - . o  

parte del territorio en que hayan sido; 
elegidos esté com prendido en el dis
trito electoral de que se trate; y estó 
precepto ha sido interpretado por lá 
Junta Central del Censo electoral, ent 
acuerdo de 21 de Marzo de 1910, ern 
el sentido d'e que los Diputados o ex 
Diputados que hagan la propuesta tie
nen que reunir la condición de haber? 
sido elegidos por 3a misma provincia, 
o que todo o parte del territorio que. 
representen o hayan representado esté 
com prendido en el distrito electoral 
para el que se haga la propuesta, 
acuerdo que pasó a formar parte de la 
Real orden de 16 de Abril de] mismd 
a ñ o:

Considerando que la única cuestió-Jí 
a resolver es la de si la ciudad de Me
lilla pertenece o no a la provincia d© 
Málaga; encontrándonos con el Decre
to-ley 'de 3 de-Mayo de 1931, con ca
rácter de Ley por la de 15 de Septiem
bre del mismo año, estableciendo e »  
Ceuta y Melilla Delegaciones guberna
tivas de carácter civil dependientes di
rectamente tí'el Gobierno central, con 
funciones y atribuciones, los Delega
dos, análogas a las de los Gobernado
res; con la Orden de 21 de Enero de 
1932, que estableció en Ceuta y Melilla 
Juntas locales de Sanidad, con faculta
des análogas a las provinciales; con el 
Decreto de 14 de Febrero de 1927, que 
creó en aquellas ciudades las Juntas 
electorales de apelación, que actual* 
mente subsisten ten, separando, por tan
to, en todo lo relativo a elecciones la 
ciudad de Melilla de la provincia de 
Málaga; con el artículo 6.° del Decreto 
de 8 de Mayo de 1931, qué ordenó que 
las ciudades precitadas elegirían cada 
una un Diputado a Cortés con inde* 
pendencia de las d'e más circunscrip
ciones provinciales, precepto reprodu
cido por la Ley electoral de 27 de Ju
lio del corriente año, y, finalmente, 
con  la vigente Constitución, que de
termina en su artículo 8.°, de manera 
concluyente, que los territorios de so
beranía del Norte de Africa se orga
nizarán en régimen autónomo en rela
ción directa con el Poder central; de
duciéndose claramente de todo ello que 
el territorio de la ciudad de Melilla na 
pertenece a la provincia de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conform idad con los precep
tos legales vigentes, previo informe de 
la Junta Central del Censo electoral» 
que la propuesta hecha en favor de 
D. José Linares Vivar, proclamado can* 
di dato para las elecciones que han dtf
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V ¿celebrarse el 19'déíFactual< parla  Jim- 

lia electora] de apelación de Melilla, bo 
reúne les requisitas exigidas por el 

, número 2.° del artículo 2-1 de ¡la ley 
! Electoral, por Haberlo sido por tres ex 
.¡Diputados provinciales do Málaga, a 
cuya circunscripción o territorio no 
pertenece Melilla. y en consecuencia, 

1 .deberán»- quedar sin efecto todos los 
nombramientos y demás actos deriva- 
jáos de la citáda pro día mac ion , 

i  Lo digo a V. E* para su coiioeimlen» 
Sb y efectos corresp ondientes»- Madrid,

; 18 de Noviembre de 11033,
h MANUEL RICO AVELLO

0énores Presidente de la junta Central 
del Censo electoral; de 'la Junta eie> 
-tóml de Apelación de Melilla y  Be- 
Ifegado dfeh Gobierno en -este' terri
torio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: La base 7.* del concurso 
Nacional de Arquitectura, convocado 
por Orden ministerial de 20 de Marzo 
último (G a c e ta  del 30 siguiente), dis
pone-que. la exposición y falló puedan 
«efactuarse basta el 15 del mes actual* 
y*encontrándose ocupado el salón des
tinado a estas,exposiciones, porto que 
ha sylo necesario instalarla en el pa
tio central de este Miii»isterio, expos i- 

f ción que ba, de levantarse para dar lo
gar a la instalación de mesas electora* 
Jes,, por lo que no es. posible dar cum
plimiento a dicha disposición,

Este.. 'Ministerio ¡ha. dispuesto que la 
exposición y fallo de dicho concurso 
O  entienda prorragadb bada el 15 del 
0"óxim o Diciembre»

Lo que comunico a Y, I. para m i con j 
Cocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Noviembre de 1033.

Po üv,
€, BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Di rector general de Bellas Aries.

Ilmo. Sr.: En vista de la necesidad 
dé publicar la- cmir/oeatería para que 
hagan' uso dé su ¡derecho los: Maestros 

•y Maestras del segundo Escalafón que 
aspiran a pasar al primero, practican** 
\db los correspondientes ejercicios- du- 
yante el curso escolér de 1333-34,
; Este' Ministerio, en> uso - da las facul
tades que le concede el articulo 10 del 
Decreto dé 14 de Enero último (G¿- 
’Íreek del 18), ha tenido a bien dispo
ner que las instancias a que se refiere 

acciículo 1.° dél mismo puedan ser

presentadas dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique esta Orden en la 
G a c e t a , d e *-M a d r i d .

Lo que digo a V. I» para su cono
cimiento-y>-demás efectos. Madrid,.. í l  
de Noviembre de 1333.

p. D„
C. BOLIVAR BXELTAIN

Señor Director general de Primera, en
señanza.

Vista, la propuesta de los Maestros y 
Maestras de la provincia de Alicante, 
aprobados con derecho al paxe del se
gundo al primer Escalafón, según el 
Decreto, de 14 de Enero último :

Resultando que los propuestos don¡ 
, Francisco Roíg Mendoza, D. Jaime Sig

nes Jorro, doña Rosario Si vera Prefia- 
si, doña Carolina Gúardiola Mulet y  
doña Ángela María Cantó Pélló, son 
Maestros de Escuelas de Patrón ato, ob
tenidas por libre nombramiento, que 
no tienen derecho reconocido a figu
rar en el.segundo Escalafón:

■Considerando que sólo los Maestros 
pertenecientes- al segundo Escate fon 
lian debido ser admitidos a los ejerci
cios, según el articuló 1.° del Decreto, 

Este Ministerio ba resuelto que se 
consideren excluidos de la propuesta 
a D. Francisco Roig Mendoza, D. Jai
me Signes Jorro, doña Rosario Sivera 
¡Prefasij dona Carolina Guaxdiola Mu
let y dóíte: Angela María Cantó- Pellos 
y  declaran con plenitud* de derechos 
para su ingreso en el primer Escala
fón, a- las siguientes Maestros y Maes- 

i tras que,, conforme al artículo 9.° de 
dicho DeeretOj serán incluidos en el 
grupo de los aprobados, del curso es
colar de 1932-33, por el orden qm  de
terminan los números que a continua
ción; se expresa, que son los que tie
nen en el segundo Escalafón de 1831: 
D. Juan Bautista Faraeh Cerezo, 11;

’ D,. Eduardo; Guillén- Alcptiz, 504;, B. AL 
f berta Barbera* Botella* 6Q8,; B„ Miguel 

Farach Cerez®* 71Tq Andrés, Mezt» 
qukla Bardisay 843*; Di José Sánchez 

i MarelL 1.281; Francisca Alcaraz 
i Yaliea-mnta, 1,355; D,. Francisco Pellín 
; Navarro, 1.418; D. Pascual Serrano del 

Campoj 1,612; D. Antonio Molió Ivor- 
na, 1.751; D. Antonio Bertomeu Cre
ma des, 1.753; D. Antonio Sala Baeza, 
1.341;; D;. José Rafael’ Riera Más,. 1,8.71; 
D. Camilo Juan y Andrés, 1.874; don 
Angel Pairó Ibáñcz, 1.928; D* Diego 
Partera Villar, 1:085; D. Serafín Cata
te Lnli. 1.991; D„ Leopoldo Manresa- 
Alntira, 2,117 ; B. José. Fornc.s Server, 
2,290; D, Vicente Gots Mestre, 2.016; 
D. Eduardo* F. Albiol y Pérez,. 2.752 ;
D. Eusebia Higuera Martínez,; 3.036; 
D, José Ruiz Fuster,. 3.067; D-, Juan

Llorca Garnero, 3.340; D, Laureano 
Rodríguez García, 3.531; D. Alvaro' 
Bort Daroca, 3.532; D. Vicente Gcnzál** 
hez Abad, 3,582; D. Casimiro Martínez 
Palero Pardo, 3,637; doña Milagro Ca« 
rinana. Royo, 239; dona Faustino NL 
coiau Carboncll, 454; doña Carmen 
Benedlto Rio ja, 1,424; doña Aurelia 
Rocha Borrego, 1,512: doña Julia Ibá- 
ñcz Juan, 1,576; doña Desamparados 
Vüaplana Vilaplana, 1.883; doña Bri- 
gi d a -Mo r a R u bi o, 1,957: d c ñ a A n to n ia 
Sen tan-a Poveda, 2.004; do si a Baiíaxara 
Pérez Martínez, 2,114; doña Josefa 
Fon i Bayona, 2.24*8; doña María Con
cepción Domínguez Margarte, 2.346;j 
doña María Josefa Oltra- Ca doñee, 
2.374; doña Concepción Mingo! Gó-* 
niez, 2.891; dona María del Consuelo1 
Panqué! Plá, 2.699; doña Hipólita Na- 

, varro Gijón, 2.759; doña María Otilia 
: Lacasa Gómez, 2.789'; doña Pampilla 

Pérez Aznar, 2.818; doña Rosa García 
Vera, 3,222; doña María Francisca Go*

* mis Bardlsa, 3.355; doña María A bal os. 
Encambra, 3,58o; doña Francisca de 
P0 Grego-ri Benedlto, 3.602; doña Ma*

•' ría T ío Torres, 3.605; doña Matilde 
' Prate Nadal, 3,680; doña Carmen Cór

doba López, 3.934, y doña Sofía. Tomás 
■ Izquierdo, 4.340.

Lo digo a- V, I, para, str cooocinilcn*
• -to y demás efectos, Madrid-,, 15 de No

viembre- de 1933*
Pv D.,;

&. BOLIVAR PIELTÁXM :
| Señor Director general de Primera en- 

seüan-za»

Vista la propuesta de Maestros, y 
Maestras da la provincia dé Badajoz, 
aprobados con derecho al pase del 
segundo al primer Escalafón, según 
el Decreto- de 14 de. Enero último 

. (Gaceta- del 18):
Resultando, favorable el informe, del 

Conseco provincial de. Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

, Este Ministerio ha resuelto declarar 
i con plenitud; de áeredhos, para su te- 
¡ gueso; en <*h primer Escalafón^ a. los. sí- 
: guíenles. Maestras- y Maestras que,., con- 
, forme, al artículo 9.® de. dicho - Decreto, 

•seráa incluidos. m  el grupo de los 
: aprobados -del. curso., escoiair de 1932.-33, 

por el orden que determinan* los. nú
meros qpe a continuación*, se ex-presa, 
que son los que tienen en el segundo 
Escalafón., de 1331:.. D. Tomás Fernán
dez-. Calderón,, 1.6 ;< D. Manuel Ramírez 
Moreno,. 157; D„ Juan Suárez S.uárez, 
528;. D. Cándido Luis Jiménez Mateos, 
1.245; D„ Pedro «Medel Alcocer,, 1.272; 
Di, Telesforo Pérez Lóp.ez, L444;.. don 
Francisco Gómez. Fernández,. 1.445;'

. D. Vicente. Pérez. Moreno, 1.573.;. don
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Federico Nesi Muñoz, 1.576; D. Rafael 
Gallardo Cortés, 1.604; D. Ernesto del 
'Barco y Mazón, 2.035; D. José Agustín 
Crespo Prudencio, 2.167; D. Antonio 
Málaga Illescas, 2.533; D. Faustino Mo
rales B arrera , 2.597; D. Rafael Gordi- 
11o Ramírez, 2.815; D. Antonio Flores 
Méndez, 3.052; D. José María del Cas
tillo Vizueíe, 3.180; D. Modesto Cabe
zas Fernández, 3.524; doña Natividad 
Sánchez Gutiérrez, 417; doña Paulina 
Pérez Martínez, 1.293; doña Balbina 
Núñez Estirado, 1.734; doña Elena Ga
rrido Frariconetti, 1.888; doña María 
de: Carmen Olmedo Delgado, 1.956; 
doña Luisa Llanos Delgado, 1.968; doña 
Julia González Pérez, 2.479, y doña 
Concepción Pérez Rico, 3.293.

Lo que digo a V. L para su -.conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
¡Noviembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTÁIN

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Alava, aprobados con derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero 
últim o:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos, para su in
greso en el primer Escalafón, a los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decreto, 
serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932- 
33, por el orden que determinan los 
números que a continuación se expre
sa, que son los que tienen en el segun
do Escalafón de 1931; D. Manuel Alba- 
irá n  López, 402; D. Manuel Ázeárate 
Arrese, 444; D. Raimundo Martínez Tu- 
rumbay, 522; D. Calixto Albisua y Gr- 
t k  de Z . vate, 699; D. Nicolás Alvarez 
de Arcay-a, 704; D. Bernardo Gómez 
Viana, 707; D. Silvanio Torralba y 
Martínez, 709; D. Florentino Manrique 
Abad, 805; D. Frutos Bujanda y Soto, 
898; D. Francisco Marquinez y Ogueta, 
987; D. Dionisio Apellániz y Martínez 
de Rituerío, 1.195; D. Eugenio Fernán
dez y Sáenz de Uríuri, i .203; D. León 
García de Albéniz e Iñiguez de Here- 
dia, 1.204; D. Ovidio Pereda Montoya, 
1.274; D, Eduardo U rturi y Martínez, 
1.325; D. Lázaro Zaldívar Pipaón, 1,326;
B. Antonio Anda Oleaga, 1.331; D. Má
ximo Ruiz de Angulo e ibáñez, 1.341; 
B* Adolfo del Socorro Elias Barritóte*

1.368; D. Justo Sanz Ramiro, 1.415; don ' 
Francisco Castresana Viilaluenga, 1.574; 
D. Anastasio Ortiz de Barrón y Zurbi- 
tu, 1.634; D. Gregorio Vélez de Mendi- 
zábal y Charroalde, 1.646; D. Teiesforo 
Vallejo Parte, 1.885; D. Aquilino Mo
rales Ulizarna, 1.705; D. Deogracias 
Ibáñez Casado, 1.722; D. Cleto de la 
Fuente Rodríguez, 1.732; D. Casimiro 
Gaya Marco Gonzalo, 1.761; D. José Áz» 
cúrate Arrese, 1.778; D. Vicente Fer
nández de Larrea, 1.811; D. Flaviano 
Etayo Pinedo, 1.907; D. Fidel Platero 
López, 1.923; D. Bernardo Plágaro y 
Plágaro, 1.925; D. Lucas Pérez Muñoz, 
1.944; D. Elias Antolín Expósito, 2.016; 
D..Matías Gastón y Ventosa, 2.037; don 
Narciso Vasallo Domenech, 2.049; don 
Bienvenido García Vaquero, 2,198; don 
Nemesio Abad Benito, 2.254; D. Seve- 
riano Maeias Pascual, 2.271; D. Arturo 
Moriega Sanz, 2.293; D. Bernardino Ar- 
ciniega Jiménez de Aberásluri, 2.314; 
D. Julio Roquero Pascual, 2.346; don 
Mauro López y López, 2.435; ,D. Julián 
Núñez Angulo, 2.451; D. Daniel Sagas» 
ti Querejazu, 2.405; D. Victoriano Pala
cios García, 2.487; D. Francisco López 

Zorrilla, 2.548; D. Am ando Fuente Ruiz, 
2.619; D. Benito Palos Castillón, 2.622; 
D. Martín Fernández y Baroja, 2.682; 
D. Casiano Díaz y Albaina, 2.689; don 
Félix Rituerto y Sáenz, 2.713; D. José 
Guevara y Fernández de Trocónez, 
2.746; D. Martín Rodríguez Granado, 
2.777; D. Abundio Ozaeta y Fernández, 
2.794; D, Mateo Fernández de Larrea y 
Guevara, 2.878; D. Juan Elorza y Elor- 
za, 2.883; D. Pablo Lacarra Gudel. 1.512; 
D. Mariano Calvo García,, 2.923; D. Da
mián Usátegui Ayala, 3.059; B. Santia
go del Hoyo Santamaría, 3.078; D. Elias 
del Caño Pérez, 3.121; D. Juan de Ar« 
teche y Latierro, 3.132; D. Julio Gon
zález Iglesias, 3.188;^ ). Luciano Loiza- 
ga y Llanos, 3.272; D. Asterio Parra y 
Parra, 3.284; D. Arturo A. Rubio Pe
guero, 3.401; D. Arsenio Lezo Js£nc, 
3.527; D. Florencio Pinedo y Avala, 
3.570; D. Luis Sáez de Ibarra ^  Cuevas, 
3.639; D. Pedro Carranza Salinas, 3.704; 
doña Gregaria Dolores Ibiricu y Agui- 
rre, 185; doña Bernardina Gauna Fer
nández, 1.070; doña María Señoráns y 
Bueno, 1.130; doña EuJog-ia Carona y 
Calzada, 1.153; doña Trinidad Castilla 
del Val, 1.198; doña Petra Pérez Api- 
ñániz, 1.763; doña Aurea Pérez M artí
nez, 1.791; doña Josefa Sierra López, 
1.960; doña Julia Martínez Ormazábal, 
2.031; doña María Eustasia Beain y 
Mendizábaí, 2.126; doña Amalia García 
y Ortiz de Zárate, 2.552; doña Rafaela 
López de Tejada, 2.611; doña Amparo. 
Martín Rodríguez, 2.922; doña Petra 
García de Ándoín, 2.978; doña Felicia
na Pérez y Pérez, 3.196; doña Luisa.

Fernández Bastida, 3.263; doña Cxvsrí 
ccncia García y Martín, 3.614; doña Ru- j 
fina Amatriain Primo, 4.020; doña Fe- > 
lisa Gómez García, 4.337, y doña Con- ; 
cepción Alegre Bernad, 4.366. ¡

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y demás efectos. Madrid, 15 
Noviembre do 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Vista la propuesta de |  
Maestros y Maestras de la provincia t 
de Albacete, aprobados con derecho; l 
al pase del segundo al prim er Esea* 
lafón, según el Decreto de 14 de Ene- 
ro último:

Resultando favorable el informe del ; 
Consejo provincial de Prim era ense- \ 
fianza y considerando cumplidos lo -1  
dos los preceptos legales, í

Este Ministerio ha resuelto decía*; 
ra r  con plenitud de derechos, para siR’ 
ingreso en el prim er escalafón, a lo íi 
siguientes Maestros y Maestras q u e ,; 
conforme al art. 9.° de dicho Decreto, 
serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932«l 
1933, por el orden que determ inan los l  
números que a continuación se expre- /  
sa, que son los que tienen en el se -í 
gundo escalafón de 1931: D. Antonio 
Pérez Agilitar, número 372; D. Pedro? 
García Linares, 1.369; D. Angel L a-> 
Líente Lozano, 1.745; D. Damián Ra-1 
mire?. García, 1.808; D. Vicente Juan 
Forte, 1850; D. Juan Azcoitia Rodri
go, 2.452; D. Manuel Buendía Sánchez, 
2.552; D. Juan V. Sanchis Moya, 2.687f; 
D. Diego López Medina, 3.107; dolL 
Romualdo Sánchez - Rey Alumbreros* 
3.109; D. Manuel Martí Ferrando* 
3.147; D. Manuel García Navarro, 3.196; ¿ 
D. José Teatino Fernández, 3.202; don 
Manuel Mellado Carrilero, 3.302; don % 
Juan José Candel Cortés, 3.331; don f  
Alejandro Campos y Rodríguez, 3.408 j %.
D. Florencio Casas Prieto, 3.466; don 
Casimiro F. Navarro Llamas, 3.474 bi$ 
provisional; D. Vicente Gosalbo Ca- 
marena, 3.504; D. Rafael Santana Gar
cía, 3.552; D. Julián Alonso García, 
3.557; D. Ticiano Bellaneda Sánchez, 
3.586; D, Roberto R. Terraillón Berro
cal, 3.650; D. Ramón Montesinos Es
parcía, a quien no se adjudica núme
ro por no constar en la hoja de ser
vicios, que acompaña, la causa de ha
ber estado fuera de la enseñanza des
de 18 de Diciembre de 1928 hasta 5 
de Septiembre de 1931; doña E ncar
nación Rueda Martínez, 81; doña Sa- 
grario Bravo del Rincón, 771; doñet 
Etelvina Bonesfrc Pérez* 1.672;
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Francisca Valle! Magraner, í .714; do
ña María Larios Ramos, 1.747; doña 

•Francisca González Martínez, 1.908; 
-doña María Desamparados Jimeno 
Lliich, 1.906; doña Trinidad Alonso 
Sampedro, 2.128; doña Julia Pérez Ro
da, 2.351; doña Ana Castellanos Gar
cía, 2.353; doña Josefa Penalba Bo
nete, 2.814; doña Manuela Cifuentes 
Beneyto, 3.013; doña Quiteria Sáez 

A (Verdejo, 3.131 doña Joaquina López 
Cate na, 3.360; doña Josefa María Lior- 
£a Such, 3.375; doña María de las 

f, Mercedes Fuentes Loríente, 3.527; 
doña Rafaela Pardo Duarte, 3.615; do- 
ña Patrocinio Bianco Portero, 3.678; 
doña Clara Emilia Navarro González, 
3.698; doña María Recuerda Jiménez, 
3.823 bis provisional; doña Marcela 
Martín Navarro, 3.880; doña Elía A. 

y González Sánchez, 3.929; doña Pilar 
T Oliva Peña, 3.991 bis provisional; do- 

ña Inés Moya Fuentes, 4.019; doña 
Nieves Colomer Richart, 4.081 bis 

. provisional; doña María Valencia y 
•Cuerva, 4.110; doña Manuela Barbea
rán Escorihuela, 4.160; dona Resu- 

, rección Monteagudo Sa-huquillo, 4.189;
, doña Ana Pallares Benimeli, 4.250, y 
| doña María de los Dolores Lamadrid 
> Gutiérrez, 4.291.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Noviembre de 1933.

. p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

^eñor Director general de Primera en
señanza.

Vista la propuesta de Maestros y 
Maestras de la provincia de Baleares, 
aprobados con derecho al pase del se
gundo al primer escalafón, según el 
Decreto de 14 de Enero último: 

Resultando favorable el informe del 
tfonsejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplíaos todos 
tes preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
coii plenitud de derechos, para su in
greso en el primer escalafón, a los si-,

- * guíenles Maestros y Maestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decreto, 
serán .incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33, 
por el orden que determinan los nú
meros que a continuación se expresa, 
que son los que tienen en el segundo 
Escalafón de 1931: D. Jaime Borras 
jFerrer, 1.627; D. Juan Llull Vives, 
1.684; D. Juan Sard Servcra, 1.698; don 

..Raímón Tomás Gliver, 1.814; I). Barío- 
’lomé Pons Frau, 2.160; D. Lorenzo Pe- 
Uiser Villalonga, 2.162; D. Miguel Bini- 
Sneiis Póns, 2.18D; B. Juan Mulet Pal- 
«acr» 2.216; D. Baltasar Nicoláu Bonet, d

2.297; D, Manuel Mesegué Ribera, 
2.525; D. Bartolomé Pujol . Bumazor, 
2.576; D. Andrés Pol Pujol, 3.060; don 
Juan Sastre Besiard, 3.233; D. Juan 
Franch y Socías, 3.347; D. Juan Alzi- 
na Socies, 3.448; D. Miguel Guillén 
Monferrcr, 3.505; D. Antonio Escolá 
Lamarge, a quien no se le adjudica nú
mero por no constar en la hoja de ser- 

j vicios, que se acompaña, la causa de 
1 haber estado fuera de la enseñanza 
j desde 4 de Noviembre de 1929 hasta 12 

de Abril de 1932; doña María Salvá 
Estchueh, 2.084; doña Carmen Morales 
Sancho, 2.423; doña María del Carmen 
Gliver Deselaux, 2.464; doña Vicenta 
Villalba Izquierdo, 2.941; doña Marga
rita Sabater Sierra, 3.055; doña María 
del Pilar Gomila Coll, 3.Í54; doña Vir
ginia F. Comenzana Vich, 3.214; doña 
Ana Mercant Perdió, 3.286; doña Mag
dalena Cardona Belau, 3.300; doña 
Francisca Manuela Arias Calleja, 3.327; 
doña Magdalena Sastre Tous, 3.399; 
doña Carmen Serra Bonet, 3.529, y do
ña Margarita García Vingut, 4.252.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Vistas las bases regulado
ras del concurso nacional de Arte de
corativo (carteles),

Este Ministerio sa ha servido apro
barías y disponer que dichas bases 
sirvan de convocatoria, publicándose 
em la Ga c eta  de M adrid  y  en el Bole
tín Oficial de este Ministerio, dándo
las la mayor publicidad posible.

Bases del concurso de carteles.

1.a Será tema d'e este concurso un 
proyecto de cartel anunciador de las 
Exposiciones nacion-ales de Bellas Ar
tes, cuyo texto o leyenda, en caracte
res clarísimos, será: "Exposición na
cional de Bellas Artes.” Bajo este títu
lo se dejará el blanco para la cifra del 
año correspondiente y después se aña
dirá : "Mayo y Junio, Palacios del Re
t ir o ”

2.® Podrán presentarse a este con
curso todos los artistas españoles, his
panoamericanos y filipinos residentes 
en la Península, Baleares y Ganariis.

3.a Se adjudicarán: un premio de 
2.000 pesetas, otro de 1.500 y tres de 
500 pesetas cada uno.

4.a Los proyectos podrán ser rea
lizados en cualquier procedimiento 
pictórico usual, exceptuando el óleo, 
con un máximo de tres tintas, sin con

tar'el'b lanco del papel; el tamaño se
rá de 1,20 por 0,80 metros,

5.a Inspirados estos concursos en 
el deseo .de alentar a l®s artistas, de
berán los Jurados atenerse al mérPo 
relativo de las obras presentadas para 
que así no quede desierto o sin adju
dicación de Recompensa ningún con
curso. Podrán los Jurados proponer 
que ésta sea menor que la anunciada1 
en la convocatoria si, a su juicio, no 
hubiere ninguna obra merecedora de 
la totalidad de los premios.

6.a Las obras premiadas., quedar\n 
de propiedad del Estado.

7.a Los trabajos se presentarán fir
mados y colocados en bastidor en la' 
Secretaría de los Concursos naciona* 
'les (Dirección genero! de Bellas Artes}* 
los días laborables del 5 al 15 del pró
xim o Diciembre, de once a una, y en 
los quince días siguientes se celebrará 
3a Exposición y el Jura.de emitirá su 
fallo.

8.a El Jurado estará constituido por 
tres o cinco personas artistas, litera
tos, Arquitectos, Catedráticos o críti
cos. Si entre los nombrados hubiere 
algún señor Académico, corresponde
rá a éste, de derecho, la presidencia 
d'e las Juntas y deliberaciones; si hu
biese más de un Académico, lo será el 
más antiguo, y no habiendo ninguno, 
cada Jurado elegirá su Presidente. El 
Secretario de 'los Concursos nacionales 
lo será también de cada uno de los 
Jurados, con voz, pero sin voto.

9.a Los artistas residentes en pro
vincias tendrán en cuenta esta cir
cunstancia a fin de que sus trabajos 
sean entregados en esta Secretarla 
dentro del improrrogable plazo* seña
lado.

10. Celebrado el concurso, los au
tores retirarán por sí mismos o por 
persona delegada al efecto sus traba
jos, sin que en ningún caso venga la 
Secretaría obligada a la devolución de 
¿os mismos. Transcurridos quince días, 
a contar *de la publicación del fallo en 
la Ga c eta  de Ma d r id , serán inutiliza
dos los proyectos que no hubieren si* 
do retirados.

Lo que *0002110100 a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1933. ,

p. x>.,
C. BOLIVAR PIELTAIN ; '

Señor Director general d'e Bellas Ar*
tes.

Ilm o . Sr.: Las bases del Concursó 
Nacional de Pintura, convocado por 
Orden ministerial de 29 de Marzo úl
timo (Gac e ta  del 30 siguiente), dispo
ne que la exposición y fallo ha de efec
tuarse dentro de los quince días si
guientes a la recepción de los traba-
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Jos, o sea hasta el 15 del actual; y te-* 
ggiendo en cuenta que el salón- destina*» 
do a estas exposiciones se halla en es
tos momentos ocupado en otros menes
teres de urgente necesidad, lo cual im- 
pi,de cumplir dicha ^disposición en el 
plazo señalado,

Erie Minisreiio ha dispuesto que-di
cho plazo se entienda prorrogado has
ta  el 30 del presente mes.

Lo que comunico a V0 L para  su co
nocimiento y efectos, Madrid, 15 de 
¡Noviembre de 1933.

p. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director genera! de Bellas Ar
tes,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO 

ORDEN
Visto el pliego de condiciones inser

to  en el número 301) de l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d , correspondiente  al día 27 de 
Octubre último, referente a! concurso 
público celebrado el dia 9 del corrien
te mes, para contra tar la ejecución de 
un. sondeo de investigación potásica y 
petrolífera en Tafalla (Navarra),  

Vistas las cuatro proposiciones p re 
sentadas a este concurso, celebrado en 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles, de este Ministerio, suscritas 
p o r  las casas sóndeadoras siguientes:
1.% S. A. Española de Sondeos F o rak ;
2.a, D, Francisco Sánchez Madrid; 3.a, 
S. A. Trefor, y 4.a, Española de Perfo
raciones y Pozos, S. Á:

Visto e! informe del Instituto Geoló
gico y Minero de España, fecha 14 del 
corriente, en el que, después de un de
tenido, y minucioso estudio d© dichas 
cuatro proposiciones, propone que se 
adjudique definitivamente este servicio 
a D. Francisco Sánchez Madrid, de Al
bania de Murcia:

Considerando que esta proposición, 
ofreciendo la suficiente garantía para 
ejecutar las obras a que se refiere este 
concurso, es la más ventajosa econó
micamente, ya que, aun cuando los 
precios unitarios por metro de profim- 
dización, resulta muy poco más eleva
dos que los presentados por otra de 
las Gasas sondeadoras que han acudi
do a este concurso (en la totalidad de 
los 1.000 metros del sondeo la diferen
cia es tan solo de 500 pesetas), los pre
cios que se consignan en la proposi
ción del Sr. Sánchez Madrid, relativos 
,a las horas de parada por orden de 
la Administración, son más reducidos 
que los de la otra Casa antes mencio
nada, y como el número de estas horas

de parada puede tener alguna impor
tancia, las cantidades que a este efec
to haya que abonar al contratista, han 
de exceder de la pequeña diferencia 
de 500 pesetas,, a que se'alude anterior
mente, siendo, por lo tanto, la más con
veniente p a ra  los intereses del Estado, 
y si además se tiene en cuenta que la 
Casa, cuya adjudicación se propone, 
ha de utilizar en estos trabajos perso
nal y material español, es procedente 
que recaiga aquélla en la proposición 
presentada por el Sr. Sánchez Madrid, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general 
de Minas y Combustibles y lo infor
mado por el Instituto Geológico y Mi
nero de España, ha tenido a bien dis
poner: Que se adjudique' definitivamen
te la contrata de la ejecución del son» 
deo de investigación pbtásica-petroií- 
fera en Tafalla (Navarra),  objeto del 
expresado concurso, a D. Francisco  
Sánchez Madrid, de Albania de Mur
cia, el cual queda obligado a" legali
zar en escritura que o torgará ante No
tario, dentro del plazo de veinte días, 
contados a par t i r  de la fecha de in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
Orden de adjudicación, los compromi
sos que contrae con la Administración» 

Madrid, 15 de Noviembre de 1933»
' F. GORBON GRDAS

Señor Director general de Minas y 
GombusiibleSo

ADMINISTRACION CENTRA!.
MINISTERIO PE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DE LA RE
PUBLICA
CIRCULAR

Convocadas elecciones generales pa
ra Diputados a Cortes, que deben te
ner lugar el día 19 del actual, no es
tima necesario esta Fiscalía general 
de la República más que recordar a 
los Sres. Fiscales las instrucciones 
que en casos análogos les tiene dadas, 
especialmente en la Circular de 14 de 
Julio de 1931, a la que darán el más 
exacto cumplimiento, así como a las 
instrucciones contenidas en las dic
tadas por los Ministerios de Justicia 
y Gobernación, referentes ¡a garanti
zar el derecho electoral en toda su p u 
reza.

Encarezco, por tanto, a los Sres. Fis
cales que con su demostrado celo y 
diligencia procuren evitar y corregir 
en su caso toda infracción de la ley 
y en el orden del procedimiento 'elec
toral*

Sírvase V. I. comunicarme telegrá
ficamente quedar instruido de la pre
sente inmediatamente de su publica
c ió n  en la Gaceta.

Madrid, 18 de Noviembre de 1933. 
Antonio Marsá Bragado.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE  SANIDAD Y  
BENEFICENCIA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de esta feeiia, se 
convoca ’ a concurso-oposición para 
proveer 23.plazas de Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional*, cinco de ellas 
en expectativa de destino.

Los aspirantes que reúnan las con- ¿ 
dicienes que se señalan en el Regla
mento que a continuación se inserta 
presentarán sus instancias en el Re* 
gistro general de esta Dirección, den- / 
tro del plazo de quince días labora 
bles, a contar del siguiente al de lí 
publicación de la presente en la Ga-; 
c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas de los 
documentos a que el citado Regla
mento hace refei encía.

La fecha en une darán comienzo 
les ejercicios se anunciarán oportu
namente en el tablón de anuncios del 
expresado Centro directiyo.

Madrid, 10 de Noviembre\de-193.V 
El Director general, José María Gutié
rrez Barreal.

REGLAMENTO.

Artículo 1* Los aspirantes habrán 
de reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español o estar naturaliza
do en España.

b) Poseer la aptitud física nece
saria en relación con el servicio qu$ 
ha de-desempeñar.

c) Poseer el diploma de Oficial sa
nitario u ocupar cargos dependientes 
de los Instituios provinciales de Higie
ne o de las Instilutciones sanitarias 
comprendidas en el prim er grupo de 
los tres que constituyen la base 1.a del 
Real decreto de 10 de Junio de 1930, 
que hayan obtenido sus plazas por 
concurso u oposición y haber realiza» 
do la prueba de aptitud a que se 
fiere lá Real orden de 2(3 de Febredf / 
de 1930, con resultado.^positivo.

d) No exceder de cuarenta y cií¿> 
co años de edad el día que term ina el 
plazo de admisión de instaneias.

e) No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo u Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de honor o por expediente 
adm inistrativo.

f) Carecer de antecedentes pena
les.

g) Haber satisfecho 50 pesetas en 
metálico en el Negociado de Personal 
de la Dirección general de Sanidad 
como derechos de oposición en el ac- \ 
to de presentar sus documentos. J

Ai tí culo 2.° Los Médicos que de- 
seen tomar porte en el concursc-opo- 
sicíAq habrán de .solicitarlo dentro del 
plazo de auince días expresado en la 
convocatoria del limo. Si*, D irector 
general -'r* Sanidad, por medio de ins
tancia extendida en papel correspon
diente y acompañada de los .siguientes 
ocumentos:

1.° Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro civil, debida*» 
mente legalizada si ha sido rxpedicte 
fuera del territorio  .-sometido a la  ju 
risdicción de la< Audiencia de Madrid.
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fi *■ Certificado facultativo que acre- 
d i te la aptitud física, teniendo en 
cuenta que el Tribunal, por su parte, 

jpodrá someter al aspirante a recono- 
p im iento  si así lo juzga conveniente.
• 3.° Testimonio notarial del título 
correspondiente y certificaciones aca
démicas que sean precisas.

4.° Diploma de Oficial sanitario o 
Be haber sido aprobado en la prueba 
de aptitud a que hace referencia el 
Artículo 1.®

5.° Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo- u Orga

nism o de] Estado, Provincia o Muni
cip io , ni encontrarse sujeto a expe
diente gubernativo.

0a° Certificación negatr7'* del He- -¡ 
gistro de Penados y Rebeldes.

Artículo 3.° El Tribunal, presidido 
po r el Inspector general de Sanidad 
Exterior, estará constituido por don 
¡Francisco Ruiz ¡Morote, inspector pro
v incial de Sanidad de Cáeeres; don 
Teófilo Morató Cárdenas, Subdirector 
¡de Sanidad Exterior de Gijón; D. Pe
dro González Rodríguez, Inspector 
provincial de Sanidad de Burgos, y 
I). Emilio Luengo Arroyo, Ayudante 
■de Sección del Instituto Nacional de 
'¡Higiene, actuando como Secretario el 
•Vocal de menor categoría, y como su
plente D. Jesús Jiménez Fernández de 
la Reguera, Jefe de laboratorio del 
'Hospital nacional de Enfermedades 
infecciosas.
• Artículo 4A El día anterior al del 
Comienzo de los ejercicios, que será 
¡fijado, previo anuncio del Tribunal, 
con cuarenta y ocho horas de antela
ción, como mínimo, se efectuará un 
porteo público de todos los oposito
res, los cuales actuarán por el orden

lie resulte de dicho sorteo.
Artículo.5.° El aspirante que no se 

¡ presente al llamamiento del Tribunal, 
quedará excluido del concurso-oposi- 

geión, no admitiéndose excusa alguna 
.por su falta de asistencia.

Artículo 6.° Los aspirantes presen
ta r á n  teda clase de documentos que 
acrediten sus méritos y  servicios de 
índole sanitaria, verificando los ejer
cicios siguientes:

1.° Desarrollo por escrito, en tres 
.días consecutivos, durante el plazo de 
;¡cuatro Jioras para cada uno, como 
máximo, de tres temas de Sanidad en 
¡general, que serán designados libre
mente por el Tribunal en el momento 
de comenzar los ejercicios,

2.® Diagnóstico clínico de un enfer
mo infeccioso y consideraciones epi
demiológicas a propósito del mismo.

3.° Desarrollo por escrito de dos 
temas, durante el plazo máximo de 
cuatro horas para cada uno, sobre 
“Adm inistración y organización sani
ta ria”.

4.°  ̂ Resolución de dos problemas 
prácticos de laboratorio, con aplica
ción al diagnóstico de las enferm e
dades mí’eciocontagiosas y a la epide
miología.

5.° Desarrollo por escrito de una 
¡organización sanitaria que librem ente

/ señale el Tribunal.
Artículo 7.° Al presentarse el opo

sito r ante el Tribunal, exhibirá y íir- 
¡mará la papeleta que acredite haber 
satisfecho la cantidad de 50 pesetas 
£ que se refiere el apartado g) del a r

tículo 1.a, cuya firma cotejará el Se
cretario del Tribunal con la de la soli
citud, perdiendo el aspirante todos los 
derechos si las firmas, en su letra y 
rúbrica,, no fuesen iguales.

Artículo 8.® La calificación se ha
rá  por el sistema de puntos, y cada 
Juez podrá dar de uno a diez como 
máximo; el total obtenido por cada 
opositor será la calificación del ejer
cicio. El opositor que no reúna 2^ 
puntos, por lo menos, en cada ejer
cicio, no podrá ser aprobado.

Artículo 9.° Terminados los ejer
cicios, el Tribunal, teniendo en cuen
ta la puntuación obtenida y los mé
ritos aducidos para la clasificación de
finitiva de los 23 opositores que a su 
juicio merecieran las plazas, propon
drá a la Superioridad, por orden de 
prelación, el nombramiento de los 
mismos.

Artículo 10. Hecha la clasificación 
definitiva de los aspirantes por el T ri
bunal, éste rem itirá a la Dirección ge
neral el expediente del concurso-opo
sición con la propuesta de los oposi
tores aprobados, la cual, a su vez, pa
sará el expediente al Consejo Nacio
nal de Sanidad para que irtiorme so
bre la tram itación seguida al efecto,

Artículo 11. Una vez inform ado por 
el Consejo Nacional de Sanidad, se 
elevará la propuesta del Tribunal al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para el nombramiento de los as
pirantes,

Articulo 12. En ningún caso podrá 
el Tribunal aprobar ni proponer ma
yor número de aspirantes de los que 
correspondan a las plazas convocadas»

Madrid, 10 de Noviembre de 1933. 
El D irector general, José María Gu
tiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Relación, de las aspirantes presentadas 
al concurso-oposición convocado en 
9 de Octubre último para proveer 
35 plazas de Visitadoras puericul- 
toras de los Centros de Higiene in
fantil, y  estado en que se encuen- 
ircm sus do enmenias 9

Número 1.—Doña María de las Mer
cedes. Usandizaga Martínez. Completa.

2.—Doña Carmen Jiménez Sánchez. 
Completa.

3.—D o ñ a  Juana Tuduri Sánchez. 
Completa.

4.—Doña. Enriqueta Domenecili Sáez, 
Completa.

5.—Doña Victoria González de la 
Vega. Falta abonar derechos*

6.—Doña Manuela Moreno del Casti
llo. Completa.

7.-—Doña Encarnación Cerdán Cata
rme,u, Completa.

8.—Doña María Magdalena González 
Echevarría, Completa.

9.—Doña Clementina Juderías Del
gado. Completa.

10.-—Doña Bibiana Constantisia Sa>i> 
ta Cruz de la Casa, Completa,

11.—D o ñ a  Isabel Meseguer Paigv 
Falta abonar derechos.

12.—Doña María de los Desampara
dos Ibars Monseü. Falta abonar dere
chos.

13.—Doña Fuencisla Pérez Arrilu- 
•cex. Completa.

14._D oña. Rifa Ortega de la Haza* 
Completa.

15o—Doña M a t i l d e  Fernández de 
Iharra de ia Fuente. Completa.

.16.—Doña Adela Carranceja Gonzá
lez. Completa,

17.—Doña María del Carmen Barbe
ro Melgosa. Completa.

18.—Doña Carmen Moría Rodríguez. 
Completa.

19.—Doña Aurora Capd’evila Pérez, 
Completa.

20.—Doña Casilda Hidalgo Lucio. 
Completa.

21.—Doña María de la ¡Purificación 
Saavedra Hidalgo. Sin documentos ni 
abonar derechos.

22.—Doña María de los Dolores Sua
ve dra Hidalgo. Sin documentos ni abo
nar derechos,

23.—Doña Mercedes Capa-blanca, y 
Yanguas. Completa.

24.—Doña. Aurora González Torres, 
Completa.

25.—Doña Rosario García Asenjo* 
Completa.

26.—Doña Paula Ramos Fernández, 
Completa.

27.—Anulada,
28.—Doña María del Carmen Caray 

y Grand’a. Completa.
29.—Doña Felisa Celaya Cendoya* 

Completa.
30.—Doña María Ortiz Moreno, Com

pile ta.
31c—Doña Carmen de Burgos Ro« 

may. Completa.
32.—Doña María Guadalupe Pin Lía* 

no. Falta declaración jurada y abonar 
derechos.

33.—Doña Paim ira Martínez Baní- 
tez. Completa.

34.—Doña Pilar Muzás Sánchez del 
Alamo. Completa.

35.—Doña Concepción Zaragoza Co
lón. Falta abonar derechos.

36.—Doña María García Corselas. 
Completa.

37.—Doña Concepción Lorente. Saca- 
nellas. Completa.

38.—Doña Josefina M a r t í n  TeroL 
Completa.

39—Doña María Ignacia Mugarza y 
Sagastabeitia. Completa.

40.—Doña Teresa Soler Llopis. Com
pleta.

41.—Doña Carmen Jerez González, 
Completa,

42.—Doña María Martínez Romero, 
Completa.

43.—Doña Adela Mañes Retana. Com
pleta. „ ,

44.—Doña Blanca Uruñuela Vallejo* 
Completa.

45.—Doña Esperanza Rubio López, 
Completa.

46.—Doña María Cuéllar Risueño. 
Falta declaración jurada.

47—Doña Dolores Peris Entraigiies, 
Completa.

48.—Doña Carmen Montes Vidal, Fal
ta abonar derechos.

49.—Doña Julia García Rigal. Falla 
abonar derechos.

50.—Doña María de los Angeles Ube- 
da Floral. Completa.

51.—Doña María Sanz Soria. Com
pleta. *

52.—Doña María B errera  López# 
Completa. i

53— DoñaErnelina Milla Basaltos. Sm 
documentos ni abonar derechos.

54.—Doña María Luisa Duran Arr©- 
gui. Completa.
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55.—rDoña Máría Purificación Téiez 
¡Molinos. Completa.

5U.—Doña Kosa Lozano Lago. Gom- 
pltíta. _

57.—Doña Luisa López Calzada, ^al
ta partida de nacimiento, certificado de 
penales, declaración jurada y abonar 
dere ciaos.

5Ü.—JJüña Rosario Moreno López, 
Completa.

59.—Doña Emilia García Asligarra- 
ga. Falta toda la documentación.

53.—Doña Juana Pcvida Asligarraga. 
Falta toda ia documentación.

51.—Doña Francisca García de la Ve
ga Aróstegui. Falta decía, ación jurada.

*62.—-Dona Carmen García de la Vega 
Aróstegui. Falta declaración jurada.

53.—Anulada.
64.—Dona alaría González Gascón. 

Completa. ^
Las aspirantes que tienen incompleta 

su documentación podrán completarla 
en la Sección de Personal de esta Di
rección general, en ci plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir cldl si- 
g u i en te ai de i a publicación -de 'la :pre- 
gente cu la GACETA m: MADRU), hacen
dóse constar que en caso de no eícc- 
ituai lo perderán todos sus derechos ál 
concurso-oposición.

El comienzo ae los ejercicios se a 111111= 
ciará en la Gaceta de Madxud con 
ocho días tic anticipación.

Lo que se hace público para conocí- 
niienfto (le las interesadas. 'Madrid, 15 
deNoviembre de ;1,G33.—El Director ge
neral, José M.a Gutiérrez Barreal.

dé los mpirunfeg .pnggRnfizdos
<r¿ concurso-o posición para proveer 
fa plaza de Médico Jefe de Estadís
tica sanitaria, convocado en 11 de 
Septiembre último, y estado en que 
se encuentran sus documentos:
Número 1.—D. Marcelino Pascua 

Hnníínez. Compi ata.
Lo que se hace público para general 

conocimiento. Madrid, 15 de Noviembre 
de 11)33.—El Director general, José :M.® 
Gutiérrez Barreal.

mudo tal corno se publicó en el pro
yecto de clasificación insertado en la 
Gaceta de ‘27 de Septiembre del pa
sado año.

Se accede igualmente a lo solicita
do por el Municipio de Torrálba del 
Burgo, que o partir de esta fecha pasa 
a integrar él partido farmacéutico de 

¡ Burgo de Osma, segregan dolé del de 
Ríoseco de Soria, que queda, como 
consecuencia, formado por los Ayun- 
ta mi en ios de Ríoseco de Soria, Box, 
Torreblancos, Biacos y Napia, corres
pondiéndose un :Ins])ector farmacéuti- 

; co de cuarta categoría, por tener 1.782 
habitantes. El partido de Burgo de Os- 
ma queda integrado por este Munici
pio corno matriz y los de Alcubilla del 
Marqués, Berzosa, Osma, Valdelebro, 
Valfienarros, Lodares de Osma y To
zalba del Burgo, con un Inspector 
farmacéutico .de primera cátegoríá, 
por ? re mi ir 7.399 habitantes la ioíali- 
dad del partido.

Se rectifica el número de Jiabitan- 
ies del partido.

Se rectifica el número de habitan
tes del partido farmacéutico de Arcos 
de Jalón, a ¡petición del titular farma- 
céutíco del .mismo, ya que con arreglo 
al-censo en vigor corresponde al mis- 
mo 4.149 habitantes, y como conse
cuencia, un Inspector farmacéutico de 
segun da ca tegoría.

Se desestima la petición -formulada 
por el Ayuntamiento de La Cuesta, ya 
que de los informes adquiridos se de
duce que la distancia que senara al 
Municipio citado de los de Villar deJ 
Río y Yanguas es aproximadamente 
la misma

En virtud dz lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1933.— El D i rector general, José 
María Gutiérrez Barreal.

Los Ayuntamientos de Rover y Ma- i 
Sa'ña? de la provincia de Soria, han í 
solicitado de este Departamento vuel
van a reintegrarse a su parí i de far- 
tnacéutico los Ayuntamientos de Sue
lta cabras y La Rosilla, que fueron des
glosados de! mismo por Orden de 28 
de Marzo del corriente año; mas te
miendo en cuenta que dipha segrega
ción fué efectuada a petición de los 
Ayuntamientos interesados, por con
venir así a sus intereses diversos, no 
Ruede accederse a lo solicitado por 
tes .Municipios de Povar y Magaña.

Se accede a la petición formulada 
Ror el Ayuntamiento dé Braza corta 
/(Burgos), segregando le del partido de 
'y p -1! a Avellaneda y quedando 
definitivamente agrupado al partido de 
Peñaranda de Duero. Gomo conse
cuencia, queda el partido de Alcubilla 
He Avellaneda formado por este Muni
d o  Y Jos de Alcoba de Torre y Za
llas de Torre, al que se asigna un Ins
pector farmacéutica de cuarta catego
r í a h l  partido de Peñaranda de Due- 
m  ÍBurgos) pueda definitivamente for-

Según la clasificación de partidos 
farmacéuticos de la provincia de Va
lencia aprobada por Orden fie 18 de 
Noviembre de 1933, correspondía ál 
partido de Paterna un Inspector Far
macéutico de segunda categoría por 
tiener 4.074 habitantes, pero habiendo 
aumentado él número de los mismos, 
ya que con arreglo ál Censo en vigor 
le corresponden 6.284, se asigna a di
cho partido de Paterna, a partir de 
esta fecha, un Inspector Farmacéutico 
de primera categoría.

Madrid, 13 de Noviembre de 1933. 
El Director general, José María Gu
tiérrez Barreal,

Orden rectificando la de fecha 15 de 
Octubre de 1932 (Gaceta del 19), 
relativa a la declaración de “Minas 
inadecuadas” t en lo que se refiere 
a la lucha contra lu anquilostomía- 
sis.
Según informe del Médico Inspec

tor de Minas fecha 15 de Octubre de 
1932, en relación con la visita girada 
a las minas de San Quintín y la Vic
toria, término de Cabezarados, y las

de Don Rodrigo, Pozo Norte y Sania-t 
maría, término de Pueríollano, am-** 
bos lugares de Ciudad Real, y perte-j 
hacientes a Ja Sociedad minera meta-% 
lurgíca de Pe ña r voy a, y según el ai>¡ 
tí cu lo 2.° del Reglamento de a plica-: 
clon al Decreto de ,12 de Mayo dd! 
1926, Gaceta del 9 de Diciembre, re
lativo a las medidas que el estudio de 
lo lucha contra la a n <\ 11 i 1 os to ni las is o¡ 
anemia de los mineros aconseja dic~ 
lar,

.Ésta Dirección general de Sanidad
ha tenido a bien declarar a las referi
das minas corno “Minas inadecuadas” 
en lo que a i a anemia de ios mineros 
se iré fie re.

Madrid, 10 de Noviembre de 1933. 
El Director general, José M. Gutiérrez 
Barreal. • ...
Señor Inspector Médico de Minas,

DIRECCION GENERAL DE -8EGIN 
BIDAD

Exorno. Sr.: 'En uso de las atribm 
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien disponer que D. Juan Sal
cedo Mocholi, Mecánico-Conductor de 
tercera clase en la provincia de Ma
drid, pase a continuar sus servicios 
con el mismo empleo, en calidad de 
forzoso, a esa de su digno imando, de
biendo incorporarse a su nuevo des
tino con toda urgencia.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.Madrid^; 
15 de Noviembre de ,1933.—-El Direc
tor general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de Ja provif >;

cía de Sevilla. /

DIRECCION GENERAL íHE BELLAS 
ARTES ' ■ ■

CUERPO FACULTATIVO DE ¿ARGH& L 
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR« !

QUEOLOGOS /
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN$ 

TELÉCTUAL '
Obras inscritas en este Registro dm- 
ranie él Guarió trimestre del año 1932#

(Continuación.)
fi6.894.-~-E! obrero» pasodoble corea- 

ble; por José Páez Hernández, de la
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Música y - Fernando Marín Valenzuela, 
4e la letra.

Ejemplar «manuscrito. — Folio apai- 
sádo con dos hojas de música y una 
sde letra. (42.354.)

66.835.—Lp charanga dél yo-yo (so
plos de pasodoble); por José Pá-ez Fer
nández, de la música, y Fernando Ma
rín Valenzüeía, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos lio jas de música y una de 
letra. (42,355.)

60.895.—Album Madrid (cuaderno 
número 26) de canciones y couplets. 
Títulos: Moreno es el bien que adoro; 
La promesa, tango; Una sentimental; 
Diego de los Reyes, pasodoble; por Fi
del Prado Duque.

Ejemplar'escrito a máquina.—8.° con 
circo hojas. (42.356.)

66.897.—¡Moreniía!, pasodoble gita
no; por José Ibarra Llórente, de ia 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (42.357.)

(>5.853.— Río ‘revuelto, novela; por 
Luis de OU-yza y García.

Madrid, imprenta de Galo Sáez, 
1982.—8.° con 291 páginas. (42.358.)

66.893.—El idioma internacional Es
peranto. Curso completo en 20 leccio
nes. Método práctico para aprender 
rápidamente lá lengua internacional; 
per Rafael ínglada García-Serrano.

Madrid. C. Bermejo, impresor, 1931. 
12 por 17-centímetros, con 112 pági- 
■naas. (42.859.)

66.900.—Montepío, pasodoble; por 
Roberto Cortés -Uñarte, Eduardo S-ouaii 
Sanchíz y J-csé Martínez Rogé!.

Ejemplar m anuscrito .- - Folio apai
sado con dos hojas. (634.)

66.901.—Yo tengo un yo-yo, corea- 
ble foxtrot; por Manuel Mora Llopis, 
de la música, y Manuel Alonso Niño, 
de la letra.

Ejem plar m anuscrito .— Folio apai
sado con dos hojas. (42.360.)

68.902.—¡Santa madre !, m archa mi
lita r; por Manuel Mora Llopis, de la 
anúsica, y Manuel. Alonso Niño, de la 
.letra.

Ejemplar m anuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (42.381.)

68.903. — . Colección de bailables 
44 Azul” : número 1, Monday, foxtrot; 
■número 2, llumility, foxtrot; núme
ro 3, Java apache, java-; número 4, 
.Glory, marcha; .¡por Angel Ibáñez Be
nito.

Ejem plar m anuscrito. — Folio con 
cinco hojas. (42.362.)

66.904.—Till Later, marcha; por An
gel Ibáñez Benito y Luis Moles Guarchu

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (42.363.)

60.905. — Colección de bailables 
“Yris”;* número 1, Spring, foxtrot; nú
mero 2, Sunday, foxtrot; número 3, 
Azul, tango; número 4, Genio y figu
ra, pasodoble; por Luis Moles Guarch.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cinco hojas. (42.364.)

66.900,—-Física razonada; por Juan 
Mir te ñ a ...

Granadal—Im prenta Editorial Ura
nia, 1932.—8.° mlla. con 496 páginas, 
más tres de índice y portada. (496.) 
‘ 66.907.— Cuaderno n-úzn. 1 de baila

bles “García Ramos; número 1, Maru
ja, tango-; número 2, De Em bajadores; 
schotis; por Míánuel García Ramos.

Ejemplar manuscrRü, — Folio apai

sado con tres . páginas y portada. 
(42.365.)

66.908.— Canciones vidalescas: La 
abuela de Pichi, schotis; por José Mar
tín Vidal, de la música, y Vicente 
Moro Lanchares, de la letra.

Ejemplar manuscrito. -— Folio apai
sado con dos hojas. (42.368.)

68.909.—El yo-yo de Totó, fox-trot; 
■por Isabel Arana de Holte-Castello 
(Isa Roy) y José Romero Escacena 
(Romérito), de la letra, y Rafael Cal
vo Ogaya, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (42.367.)

56.919.—Las dos Repúblicas, m ar
cha franco-española, por Francsco 
Anaya Ruiz, -de la letra, y Adela Ana- 
ya Ruiz, de la música.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.368.)

66.911.—Colección musical “Dorin- 
da”. Contiene: 1, “Cielo Coruñés”, 
vals; 2, “El Galíeguito”, paso-doble;
3, “A Ponte de San Payo”, m uñeira;
4, “Papirusa”, jota; 5, “Matucha”, jo
ta; 6, “En el Coso”, jota; por Mauricio 
Farío Parra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 14 hojas y cubierta. (343.)

66.912.—Estilística (Preceptiva lite
raria) ; por Manuel Santam aría An
drés.

Valladolid. Im prenta Castellana, 
1932.—8.° mlla., con 191 páginas y 
una de índice y una de erratas. (170.)

06.913. — Yo quiero un yo-yo, one- 
step coreable; por Antonio Martínez 
García y Alfonso Canelada Ruiz, de la 
música, y José Montiel y Villar, de Ja 
letra.

Ejemplar m anuscrito y escrito a 
máquina.—Folio con dos hojas de mú
sica y una de letra. (42.369.)

66.914.—Brisas del Ebro, pasodoble; 
por Angel García Ruiz.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
tres páginas y portada. (42.370.)

66.915.—Luisa Fernanda, comedia 
lírica en tres actos; letra ae Romero 
y Fernández Shaw; por Federico Mo
reno Torroba.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 64 
hojas. (42.371.)

66.916.— Félix Rodríguez II, paso- 
doble; por Alejandro José Ullán Ro
dríguez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 1 
hoja. (42.372.)

66.917.—No hay quien te mueva, 
ranchera; por Fidel Prado Luque, de 
la letra, y Valeriano Millán Picazo de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas. (42.373.)

66.918.—Valeros, presentación-mar
cha; por Jesús Ruiz Villamartín, dé 
la letra, y Valeriano Millán Picazo, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas y portada, (42*374.)

68.919.—Baviera, marcha; por Si
món Tapia Colman.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas y portada.. (42.375.)

68.920.—Todo es mentira, tango; 
por Ignacio Ayllón y Francés y Mi
guel Girona Valdivia.

.E jem plar-m anuscrito.--Folio con 2 
hojas. (42.370.)

66.921.—Prim era colección “La Ro
sa”. Núrn, 1, El majo, schotis;.-2, Ven
ga .de ahí, ¿chotis;* 3, E; otro, tango:

4, Ramltos, tango 5, Deseado,, tengo; 
6, Perchelero, pasodoble por Domiü 
go Sánchez de lá Rosa López.

Ejemplar m anuscrito.—Folio con i  
hojas y portada. (42.377.)

6̂6.922.'—Oro v ie joy  La dama de fes 
pieles, comedias; por Emilio Hernán
dez Pino.

Madrid. Im prenta de Hidalgo, 1932. 
19 por 12 centím etros con 190 pági* 
ñas. (42.378.)

68.923.—Colección E, compuesta de 
los números: 1, Rico son, son rumba 
cubana; 2, No lo creas, trigeñita, son' 
rumba cubana; por Abelardo Gonzá
lez, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (42.379.)

66.924.—A Hollywood, letra del scho* 
tis de la película Yo quiero que ma 
lleven a Hollywood, música del maes* 
tro Patiño; por Edgar Neville Romree*

Ejemplar manuscrito» — Folio coa’ 
una hoja. (42.386.)

66.925.— Entre moros, cuplé; por Pe- 
dro Martínez Vidal, Rafael Cruz Lópeg 
y Miguel López Flores, de la música f  
de la letra.

Ejemplar m anuscrito y escrito a má
quina.— Folio con dos hojas de músi- 
ca y una de letra. (635.)

66.927.—¡Ay, morita!, bulería; por 
Pedro Martínez Vid’al, Ramón Cruz 
López y Miguel López Flores, de la 
música y de -la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má* 
quina.— Folio con dos hojas de músi
ca y una de letra.' (636.)

66.928. — Derecho Mercantil, O b r a  
ajustada al programa para las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Abo® 
gados del Estado, aprobada por Real 
orden de 14 de Julio de 1927 y modifi
cado por la de 22 de Julio de 1930; por 
Emilio Langle Rubio.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1931.—8.**, con 400 
páginas, más la cubierta. (42.381.)

66.929.—Resumen de la teoría de fes 
cónicas. Fascículos 1.° y 2.°; por Vicen* 
te Inglada García-Serrano.

Madrid-Toledo. C. Bermejo, en Ma* 
drid, y A. Medina, en Toledo, 1932.— 
Dos de 12,5 por 18 centímetros, con 87 
páginas el primero y 102 el segun« 
do. (42.382.)

66.930.—Presentación Estrada. Mono® 
logo musical; por Cecilio González 
Odriozola, de 1a letra, y José Jiménez 
Manjón, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos páginas de música y dos de 
letra. (42.383.)

66.931.—Alma torera, pasodoble; por 
Luis Marcos y González.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con una 
hoja. (42.384.)

66.932.—The Baby, vals; por Andrés 
Diez Lillo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos páginas y portada. (42.385.)

66.933.—Colección “Ortiz de Villa- 
jos”. Comprende: número 1¿ Al son de 
mi pasodoble; 2, Loca; 3, Soleá; 4, 
Fandango; 5, Sentencia calé; por Angel 
Ortiz de Villajes.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do, con ocho hojas, (42.388.)

66.934.— Colección Ortiz d« .Villa jos. 
(N.) Comprende; Número 1, Volver a 
querer; 2, Mi jard ín ; 3, El regálito; 4, 
Paloma mensajera; 5, Profesora dé be
lleza; por. Angel...Orti-z de Villajes.
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? E jem plar  m anuscrito . Folio con  sle
le hojas. 42.387.)

66.935.— Orientaciones sobre educa
ción intelectual,  moral y profesional 
para  la Guardia civil; por  Alberto Ma- 
¡tallana Gómez,

Madrid, Gráficas Delgaduvós, 1932. 
¡8.® ni arquilla con 99 páginas. (239.) ^

66.930.— Album musical.  Colección 
Rosedal. Número 1, Agripina, ¿que 
ixi’has dao”, schotis; 25 Mal alma, tan
go; 3, Pilar, vals; por .-Pedro Ayuso Gil.

Ejemplar manuscrito . — Folio con 
cuatro hojas. (42.388.)

66.937.— Album musical.  Colección | 
Florida. Número 1, Fohi, fox-trot; 2. 
La Pairo, schotis; 3, Reguanajo, tan
go; por Pedro Ayuso GIL

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
¿cuatro hojas. (42.389.)

66.938.— Album musical.  Colección 
'Carmen. Número 1, Bella España, pa
sacalle; 2, Madrileñita, pasacalle; por 
Antonio Celda Gracia.

Ejemplar manuscrito. —-  Folio con 
tres hojas. (42.390.)

66.939.— Album musical.  Colección 
El Plata. Número 1, Mi canipanita, 
.tango; 2, Cachi la, tango; por José Do
mínguez An*d i a.

Ejemplar m anuscrito . —  Folio con 
tres hojas. (42.391.)

66.940.— El Yo-yo ideal; po r  Lean
d ro  Aranzadi Oyarzábal, de la música, 
y  Carlos Izquierdo Lorenzo, de la le- 
ira.

Ejemplar manuscrito. — Folio apa i
sado con dos hojas. (969.)

66.941.— Llegué a Madrid, cantables 
fandangos; por José Maya Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.— Octa- 
yo  con tres hojas. (42.392.)

66.942.— Del cancionero español: I, 
"R em endé”, Asturias; II, “ La cieña cui
ta d a”, Asturias; III, “ Arada” , Castilla; 
IV, “ ¡Ay, linda amiga!” Salamanca; V, 
"Segadora”, Salamanca; po r  Germán 
Batanee Rubio de la arm onización de 
la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con  
$eis hojas. (42.393.)

# 66.943.— Legislación clasificado y  ju
r isp rudenc ia  clasificada. Plan general 
de la publicación; p o r  José Díaz y 
Díaz-Caneja.

Madrid.—Imp. de Juan Pueyo, 1932. 
'Octavo con 15 páginas. (42.394.)

66.944. —  “Herencias”. Sucesiones 
son testamento y sin él. Guía práctica  
para su tramitación y operaciones par- 
licionales, con gráficos y  formularios; 
por Enrique Polo Clavel.

Madrid.— Imp.. Hijos de T. Minuesa. 
1932.—242 por 159 (milímetros, con 
XVII, más 257 páginas y 50 gráficos. 
<42.395.)

66.945.—¡Colección Ñervo: 1.° “Gau- 
chita linda”, ranchera; 2.°, “Misia Pan
cha”, ranchera; 3.®, “Leonora”, vals; 
4.°, “Sacha”, vals; por Antonio Ñervo 
de Marsiqonovo.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con  
tres hojas y portada. (42.396.)

66.946.—Plan nuevo de Madrid: por 
Vicente de Castro Les.

Madrid.— Lit. Foruny, 1932.—57 por 
47 centímetros con una hoja, (42,397.)

66.91 y ̂ P r o  n tu ario de Terapéuti ca 
obstetricia. Traducción de la segunda 
edición “italiana; por Pablo Gaifami, 
del texto* y Ernesto Pestolazza, del 
p ro logo .i; T raducto r, Antonio Ricart 
Montes. * ■ • •

Madrid.— Talleres tipográficos de la *

Editoria l Reus, S. A., 1929.— O ctavo ,. 
con 356 páginas y seis de prólogo. 
(42.398.)

66.948.—Economía y Derecho, según 
la concepción materialista de la His
toria . Una investigación filosófico-so- 
cial. Traducida de la cuarta edición 
alemana por Wenceslao Roces Suárez, 
Autor, Rudolf Stamler.

Madrid.—1Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1929.— Cuarto, 
con 672 páginas. (42.393.)

66.949.—Teoría de las personas ju
rídicas. T raducción de la segunda edi
ción revisada italiana por Eduardo 
Ovejero y Maury. Autor, F rancisco  
F erra ra .

Madrid.—Talleres tipográficos de la 
Editoria l Reus, S. A., 1929.— Cuarto, 
con 1.035 páginas. (42.400.)

66.950.—Trátado de Filosofía del 
Derecho. T raducción de la segunda 
edición alemana por Wenceslao Roces 
Suárez. Autor, Rudolf Stamler .

Madrid.—Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1930.— Cuarto, 
con 455 páginas de texto y XXII del 
prólogo e índice y cubierta. (42.401.)

66.951.— Colección “Ramalli” : Nú
mero 1, “Morena”, danzón-rumba; nú 
mero 2, “ ¡Oh, Docy”, vals; número 3, 
“Monte Cario n lgh i” , fox slow; núm e
ro 4, “ L ido” , fox-trot; por  Luciano Ra
malli Bariloni.

E jem plar  manuscrito . —■ Folio con 
tres páginas y portada. (42.402.)

66.952.—T r a t a d o de Taquigrafía  
Maríiniana moderna (modo de escri
b ir  con la rapidez con que se hab la) ;  
po r  León Sanz Ladre.

Sevilla.—Eulogio de las l leras, 1931. 
Cuarto menor, con 184 páginas. (950.)

66.953.— Colección “Minerva” : I.®, 
“ Cenizas” vals; 2.°, “Lili” , fox-trot; 
3.°, “Nascha”, fox-trot (bailables); p o r  
Luis H ernández Bretón.

Ejem plar  manuscrito .—-Octavo, con 
ocho páginas. (42.403.)

66.954.— Malvaloca soy; por Agustín 
Bódalo Montorio.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apa!» 
sado con dos hojas. (42.404.)

66.955.— Colección “Bódalo (E.)” : 
Número 1, “Los hombres” ; número 2, 
“El baúl” ; número 3, “Chulapo” ; nú
mero 4, “Modista republicana” ; núme
ro 5, “Segoviana” ; por Agustín Bóda
lo Montorio.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (-12.405.)

66.956. —  Colección “Bódalo (F .)”. 
Comprende: Número 1, “Apachinet”, 
java: número 2, “Clavellina” ; número 
3, “Soy M anguilla Terremoto” ; núme
ro 4, “Lo bailan en Bombay” ; núme
ro 5, “Presentación Poupée” ; po r  
Agustín Bódalo Montorio.

Ejemplar m anuscrito.— Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.406. )

66,957*— Colección Marte. C ontiene: 
Número 1, “Recuerdo”, pasodoble; nú
mero 2, “Pepito”, schotis; número 3, 
“Sotifui”, pasodoble; número 4, “El 
ese”, tahgó‘; número ó , “Celos de 
amor” fox-charles; por  Camilo Rey. 
Loutddo. >

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cinco hojas y cubierta. (330.)

66.958.— Amores cam pesinos; p o r  
Cecilio González Odriozola, de la le
tra, y Manuel Sánchez Fernández Cres
po. de la ¡música.

Ejemplar  manuscri to.  - Folio apai

sado con 2 hojas de m úsica y una d f  
letra. (42.408.)

66.959.— Pamperano, tango; p o^r 
Juan Marchetti Mardonest

Ejemplar manuscrito . —  Folio con  
dos hojas. (42.409.)

66.960.— Opera blues, fox-trot; po r  
Juan  Marchetti Maráones.

Ejem plar  manuscrito, — F’olio con 
dos hojas. (42.410.)

66.961.— Album “María Luisa” . Co* 
lección de cinco piezas: 1.° “Verbe
nera de p r im e ra ” ; 2.° “El chocolate” ; 
3.° “ El p ijam ita” ; 4.° “Quiero bana
nas” ; 5.° “ Ranchita la negra?; por Jc¡= 
sús del Solar Sáez.

E jemplar manuscrito» —  Folio con 
seis hojas. (970.)

66.962.— Album “Esm eraldita”. Co
lección de cuatro piezas: 1.® “Ahí va 
Manolo” ; 2.° “Mi bom bón” ; 3.° “La 
futbolista” ; 4»° “Amor en alta m ar”j  
por Jesús del Solar Sáez,

E jemplar manuscrito. —  Folio con- 
einco hojas. (971.)

68.963.—Mi Panchito , danzón cuba
no; por José Millán Torres.

Ejemplar manuscrito, —- Folio con 
dos hojas, (492.)

68.964.—Mercado del querer, tango; 
por  Alfredo Virgos Virgos, de ia iotra, 
y Jesús Abanto Berbegal, de la letra.

Zaragoza.— M. Marín, 1932.— Cuarto 
con dos hojas de (música y tres de ins
trumentos. (951.)

68.965.— .Andan diciendo, Pancha... 
(son cubano); por Vicente Mora Lan
chares, de la letra, y Andrés Molió 
García, de la música.

Ejemplar manuscrito . — Folio con 
dos hojas. (42.411.)

66.966.— “Mayo” , álbum. Número 1, 
“Loving” ; número 2, “Liverpool”, fox
tro t;  núm ero 3, “Abandonada” , tango; 
número 4, “Anita” , tango; número 5, 
“ Gotas de cristal” , one-step; por Ma
riano  Oliva Iglesias,

E jem plar  manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.412.)

66.967.— Desengaño tango; por Isa
bel Arana de HólteJOastello (Isa Roy) 
y Miguel Angel Navarro de la Peña, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Octavo con 
dos páginas. (42.413.)

66.968.—Córdoba, pasodoble; pfo? 
Vicente Lozano Eugercios.

Ejemplar manuscrito. —■ Folio con  
dos hojas. (973.)

66.969.— Sortilege danza oriental; 
por Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas de eubiérta. 
(42.414.)

66.976.— Colección “La Isla” : 1.® 
"La copa de la gracia”, fox-trot; 2.® 
“La rubia del Tám esis”, vals; 3.° “Ni- 
imjed.ades”* . vals; 4.° “MI coronel”, 
^chotis; 5,° “Doña Urraca”, tango; 
por Ricardo García Rodríguez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con diez hojas y cubierta. 
(42.416.)

60.971.— En la selvática Bribonicia  
(historia novelada de un país qite qui
sieron civ ilizarlo); por José Más La- 
glera.

Madrid.—Irnp. de Galo Sácz, 1932 
Octavo con 312 páginas, más epílogo 
índice y colofón. (42.417.)

68.972.— Don Quijote de Villaparda. 
comedia -dramática en tres actos y en

i p ro sa ; - por  Luis Gálvez Rodríguez.
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Elem plar escrito  a m áqu in a»--C n a:- 
Jo con  40 páginas. (42.418.)

66.973.— Camperita, tango; p or  Ma^ 
r io  de Eván González.

E jem plar m anuscrito. -— F olio  apai
sado con  dos hojas. (42.419.)

>66.974.— Yo quiero divorciarm e,, pa- 
¿odobl-e; por Mario de Evan González, 
Antonio Casas Fuentes y Ram ón Gil 
M arín, de la letra y de ia m úsica.

E jem plar manuscrito. —  F olio apai
sado con  dos hojas. (42.420.)

66.975.— La tanguista que se en amo» 
ró  de un cura; por D iego de Salaman
ca, del texto y del fotograbado de .la 
portada.

Ávila.— Em ilio Martin, 1932.— Ocla- 
rio con  32 páginas y portada. (1X7.)

66 976.— Suite de sardanas: 'Núme- 
fo  1, “ Recordant l’Aplec d 'O rfeons” ; 
0úrnero 2, “ La fada del Gory Blan” ; 
h úm ero 3, “ Nadala” ; por Félix  Farró 
Milano va.

E jem plar m anu scrito .—  F olio  apai
sado con  seis hojas y  cubierta. (269.)

66.977.— D iego de los Reyes, paso» 
•doble; por José de la'.Rosa Oña, de la 
letra y  de la música»

■Ejemplar - m anuscrito. —  F olio  apai
sado con  dos hojas. (186.)

66.978,— Pinturas, pa sod ob le ; p o r  
José de la Rosa O ña, de . la m úsica, y  
José Morales Bormás, de la letra.

E jem plar m anuscrito. —  F olio  apa!» 
sado .con dos hojas. (181.)

66.979.— Lecrin , 'fox-trot; p or  Fran
c isco  Sánchez López.

E jem plar m anu scrito .— F olio  apai
sado coa  dos hojas. (182.)

■66.980.— Elem entos de ‘A ritm ética ; 
por  Benigno Barate oh 'Montes y  Car
men Zalama Miguel,

Zaragoza.— Tip. O ctavio y  Féiez, 
1932.— Octa-vo m arquida, con  322 -pá
ginas y una de índice. (203.)

■66.981,— La rum ba, fo x ; p or  Jesús 
Aceves Asuim-endi, coa  ..el seudónim o 
de - “ Asune” .

Ejem plar manuscrito» ~  "Folio con  
•dos hojas. (974.)

66.982.— M adrid castizo, schoíis;; 
p or  Jesús Aceves Asirmendi, con el 
seudónim o de “ Asune” , de la m úsica, 
y  Manuel Guerrero A paricio , de la le
tra.

E jem plar manuscrito» —  F olio  con  
■dbs h o jas .; (975o).

66.983c— Audiencias entre /Jesús -Sa
cram entado y su M inistro; .p.or Juan 
José de Pablo 'R om ero,.

■Sigüenza.—-Casa “ R odrigo” , 1-932.—  
Tres en octavo, con  396 páginas y sie
te de índice  ,-v-erratas .el-tom o prime» 
ro ; 184 y siete de ín d ice  y erratas el 
segundo, y 488 más una y-..siete de íi> 
d ice  y erratas .el tercero. (45 J

66.984.—Jíem pis :E ucarístico; p.o.r 
Juan José de Pablo Rom ero.

Sigüenza.— Casa “ R odr igo” , 1932.—— 
16.® con 633 páginas, ¡más 46, más 
och o  de índice y erratas. (46.)

66.98o.— El exp lorador del Rif, cuen
to -en prosa y verso; por  E ladio Puga 
Rodríguez.

León,— ím p. M ercantil, 1S3!.— Ocia- 
vo con  48 páginas. (151.)

66.986.— 1870-Código Penal-1932. Co
m entarios. Jurisprudencia. Tablas da 
penas; por H ilario N.uñez de Cepeda, 
de la d istribución  y comentarios.

La Coruña.-— LiL e im p. “ RoeF\ 
1932.— Octavo con 5G2 páginas, (344.)f-

66.987.— Tercera co lecc ión  .H. Par» 
n é : Número , lt “ Mi caballo lim ero” , pa~ 
-sodoble; núm ero 2, “ E l-O hele” , paso- 
d o b le ; núm ero 3, “ Risa en el jazz” ,

M I N I S T E R I O  D  E 

D I R E C C I O N  G E N E R A  L  P E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S  P L

JEil  armonía manilo dispuesto é n é l  Decreto de '2.6 de Febrero de 1932, se ..anuncian para^

A I Ü N I C I P I O l

43US

SHTEGRA.H' -EL PARTIDO VETERINARIO

i CAPITALIDAD. -

DEL PARTIDO
m o v iN C i^

! ; 

PARTIDO JUDICIAL;
CAUSA

-DE'LA VACANTE 

'Interina. . . . . . . . . . . . .
J

Allepuz, Villarroya do -los Pinares, Gu~ 
dar y M¡ravete . .&•»•.o » . . . » . .  »

*

AIIatmiz . « - ................... Teruel „__ _______ LA-1ta*ra. . . . __ ______
Dabeza del Buey»«.a»..»»»».®..»®.® ®».» Gah«y». dfíl ■Riiflv........ SRadaíoE . . . ____ ______ H astuera..................... ... Nueva-creación. . . . .  

Idem . . . . . . . .  o. . . .La Morera La Morera.. . . . . . . . . .
Bspino de ia Orbada.
bo bft • • * o &, »-»»»« o.e.e.
Montaibo •»«»««»»•»«.

I d e m Z a f r a  . . .  . «o .» . . . »»» .
Espino de la Orbada. •Salamanca 1 ¿salamanca •-••••••••• interina

f
t

Soba ............................. .............................. Santander»•••••••••. | Ramales.•-••• •••••••• Dimisión. ..•«•»•••»•
Vlontalbo............................................... .. , iip.nea...........................  H uetn ________ ... * . . . Interina
Sarclnarro, Mazarrülleque y Moncalvillo 

de. H ue te .................................................. .. Garcinarro ,*-».♦**• »-•. 

Rojales. %«*»***#,» *-» *. 

R1 G o rd o . . . . . ._______ _

Idem , ,  9 «•*».«•»«• Idem..® • • • • ••. •»»»®• Defunción* .................

R e n u n c i a «»••••* ■
Rojales» Renfjafar, Formentera y San 

Fulgencio Alicante.»* • •«.«•«»*»•

n ^ A ffla ____. . . ____

Dolores y Orihuela . .

Navalmoralde la Mata 
Alcántara . . . . . .
Cebreros

Si Gordo a * . •«»<»•••••« ••«*• «••••• Jubilación, a.**»..**'
Deciavín Ceelfl v í n ................. _ lí dAm.............„ ............_...... .Renuncia.. . . . .  «•••••
Eioyode Pinares........................... Hoy© de Pinares». . . . jjAvila .oooo. . .®.».»». Dim isión....................

.Las instancias, en papel de -8.* clase,,s© dirigirán-por los ,in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento c a 'J  
¡Oportunos como justificantes de mérito»
...^ladrid, 14 de. Noviembre de 1933.—El Inspector general» Jefe de la Seeeidn, .A. Benito D irector :g©neraloO.S.Oiibad«*
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iax-írot; por Fernanda Vilches Silva 
y  Enrique Bregel González (seudóni» 
Hio colectivo H.-Parné).

Ejemplar manuscrito.-— Folio apai
sado con cuatro hojas y  portada. 
<42.422.)

6 0 8 8 .— Quién es y adórale va San
tiago Casares; por Domingo A. Qui- 
rosa Ríos,

La Coruña.— Moret, 1932.— Octava 
marqiiiila, con 47 páginas. (345.)

66:089.— El jardín de Epicuro; por 
Anaíole Fran-ce. Traductor, Luis- Ruiz 
Co utreras.

Madrid.— Imp. S-áez He amaños, 1932. 
Octavo menor con 263 p á g i n a s .  
<42:423.)

68.990:— Desde Martínez Montañés 
hasta Pedro Roldan; por Celestino" Ló
pez Martínez.

Sevilla.— Tin. Rodríguez, Jiménez y  
Compañía; 1932.— Cuarto con 280- pá
ginas. (1.585.)

SS1991.— Susp i ro gj tan o, pasadoble; 
por Honorio Menéndez Sánchez.

Ejemplar man use rito-. —  Folio can 
das, hojas. (-4 41.)

60.992.— “ Delicias” , álbum. Colec
ción de tres obras musicales: “ Poli-

nó’g  "Pa  bonito, yo ” , “ ¡C íñete!” ; por 
Antonio Albentosa Franco y Jesús del 
Solar Sáez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con tres hojas. (977.)

66.993. —  “ Hispanla-Album” . Colec
ción de cinco obras {musicales: 1.® 
“ Fiesta clásica” : 2-.® “ Los toros” ; 3.® 
“ La novia del batallón” ; 4.a “Tore
rías” ; 5.a “ Vaya sequía” ; por Antonio 
Alb e n to s a F ran co.

Ejemplar ‘man usento. —  Folio apai
sado con cinco hojas. (978.)

66.994.-— Album Archanda. Colección 
de dos piezas: I . “ “ Cariño” , paso do
ble; 2.a “ Perilla ” , one-step;. por Máxi
mo Concejo Rubio.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sada con dos hojas. (979.)

68.995.— Album Baby número 1. Con
tiene: 1.° “ Pitusiga” , fox-trot; 2.° “ No
che de farra” , java; 3A “ P ico lín ” , pe
ricón; 4.® “ Sos vos...” , tango; por Es
tán Isla da Perea Corcuera.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojas y cubierta. (980.)

68.996.— Album Español número 1. 
Compuesto de las siguientes piezas: 
1.a “ Quijote y Sancho Panza” , pasodo-

ble; 2.* “ La Rubiales", schotis; 3.® 
“ F lor sevillana” , pasodoble; 4.® “ Six 
Boys” , one-step; p o r  Pedro Pérez
Egea.

Ejemplar manuscrito. —  Folio  apai* 
sado con cuatro bajos y cubierta. (981.))

66.997.— Albura Verde. Compuesta 
de las siguientes piezas: Número 1, 
“ Beux jolies femmes” , vals lento; nú- ¡ 
imero 2, “ Oriente” , fox-trot; número 3r 
“ Kitty et Elena” , fox-trot; por Pedro 
Pérez Egea y Jacinto López de Mu- 
naín.

Ejemplar manuscrito.—- Folio apai
sado con dos hojas y cubierta. (982.)! J

68.998.— Poemas libertinos; por Ale- , 
jo Hernández Esté vez.

Madrid.— Imp. Paiomeque, 1932.—» 
Octavo con 127 páginas. (42.421.)

68.999.— ¡Po-brecito Simeón!, schoL 
lis coreahle; por Guillermo Hernández 
Mir, de la letra, j  José Boisse Cárter^ 
de la música,

Astorga.— Talleres Gráficos A. Ju
lián, 1932.-— Cuarto coa dos hojas. 
(42.425.)

(CQntímmrá'X

A G R I C U L T U R A

CUASIAS—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

su promisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes

Conso 

3© pobüac!6a,

]l >otaciííf3 Hiuiai
po£ 

«'••rviclos 
veipHmi rios.

Pesptaís.

Censo

ganadero.

C a b e s a s .

Resea podiurna 

aaerifleadas 

en domicilios.

Servicia

de mercados 

O puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURAGtÓSf
DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

2.751 2.746,00
2.478,66

24.000 598 No.
fcí.

Paradas. «. .«• • • • • Treinta días Residencia en Allepuf 
Servicios unificados.12.99184.0:4 1.500 Ferias . . . . . . . . . . . hiera.................

1.119 1.500,00 7.057 150 N o.
No.

NTo . , ...................... Idem ............... íd .m ,
750 1.700.00 -

1.700.00
1.600.00

2.113,00

2.445 250 N o ....................... . Id m. ......... . •. • • ídem.
4.315 12.000 60 N o. N o ................ . <lem. Idem.
3.433 4.964 200 No.

Sí.

N o .......................... Íd em ,......... . Idem. \

2.539 9.967 303 N o ........... ........... .

|
Id e m .. . ......... • Residencia en Gard* ? 

narro.

7.548- 3.800,00 6.876 180 SI.
|

Parada. .••••••••. Idem v .  *.*•«••••• En igualdad de roóii- / 
tos, preferencia ser* > 
vicios interinos.

1.575' 1.800,00
3.100,00

7 400 800 Sí. I d e m . « o . . Idem. .» »* e .e « .e .* Servicios unificados.
4.808 10.800 750 $ Feria .. . . . . . . . . . . . Idem. dem.3.205 2.750,00 6.130 700 Sí. id o m . . . . ......... ídem ......... . Idem.

)
vitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo rem itir a su vez cuantos documentos estime®
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MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El E xcm o. Sr . Ministro de Comu- 
nimaciones ha expedido con esta íe -  

• cha la Orden siguiente:
“ limo. S r . : Vista la instancia sus

cr i ta  por el Repartidor  de Telégrafos,
' con 2.ÜOO- pesetas de haber  anual, don 

Luis Martínez y Martínez, so lic ita n d o  
se le conceda el reingreso en el se r 
v ic io  activo, en el cual había cesado 
po r  pasar a c u m p lir  sus deberes mi
litares como forzoso, y que ha siró 
recientemente l icenc iado :

Vistos asimismo los artículos 11 del 
Decreto de Id de Marzo de 1919 y 4,° 
dei de 27 de Pedrero de 11325, que 
son las disposiciones legales que re 
gulan esta materia, y do acuerdo con 
ja vigente ley de Presupuestos,

Este Ministerio, ha- dispuesto, de 
acuerdo con ia propuesta  de esa Di
rección general y de conformidad con. 
fas disposiciones mencionadas, el re 
ingreso en el empleo de R epar t idor  
de Telégrafos, con 2.OTO pesetas de 
haber  anual, de 1). Luis Martínez y 
Martínez, el cual deberá ser destina
do a la ultima estación donde prestó 
sus servicios.

Lo digo a V. lo para  su conoci
miento y efectos,”

En cumplimiento de L  an ter io r  Or
den ministerial, se destina al Repar
t idor citado a la estación de Viiíavi- 
fciosa (Asturias), publicándose en ia 
G a ce ta  d e  M adrid a io s  e fe c to s  del 
D ecre to  de 2 de Junio  de 193G 

Madrid, 15 de Noviembre de 1933. 
Por el D irector  general, E. Martínez.
Señores O rdenador de pagos de este 

, Ministerio, de la Sección de

P ersonal y Delegado Jefe del Cen
tro de Gijón*.

El Exerao. Sr. Ministro de  Comu
nicaciones ha expedido con esta fe
cha la Orden siguiente:

“ limo. S r . : Vista la instancia sus
crita  por el R epartidor de Telégrafos, 
con 1.750 pesetas de haber anua!, don 
Antonio Pérez Giraldo, solicitando se 
3e conceda el reingreso en el servi
cio activo, en el cual había cesado por 
pasar  a cum plir  sus deberes milita
res como forzoso, y que ha sido re
cientemente licenciado:

Vistos asimismo los artícelos 14 deJ 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que 
son las disposiciones legales que r e 
gulan esto materia, y de acuerdo con 
la \ ¿gente ley de Piesupucstos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con ia propuesta de esa Di
rección general y de con foiiai i dad con 
las disposiciones mencionadas, el re 
ingreso en el empleo de R epar t idor  
de Telégrafos, con 1.750 pesetas de 
haber anual, de D. Antonio Pérez Gi- 
raido, el cual deberá ser destinado a 
la última estación donde prestó  sus 
servicios.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos.”

En cum plimiento de la an ter io r  Or
den miiysterial, se destina al R epar
t idor  citado a la .estación de Lora del 
Río, publicándose en la Gaceta de Ma
drid a los efectos del Decreto de 2 
Junio  de 1831.

Madrid, 15 de Noviembre de 1933* 
P or  el D irec tor  general, E. Martínez» 
Señores O rdenador  de pagos de este 

Ministerio. Jefe de la Sección de 
P ersonal y  Delegado Jefe del Cen
tro  de Sevilla.

El Exorno. Sr. Ministro de C ornil  , 
miraciones ha expedido con esta fe-»' 
cha la Orden siguiente:

“ limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por el R epar tidor  de Telégrafos^ 
con 1.750 pesetas de haber  anual, don¿ 
Julián  Gutiérrez y Garrido, solicitan-* . 
do se le conceda el reingreso en el 
servicio activo, en el cual había ce**--, 
sado por pasar a cum plir  sus debe
res militares como forzoso, y que ha  
sido recientemente l icenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4»̂  
del de 27 de Febrero  le 1925, que' 
son las disposiciones legales que re* 
guian esta materia, y de acuerdo  coit 
la vigente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, do 
acuerdo con la propuesta de ,esa Di
rección general y de conform idad con  . 
las disposiciones mencionadas, el re=* ; 
ingreso en el empleo de Repartidor! 
de Telégrafos con 1.750 pesetas da  7 
haber  anua!, de D. Ju lián  Gutiérrez y,'i 
Garrido, el cual deberá ser destinad©; 
a la última estación donde prestó sus: 
servicios.

Lo digo a V. L p ara  su conocí* 
miento y efectos.”

En cum plimiento de la an ter io r  Or
den ministerial, se destina al Repara 
t idor  citado a la estación de Toledo*’1 
como agregado, publicándose en la 
G a ce ta  de M adrid a los efectos, del 
Decreto de 2 de Jun io  de 1931,, 

Madrid, 15 de Noviembre de 1933* 
P or  el D irector  general, E. Martínez* 
Señores O rdenador  de pagos de este: 

Ministerio, Jefe de la Sección do 
Personal y  Delegado Jefe del Cen
tro  de Toledo»

r


